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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1 . - Se califica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2. - Se pone en discusión el proyecto que 
modifica la ley N. o 7,184, que autorizó fondos 
para la celebración del bicentenario de Talca, 
y es aprobado. 

3.- Se pone 8n discusión, en segundo infor­
mE., el proyecto que establece sanciones no pre­
vistas en el Código del Trabajo, y es aprobado. 

4. - Continúa la discusión del proyecto que 
crea el Colegio Médico de -Chile, y es aproba­
do en general. 

5. - Se pone en discusión el proyecto que 
modifica diversos artículos del Código del Tra­
bajo en lo relativo' a indemnizaciones por ac­
cidentes, y queda pendiente el debate. 

6 . - El señor Tomic anuncia una respuesta 
que dará próximamente al discurso pronuncia­
do, en sesión pasada, por el señor Concha acer­
ca de la intervención del Estado en las activi-

7. -_ .. El señor Valdebenito formula observa­
ciones acerca de una planificación de la eco-
Homía nacional. 

8. - A petición del señor Yáñez se acuerda 
agregar a la cuenta de la presente sesión dos 
proyectos de ley. 

9, -- El señor Troncoso hace un alcance a las 
observaciones formuladas por el señor Valde­
benito, en la presente sesión, sobre planifica­

't:ión de la economía nacional. 

10. - El señor Agurto se refiere a las defi­
ciencias del servicio de agua potable de la po­
blación nor-oonientE' de Santiago, y solicita se 
dirija oficio - al respecto al señor Ministro del 
Interior. 

11 . -- El señor Agurto se refiere a un pro­
yecto sobre probidad administrativa que debe 
enviar el Ejecutivo al Congreso, y solicita se 
dirija oficio sob'-e el particular a quien corres­
ponda. 

12.- El señor OlavarrÍa replica a observa­
ciones formuladas por el señor Brañes, en se­
sión anterior, acerca de la situación de los 
trabajadores de la "Hacienda Hospital", de la 
Beneficencia Pública. 
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13.- Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de la Comisión de 
Educación Pública. 

14. - Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos p,doyectos de acuer­
do. 

15. - Se ponen en discusión y se votan los 
proyectos de acuerdo en segunda discusión. 

161- El señor Olavarría continúa y da tér­
mino a su réplica a las observaciones formu­
ladas por el señor Brañes, en sesión anterior, 
acerca de la situación de los trabajadores de 
]a "Hacienda Hospital" de la Beneficencia 
Pública. El señor Muñoz Ayling hace un al­
cance, a continuación, a las observaciones de] 
señor Olavarría. 

tl.-SUMARIO _DE DOCUMENTOS 

1) Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que hace presente la urgencia 
para el despacho del Mensaje que amplía las 
facultades del Instituto de Economía Agrícola. 

2.- Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social, con el que 
da respuesta al que se le dirigiera a nombre de 
los señores Berman y Godoy, sobre suspensión 
de los efectos del decreto de pasteurización de 
la leche en las comunas de San Bernardo, Cis­
terna y Puente Alto. 

~.- Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado, en los mismos términos en que lo 
hizo la Cámara, el proyecto de ley que conce­
de derecho a jubilar al personal de operarios 
y empleados a jornal de la Superintendencia de 
la Casa de Moneda y Especies Valoradas. 

4. - Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobada, en los mismos términos en que lo hi­
zo la Cámara, la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto de ley 
que concede abono de tres años de servicios a los 
Egresados de las Escuelas Normales que hayan 
obtenido los dos primeros lugares de su curso. 

5. - Oficio del Senado, con el que remite 
aprobado un proyecto de ley que modifica el 
artículo 32 de la Ley Orgánica de Tribunales, 
en lo relativo a la subrogación de las Cortes de 
Apelaciones. 

6. - Oficio del Senado, con el que remite 
aprobado un proyecto de ley que reforma 1015 

artículos 248 y 250 de la Ley Orgánica de Tri-

bunales, respecto a las Implicancia,; y recusa­
cioneR de los jueces. 

7. - Moción de los señores Ceardi, Maore. 
Falma, PokléPovic y Silva Carvallo, con la que 
mlClan un proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Hijuelas para contratar un 
empréstito con la Corporación de Fomento de 
la Producción, y destina su producto al sumi­
nistro de energía eléctrica de dicha comuna. 

8.- Moción d~ los señores Arias Barrientos, 
Cabezón y Holzapfel, con la que inicial" Un pro­
yecto, de ley que reforma el artículo 2.0 de la 
ley N. o 7,288, que concedió goce de quinquenios 
al personal superior del Poder Judicial. 

9. --.:. Nota del Comité Socialista. f'n que 
hace presente la renuncia presentad; por el se­
tlcr Videla Salinas y el nombramiento del se­
tbr Ruiz Mondaca como jefe del Comité del 
Partido. 

10.-- Presenta61n. 

11 . - Telegram3.S. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 16.a y 17.a. celebra­
das los días martes 29 y miércoles 30 de diciem­

_ brE', de 16 a 19 horas, se declararon aprobadas 
por no haber merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 18.a y 19.a, celebra_ 
das, la primera, el día 31 de diciembre, de 11.15 
a 12 horpS, y la segunda, el día martes 5 de 
enero, de 16 a 19 horas, quedaron a disposición 
de los señores Diputados. 

Dicen así: 

SESION 19.a EXTRAORDINARIA EN MARTES 
5 DE ENERO DE 1943. 

Presidencia de los señores Castelblanco y Ca­
bezón. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y asistie­
ron los señores: 

Acevedo B., José Cabr,era F., Luis 
Acharán A., C1lrlos Cañas F., Enrique 
Alcalde C' o Enrique Cárdenas N., Pedro 
Aldunate E., Fernando Carrasco R., Ismael 
Alessandri R., Eduardo Cerda J., Alfredo 
Arias B., lIugo Cifuentes L., Rafael 
Astudillo S., Alfredo Cisterna O., Fernando 
Baraona P., Jllrge Coloma M., J. Antonio' 
Bart B., Manuel Concha M., Lucio 
Barrientos V., Quintín Correa L., Salvador 
Benavente A., Aurelio Correa L .• lIéctor 
Berman B., Natalio Chacón C., Juan 
Bernales N., José ,Chiorrini A., AlDllcar 
Brañes F., Raúl De la Jara Z., René 
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Humanidades y de 'Un curso de 12 horas de 
Mecánica y Electricidad en el Liceo Técnico 
Mixto de Río Bueno; que aumente en 6 ho­
ras el curso de Confecciones y Modas del mis­
mo establecim:ento y que el Estado concurra" 
con $ 60.000 a la construcción de la Escuela 
Pr:mada de Riñihue;con $ 60.,000 a la COnS­
trucc',ón de la Escuela Mixta de la Estación 
"Crucero", y con $ 65,00.0 a la construcción 
dE' la Escuela Elemental de la poblaC'Íón "La 
go Ranco". Estas obras sor harán COn cargo 
a la partida que se consulta 'en los Presupues­
tos correspondientes al año en curso, sobre 
edificación escolar. 

Del señor Silva Carvallo, apoyado por el 
Comité Conservador: 

CONSIDERANDO: 

1.0.- Que en la noche del 30 de d:ciembre 
último estalló un motín en la Sección de De­
tenidos de Valparaiso, promovido por los re­
clusos en ese establec:mj,ento penal; 

2.0.- Que las investigac'ones pr8.cticadas 
a. raíz de este suceso han dejado en evidencia, 
una v·ez, más, las deplorables condiciones ma­
tiCriales y morales que imperan en ese esta­
blecimiento carcelar:o; 

3.0.- Que ese sitio de d,et9nción es Un re­
cinto en que conviven doeEncuentes aveza­
dos y menores de edad, en promiscuidad 'na­
ceptab:e, generadora de toda clase de corrup­
ciones y miseria; 

4. o. - Que este estado de cosas acusa una 
indiferencia culpable de parte del Go'bierno, 
del Min:sterio de Justicia y de la Dirección 
General de Protecc~ón -de Menores, pues a 
pesar de las múlMpl,es denuncias que se les 
han informado, nada se ha hecho hasta aho-
ra para remediar:o; -

LA C~A AC~A 

1.0.- Solicitar del Supremo Gobierno que 
ordene construír, en el presente año, un edi­
fl.~io anexo al Juzgado de Menores de Val­
paraíso, para destinarlo exclusivamente a la 
detención de los menores delincuentes' 

2.0.- Que destine, también, durante el 
presente año, las sumas necesarias para me­
jorar las cond:ciones mater:ales ruinosas de 
la Sección de Deten'dos de valparaíso, y 

3.0.- Que establezca en este último sitio 
de detención las escuelas y talleres necesa­
rios para poner fin al estado de forzada ocio­
sidad en que actualmente se encuentra la 
pOblación ri.X:luí'dja en el citado d3tableci­
miento. 

Be encontraba en el trámite de s.egunda 
discusión el proyecto de 'acuerdo qUe se trans-

cr~be más abajo, el qUe no rué objeto del 
apoyo de la impugnac:ón de n1ngún señor 
Dinutado y fme al :ser puesto en votación se 
dió ¡Y-lr rechazado por 30 votos contra 27. 
El proyecto desechado es el siguiente: 

Del señor Diez, apoyado por el COmité 
Conservador: 

CONSIDERANDO: 

1. o. - Que el Decreto del Ministerio de 
Salubridad, Previsión y As:stencia Social que 
refunde los serv:c'cs méd'cos de diversas Ca­
jas de Previsión es ilegal por no autorizar 
los Arts. 5.0 y 33 de la Ley de Emergencia 
la creación -de nuevas instituciones semi!ls­
cales, cual>E'squiera que sean sus atribuciones 
y la denominación que se les de; 

2.0.- Que, además. es ilegal p<lr -alca,n­
zar a ~nst'tuc'ones de Previsión Social que no 
son del Estado y ~, insti'ucinnes Que como la 
C"lja. de Empleados Particulares y otras han 
sido formadas a base -de fondos de retiro in­
dividual, todas excluíd9s expresamente por los 
Arts. 33 y 5.0 de la ley N.O 7,200; 

3. o. - Que en su aspecto social y adminis'- . 
t,ra1ivn d'esmlve v POTI>P. fin A Ol"P'A,ni.~mos de 
previ.s'ón soc'al que han prestado hast"l. el 
momento ef'cientes servicios y de los cuales 
su~ imponentes se encuentran plenamente 
satisfechos, todo con el fin ¡de crear un nuevo 
organismo burocrático y mecanizar la medi­
cim, en perjuicio d"'} progreso de esta cien­
cia Y de la conveniente atenc'Óll médica de 
los emnleados públicos y particulares; 

4. o. - Que, len su aspecto económico absor­
berá los capitales, rentas, aportes e íngresos de 
18s Cajas y secciones de previsión social afec­
tad2s. constituirá cada vez m{ts una constante 
8menaza para los recursos de patronf'S v em~ 
pIeados, como ocurre con la Caja del Seguro 
Obrero. hac;endo prestaciones médicas cada 
vez más deficientes como consecuencia de un 
monopol'o que carecerá de iniciativa y es­
tímulo para pronorc',nnar un mejor servicio. 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Pedirlc9 a S. E. el President,g de la Repú­

blica deje sin efect.() el aludido decret.o del 
Mjnisterio de Salubrida<l que crea Un nuevo 
oc'Q'anió'mo semi f'SiC a! p9ra la atención de los 
,r",,1cins médico.e: de la Caja de Empleados 
P,íblicos y Periodistas y la mayor parte de los 
empl€ados particu~ares del vaiS. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

En el turno del Comité Liberal, a1 que co­
l,:espondía el tiempo siguiente, el señor Ales­
chndri usó de la palabra para. dar lectura 
a una carta que Su Señoría recibiera del se­
nador don Gregario Amunátegui por medio 
die la cual este señQr Sell1'a;j,or lte\71a.ntlaba los 
;?arg/J-S que le hiciera en sesión pasada el se~ 
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ü r Vargas MoUnare a propósito de su po­
s~ción ante el conflicto internacional, rela­
c;onándolacon determinados negocios en que 
Su Señoría habría intervenido. 

En el tiempo restante del Comité Liberal el 
o·eñor Vargas Molin~!'e, con la venia de este 
C~mité, usó Iie la palabra para explicar prl­
n:eramente el alcance de DUs expresiones en 
c'ntra del señor Stnadcr Amunátegui y, en 
Erguida, para referirE.e a las informaciones de 
,:,ensa que dan a <!onocer el hecho de que 
f', señor Morales B~ltramí (Ministro del In­
ifTior del país) haya entregado al Presidente 
r''' la RepúJ;lica Argentina una carta de S.' 
E. el Pres1dente de la República df Chile, 
cuando se encontraba de paso en BLlf'nos Al­
les de regreso de su viaje a Norteamérica y 
no cuando pasó por primera vez por esa C'a­
lJital. 

En el cuarto y últlmo turno,que correspon­
dJa al Comité Progresista Nacional, el señor 
Astudi110 se refirió al discurso que en sesión 
pasada pronunciara poI SEñor Vargas Molina­
r'c mbre la pOSición internac10nal del pals 
ante el conlB.ktlO béE~o, analdz'3.ndo <liversos 
:" .spectos de él. 

Durante" sus obse,~vaclones, el señor Cas­
~:,lblanco (President':!) aplicó al señOr Var­
gas Molinare sucesivament2 las med'da.<: dls­
cilpli!narrias <le "ll:amado al croen" y "amolnes­
t~ción", cont'empladas en el artículc 136 dei 
:1.eglamento. 

En el resto del tiempo del Comité Prog¡re­
:::!sta Nacional, el señcr Guerra usó de la pa­
labir'a piart"!a ref'cfl'irse. tam'bién, a las mismas 
r;'hl:::ervaciones del señor Vargas Molinare So­
"re la situación intern~cional de Chile. 

En conformidad con el artículo 18 del Re­
glamento, el señor Vargas Molinare usó de la 
pala,bra para refutar ciertos conceptos verti­
f'los en las palabra~" de los señ'res Astudillo 
- Guerra, en relación con la cal1dad con que 

Su Señoría obraba en estos aspectos del pro­
>llema internacional. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad c,on lo dispuesto en el ar~ 
+íeul~', 174 del Reg1.amento, los señores Di­
;.:utados que se indican solicitaron el envío 
:le los siguientes oficio.s en sus respectivos 
rombres: 

Los señores Olavarría, Ojeda, Ru~ y Val­
Jebenito, al señor Ministro de Hacienda a 
~in de que, si lo tiene a bien, se sirva ,reca­
bar de la Superintendencia de Compañías ~ 
Sfgurcs, y remitir a la Honorable Cámar¡l 
los nombres de los señores Presidentes, Direc­
t()res y accionistas L~e las Compañías d€ Se­
,suros establecidas en Chile. 

Les señores CárdAnas y Valdeb~nito, al se­
r or Ministro de H'\,c!enda, a fin de que [e 
sirva tener a bien recabar de quien corres­
Ponda el pronto d~spacho de las planillas 

d', d~f~rencias de p€psión qUe les correspondE 
p3rclblr a les ex fenoviarios, p~r sus servi­
c'os prestados al Fi.~co, sefí.ores Palrnenio Go­
doy Arias y Reinaldo Palma Gálve'z, jubila­

, ct),S por decretos N.os 459 de 27 de febrero 
OL 1942, Y 606 del 11 de marzo de 1942, rfS­
pectivamente, del Ministerio de FomentJo. 

El señrr Vargas Malinare solicita se o¡ficie 
e;1 su nombre al M·.l1isterio respectivo, a fin " 
el , que la Junta de Exportación, hoy Instituto 
('C' Economía, envie a la Honorable Cámara 
,-dos los anteceden~s que digan re'ación con 

las exportaeiones de arroz realizada duran­
te les añof; 1941 y HJ42 con la nómina de lag 
pers: nas que recibi~¡'on las autorizaciones de 
l':?2ncia,s de exportdCión de arroz y los kilos 
:'ue en en se autolizaron con lag respecti­
vas fechas de lo solkitado, cantidad nombre. 
etc., etc., y lo au~.orizado por la Junta de 
:¡quel entonces. 

Del señcr Correa Letelier, que fnviú por 
('cerito a la Mesa. 

"Señor Presidente: 
Los más caracterizados vecinos d.e la Ii;la 

lVreulín, Departamento de QuinchalO, de la 
Frovincia de Chiloé, se han dirigido al 1'.41-
n~~tro de EduC8.cifm, mediante h. solicitud 
que adjunto, pid1éndole tenga a bien nom­
brar proíesor que atienda las escuelas 29 Y 
30, a contar dEsde el próximo año esoolar. 

La circunstancia de que Meurrill1 es una isla 
cC'n apreciables dificultades de CC!lllunicación 
con otros centros p0bladO's., hacen que aten­
der esta petición sea atender una necesidad 
;1Tlperiosa. 

Agradeceré transe ';bir esta petición al se­
:~JClr Ministro de Educación". 

El señor Garrido, al señor Minktro de Ha­
':;enda, a fin de que, si lo tiene a bien se 
,o'rva solicitar del señor Contralor Gen~ral 
','{' la Hepública, copia del inf'rme presenta­
,Jo por el señor Ins'aector de la Contraloría 
.I1,e pract:có una visita inspectiva a la Mun1-
cipalidad de RincoClada <lel Laja d') la Pro­
vincia de .Bío-Bío, a fines del ~ño pasado. 

El señor Olavarr:a, al señor Minü:tro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin 
Ccé' que se remitan los s,ig¡uientes antr;cedentes: 

1.0 Se sirva envIar a la H. Crumarra el 
monto de las sumas de dinero invertido en 
cf,minos en los Departamento[ de Maipo, San 
P8rnardo, Melipilla y San Antonío durante 
él aD,o 1942. Almistl:o tiempo los fondoo pre­
supuestados para est.oS, mismos departamentos 
en el año 1943. 

2.0 Suma invertida en la Pavimentación 
del Camino de Santiago a San Antonio, en 
e~ tramo comprendido entre Sepultura y esta 
última localidad. La, cantidad presupuestada 
para la total termlnación de &,tae obras. 

3.0 En qué fecha 101 Departamento respec-
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¡ "vo dejará en servicio la ,balsa m '1 t¡()rizad a 
'l~:Ha uso en el río Rapel. y . 

4.0 Si en el pre.:npuesto del año 1943 ::12 
rcmsulta la reparac i5n de caminos dc la Go­
~-'1Una de Navidad, que actualmente p,r Le}' 

ele la República, de 31 de dicIembre de 1942. 
;J2SÓ a depender del Departamento de San 
Antonio. 

Por haber llegado la hora de término de la 
[.e.'i,6n C\'u;e eDn anterioridad s.e habia acorr­
e' )¡¡'\o prorrogar, se levantó ésta a h¿ 19 hora; 
, 45 minutos. 

SESION lS.a EXTRAORDINARIA EN 
JT.JEVES 31 DE DICIEl\'IBRE DE 1942 

Presidencia del señor Santandreu. 
Se abrió a las 11 horas 30 minutos y asistieron 

los señores: 

Acharán A., Carlos 
Aldunate E., Fernando 
Arias B., Bugo 
Barrenechea Po. Ju80 
Berman B., N~taIio 
Brañes F., RaÍlI 
Cárdenas N., Pedro 
Carrasco R., I<¡lIlael 
Cerda J., Alfredo 
CifuenteS' L., Rafael 
Cisterna O.. Ft'rnando 
Coloma M .• J. Antonio 
Concha M., Ludo 
Correa L., Salvador 
Chiorrini A., Amílcar 
De la Jara Z., René 
Delgado E., José Cruz 
Edwards A., Honel 
Gaete G., Carlos 
Gardeweg V., Arturo 

. Garretón W., Manuel 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 
~nzále'!: M., Exequiel 
González V., Manuel 
Guerra G .• Juan 
Ibáñez A., Bernardo 
Melej N., Carilla 

Meza L., Pelegrin A. 
Morales S. M, Carlglll 
Núñez A., Re~n:ddo 
Ocampo P., Salvador 
Ojeda O., Efraín 
Olavarría A., Simón 
Olave A., Ramón 
Olivares F., Gustavo 
Opitz V., Pedro 
Pineda, José María 
Pinto R., Julio 
Prieto C., Camilo 
Rivas R., Eudodo 
Rodríguez M., F,duardo 
Rodríguez Q., Armando 
Ruiz M., Vicente 
Salaza,r R., Alfonso 
Sepúlveda A.o Ramiro 
Sepúlv,eda R., Julio 
Tapia M., Astolfo 
Troncaso l., Belisario 
Urzúa U., Jorge 
Valdebellito, Va!'co 
Valdés R., Juan 
Vargas M., Gustavo 
Veas A., Angel 
Videla S., Luis 

El Secr:ctario, señor Montt Pinto y el Prose­
cretario, señor Astaburuaga. 

El señor Ministro de Hacienda, don Guillermo 
del Pedregal. 

CUENTA: 

Se dió cuenta de: 
1.0 de 18 oficios del Honorable Sené<do: 
Con los nueve primeros comunica qUl' ha te­

nido a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo la Honorable Cámara, las siguientes 
Partidas del Presupuesto de Gastos de la Nación 
para 19'13: 

01) Pr(";ídencio. de la República; 
03) Scnicios Independientes; 
04) Ministerio del Interior; 
O¡¡j) Ministerio de Relaciones Exteriores; 

08) Ministerio de Justicia; 
11) Ministerio de Defensa Nacional (Suble-

cretaría de Aviación); 
):3) Ministerio de Agricultura; 
14) Ministerio de Tierras y Colonización; 
16) Ministerio de Salubridad, Previsión y 

Asistencia Social. 
Con el décimo comunica que ha aprobado, 

con modificaciones, el Cálculo de Entr!idas Or­
dinarias para 1943. 

Con los restantes remite aprobados, con mo­
dificaciones, las siguientes Partidas del Presu­
puesto de Ga5tos para 1943: 

02) Congreso Nacional; 
06) Ministerio de Hacienda; 
07) Ministerio de Educación púbaca: 
09) Ministerio de Defensa Nacional (Subse­

cretaría de Guerra). 
10) Ministerio de Defensa Nacional (Subfe-

cretaría de Marina). 
12) Ministerio de Obras Públicas. 
15) Ministerio del Trabajo; 
17) Ministerio dli Economía y Comercio. 
Quedaron en tabla. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la presente 
!lesión, convocada por el señor Presidente. en 
uso de las atribuciones que le confiere la letra 
b) del artículo SI del Reglamento, la Cámara 
debla entrar a despachar el proyecto oe ley de 
Presupuestos para el año 1943, en su tercer 
tJ ármte constituciona1. 

Al iniciarse la sesión, el señor Santandreu 
(Vicepresidente) expresó a la Sala que, desde 
el punto de vista reglamentario, la discusIón 
se encontraba clausurada, por lo que C'orrespon­
deria procede:r ') votar de inmediato las modifi­
caciones introducidas por el .Honol'abl,~ Senado; 
pero que, en razón de haber tiempo disponible 
en la presente sesión, formulaba indic?ción pa­
ra que se fijara una hora destin'lda :l la vota­
ción, y se acordara discutir el resto del tiemPo 
las modificaciones. 

No se produjo el asentimiento unánime para 
dar por aceptada esta clase de indicaciones, pa­
sándose, en consecuencia, a votar las modifi('a­
ciones. 

Antes de ponerse en votación la que incide 
en el Cálculo de Entradas, por ase'1timiento 
unánime se le concedió el uso de la palabra al 
señor Del Pedregal (Ministro de lhcienda), 
quien explicó a la Cámara la causa del aumen­
to consultado en la modificación del Senado. 

Cerrado el debate y puesta en votación, por 
la unanimidad de 32 votos, se dió pOl' aprobada. 
La modificación es la siguiente: 

El N.O 20 del grupo B, Casa de Moneda y Es­
pecies Valoradas, ha sido aumentado en la su­
ma de $ 400.000. 

El N.o 29-a, del .grupo C., Adiciol1:al 1100, suel­
dos y jornales, ha sido aumentado en la suma 
~e $ 2.365.325. 
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Al ponerse en votación la que' incide en la 
partida 03 Congreso Nacional, no se produjo 
quorum; repetida, se dió por aproba'ia por la 
unanimidad de 32 votos. La modificac;ón es la 
siguiente: 

1.0 El Senado desechó la agregación hecha 
por la Cámara en el N.o 2 de la letra b) "Gra­
tificaciones y premios", y 

2.0 Restableció en la letra b "GratiEcaciones 
y Premios" de la parte correspondiente a la 
Cámara de Diputados, el N.o 2: "Para gratifi­
car al personal de Secretaría que tra1:aja en la 
confección de los Presupuestos". 

Puestas en votación sucesivamente las modi­
ficaciones introducidas a las Partidas 06, 07, 09, • 
10, 12, 15 Y 17, se dieron por aprobadas las seis 
primeras, respectivamente, por 35, 34 33, 32, 
30 Y 32 votos, y la última sin votación Las mo­
dificaciones son las siguientes: 

PARTIDA 06, MINISTERIO DE HACIENDA 

1. El item x, Subvenciones, se eleva a 
$ 26.096.500. 

2. . La letra x, Subvenciones, se eleva a 
$ 21.382.000. 

3. El N.O 1 de la misma letra, "Subvenciones 
a establecimientos de beneficencia privada" se 
eleva a $ 7.469.600. 
. 4. A continuación del N.o 35, se agrega el 
siguiente: 

N.o ... Casa de Socorro de La Calera, 
$ 10.000. 

5.- El N.o 51, Hospital Santo Tomás de 
Limache, se aumenta a $ 80.000. 

1). - El N. o 153, Gota de Leche de San Fer­
nando, se aumenta a $ 12.000. 

7. - El N. o 188, Gota de Leche Juana Ross 
de Edwards, de Concepción, se eleva a 
$ 13.000. 

8 . - El N. o 191, Sociedad Protectora de la 
Infancia de Concepción, se eleva a $ 75.000. 

9. - En el N. o n, Subvenciones a estable­
cimientos de educación particular, se eleva la 
suma consultada a $ 6.211.600. 

10. _ El N. o 11. Escuela Hogar Pedro Agui­
rre Cerda de Ta1cahuano, es eleva a $ 10,000. 

11. - A continuación del N. o 12 se agrega 
el siguiente: 

N . o '" Escuela Bernardo O'Higgins de TaI­
tal $ 5.000. 

12.- El N.o 16, Liga de Estudiantes Pobres 
de Calama,. se eleva a $ 10.000. 

13. - El N. o 60, Sociedad Gremio de Fle­
teros Santa Rosa de Colmo, (Escuela Noctur­
na), se eleva a $ 10.000. 

14.-.El N.o 88, Continental School de San­
tiago, se eleva a $ 30.000. 

15.-- El N.o 99, Escuela Martínez de Rozas 
de Santiago, se eleva a $ 5.000. 

16.- El N.o 152, Sociedad Agronómica de 
Chile, para biblioteca y publicaciones, se ele- . 
'"a a $ 30.000. 

17. - A continuación del N. o 194 se agrega 
el siguiente: 

N. o ... Colonia Escolar de Rancagua $ 5.008 
18.- El N.O 195, Liceo Nocturno de Ran­

cagua, se eleva a $ 15.000. 
19. - El N. o 205, Sociedad Colonias Escola­

res Emilio Ossa de San Fernando se eleva a 
$ 8.000. 

20.- El N.o 211, Colegio San Tarcisio, de 
Talca, se eleva a $ 10.000. 

21.- A continuación dé1 N. o 225 se agre­
ga el siguiente: 

uN. o ... Universidad Popular Valentin Le­
telier, de Linares, '" $ 10.000". 

22.- A continuación del N:o 241 ~e agre­
ga el siguiente: 

"N. o '" Cuadro Artístico La Ribera, de 
Concepción, ... $ 2.000. 

23. - El N. o 245, Escuela Santa Filomena 
de Lota. se eleva a $ 6.000. 

24.-- El N.o 256 se eleva a $ 11.000. 
25 . - El N. o 263 se eleva a $ 11. 000. 
26.- A continuación del N. o 265 se agre-

ga el siguiente: 
"Orquesta Sinfónica del Liceo de Hombre«! 

de Concepción, $ 2.000". 
27.- El N.o 268 se eleva a $ 30.000 . 
28.- El N.o 272 se eleva a$ 10.000. 
29.- El N.O 279, se eleva a $ 6.000. 
30. - A continuación del N. o 308 se agrega 

el siguiente: 
"Junta de Auxilio Escolar de Collipulli, 

$ 5.000". 
31.- A continuación del N.o 313 se agrega 

el siguiente: 
"Centro Progreso de Temuco, $ 5.000. 
32. - A continuación del N. o 343 se agre­

ga el siguiente: 
Bibllote.ca Popular José Manuel Balmaceda 

de Río Bueno, $ 5.000. 
33.- El N.O 347 se elimina. 
34._ Bajo el rubro Chiloé Sf agrega el si­

guiente N. o: 
"Biblioteca Popular de Castro, $ 5.000". 
35.- La cantidad de $ 4.624.100 del N.O 

IV, se eleva a $ 4.764.100. 
36 ... - • A continuación del N. o 2 se agregan 

los siguientes: 
"Asociación Nacional de Empleados Sanita­

rios, $ 10.000"; "Caja de Retiro y MontepíO 
Fuerzas Defensa Nacional, para la Policlínica 
de Va1paraíso, $ 80.000". 

37.- La subvención para el Club de. ltl 
Fuerza Aérea de Chile que figura- intercalada 
entre los N. os 8 y 9 se eleva a $ 150.000". 

38.- El total de Variables queda en 
, 26.096.500. 
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PARTIDA 6)7, MINISTERIO DE EI!UCACION 
PUBLICA 

1.- El ítem 07-03-04, Gastos Variables, se 
eleva a $ 7.512.750. 

2. - La letra a), Personal a contrata, sube a' 
$ 127.500". 

3. - El N. o 12 de la letra anterior queda en 
la siguiente forma: 

"Pllra contratar una Visitadora general pa­
¡'a los Liceos ... $ 38. 250 . 

PARTiDA O!l, MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

1- El item 09-01-04. Gastos variables, se 
"umenla a $ 104.133.766. 

2.-- En el N.o 2 de la letra i-l). 8e reem­
plaza la cifra de $ 2.000 por la de $ 2.500. 

3.--· la letra v) se aumenta a $ 3.202.400. 
4.- Se agrega el siguiente N.o nuevo a con­

tinuación de N.O 21: 
Para el Departamento de Movilización 

Económica ", $ 1 00.000" . 

PARTIDA 111, MINISTERIO DE DEFENSA 
~ACIONAL SUBSECRETARIA DE MARINA 

1 .- En el N. o ~3, y bajo el rubro "Valdivia". 
ce ha modificGdo la glosa en la siguiente forma: 

"C"nc'li:c?~i0n r]pl, rfo. Avenida Cost:cnera de 
'h¡lcliuÍ"l y Obr'lf d", mejOI'élmiento en CorrA 1", 

2.- Se ha mantenido la distribución hecha 
por la Comisión Mixta de Presupuestos de los 
fondos consultados en 1O~02-11. 

3.- El N. o 35, Puerto Saavedra, "para las 
obras dI? conRtrucción de Puerto Saavedra", 
,-e elel'a a $ 1.250.000. 

PARTIDA 12, MINISTERIO DE OBRAS PU­
BLICAS Y VIA~ DE COMUNICACION 

l. - FLUVIALES, N. o 52, Desembocadura 
del Río Imperic:l... $ 750.000, ha sido supri-
mida. . 

2. - Al final del N. o 54, y bajo el rubro 
"Ferrocarriles", se ha agregado lo siguiente: 

" . '. ensanche de trocha en el ferrocarril 
Linares a Colbún, con empalme en Putagán; 
estudios e iniciación de la construcción de la 
variante que unirá la estación de Lanco c·.m 
la ciudad de Valdivia, pasando por San José 
Pelchuquín y Las Animas". 

3. - En el N. o 40, bajo el rubro "Miníste-
1'i.o de Salubridad, Sifilicomios, etc", se agrega 
a la glm:a la siguiente frase: "y la construc­
ción de un Pabell,ón para enfermedades infec­
l ;cs"s en el Hospital de Río Bueno". 

PARTIDA 15, MINISTEIUO DEL TRABAJO 

1 . - En las disposiciones legales que se citan 
bajo el rubro "Dirección General del Trabajo" 
se han agregado las siguientes: 

"Ley N. o 7,236, de 14 de agosto de 1942, que 
fija planta y sueldos de la Dirección General 
del Trabajo". 

"Ley N.o 7,237, de 14 de agosto de 1942, 
C"· ~ "'odifica la ley N. o 6,417". 

11),,~' , ',' 
2,- La planta definitiva de este servicio 

será incorporada en la impresión del Presu­
puesto que se apruebe, de acuerdo con lo clis­
puesto en el artículo 2, o del proyecto de ley. 

PARTIDA N,o 17, MINISTERIO DE ECONO­
MIA y COMERCIO 

La letra <l) "Personal a contrab", !'le eleva a 
$ 2.668.500. 

La glosa de esta letra queda con el N. o 1, 
Y se agrega la siguiente glosa nueva a conti­
nuación: 

"Para pagar a 16 personas que trabajan en 
la confección del censo $ 150.000". 

Quedó,' en consecuencia, terminada la discu­
"ión del proyecto de ley sobre Presupuestos de 
h¡ nación para el año 1943 y concebidos, tanto 
el Cálculo' de Entradas como cada una de las 
1. 7 Partidas de Gastos. N) la forma contenida en 
lOS folletos que, autorizados, se guardan en 1m: 
archivos de la. Secretaría de la Corporación. 

Con los acuerdos adoptados en su tercer 
trámite canstitncional, el proyecto de ley apro­
hntorio del Cálrulo de Entradas y de Gastos de 
la nación para el año 1943, que se mandó co­
mvnicar a S. E. el Presidente de la República, 
queó.ó concebiclo en los siguientes términos: 

/ 

PROYECTO DE LEY 

• 
Artículo l. o Apruébase el Cáll.:ulo de Entra das y el Presupuesto de Gastos de la NaciÓn¡ 
para el año 1943, según el siguiente detalle: 
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FjNTRADAS 

Grupo "A" ~ienes Nacionales 
Grullo "B" Servicios Nacionales 
Grullo "C" Impuestos directos e indirectos 
Grupo uD" Entradas Varias ... 

GASTOS ., .. , .. ,. 

Presidencia de la República .,. .,. 
Congreso Nacional ... 
Servicios Independientes ... 
Ministerio Interior ... 
Ministerio de Relaciones Exteriores: 

... $ 

... $ 

rm moneda corriente $ 6.341,88' 
en oro • 8.015,077 

a S 4 mlc. por peso oro $ 32.060.308 

Ministerio de Hacienda .,. . .. $ 
Ministerio de Educación Pública 
Ministerio de Justicia .,. ... . .. 
Ministerio de Defensa Nacional: 
Subsecretaría de Guerra ... .:. . .. :) 
Subsecretaría de Marina .. . 

Subsecretaria de Aviación .,. . .. 
Ministerio de Obras Públicas y Vias de Co' 

municación .,. ." ... ... ... ... .., .. 
Ministerio de Agricultura ... ... . •• 
Ministerio de Tierz:as y Colonización ... 
Ministerio del Trabajo ... .,. ... ... . .. 
Ministerio de Salubridad, Previsión y Asisten' 

cia Social ... ... ... . ....... . 
Ministerio de Economía y Comercio 

Artículo 2. o h"'n la impreSión del Presu­
puesto que se aprueba, se incluirán en lo!' 
item 01 y 12 las plantas definitivas y suple­
mentarias que se hayan fijado por el Presi­
dente de la República con arreglo a las dis­
posiciones de la ley N. o 7,200, de 18 de julio 
de 1942, en reemplazo de los respectivos ru­
bros de los ítem 01, 04-a) 04-v) y d) que fi­
guraban en el proyecto del Presupuesto del 
Ejecutivo. 

Artículo 8. o Los Servicios Públicos no po­
drán efectuar con cargo al Presupuesto o a 
otros fondos fiscales o propios, gastos en im­
presiones o subscripciones de revistas ni hacer 
propag;inda del propio servicio, sino que por 
intermedio de la Dirección General de Aprovi­
"Í()namiento y previa calificación y autorización 
del Consejo de dicha Dirección. Estas publica­
ciones n0 podrán contener avisos comerciales. 

Los Servicios Públicos tampoco podrán con­
f'eder autorizaciones para la publicación de 
~'evistas por particulares. con la denominación 
de estos Servicios o cualquiera otra. 

La Dirección de Aprovisionamiento del Es' 
tado Dodrá, sin embargo, y previa resolución 
de su Con~ejo, autorizar a determinados ser-

.. . .. . .. . 

59.150,500 
225.522,806 

2,394.454,745 
606.600,150 

. ' . .. . . , . 
2.281,600 

24.889,179 
9.507,340 

481.697,007 

38.402,19,6 

425.879,355 
476.472,323 
96.640,742 

500.031,395 
369.378,268 
lW.463,440 

254.437,808 
32.257,212 
17.580,750 
98.714,803 

264.239,686 
42.775,506 

.. . .. . .. ' . $ 3,1811,727,701 

. .. .. . . .. $ 3,185.648,f'lOSl 

"iciolS que tengan fines precisos de propagan' 
da, para hacer publicaciones e impresiones sin 
su intervención, incluyéndose avisos comercia­
les, pero sólo en los casos en que las publi' 
caciones estén destinadas a circular preferen' 
temente en el extranjero. 

Artículo 4. o Las comisiones que se confie' 
ran a los empleados de la Administración Pú· 
blica no darán lugar al pago de remuneracio' 
nes, honorarios, asignaciones por trabajos ex' 
traordinarios ni otros emolumentos que no sean 
los viáticos, pasajes. fletes y gastos inherentes 
al desempeño de la comisión. 

Artículo 5. o Las reparticiones públicas sólo 
podrán pagar honorarios por servicios técni' 
cos que no pueda realizar su propio personal, 
por medio de decr€'to supremo dictado en cada 
caso ~. refrendado por el Ministro de Hacien' 
da. 

Artículo 6. o Sólo podrán darse órdenes de 
pasajes y fletes para los Ferrocarriles del ElI' 
tado y para empresas privadas, hasta la con­
currencia de los fondos de que disponga 111 
respectiva repartición en las letras f-1) y !-2) 
del ítem 04 "Galtoe v-ariablei", .de 8US pre­
supuestos. 
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Artículo 7.0 Las sumas consultadas en la le­
tra r) "Consumos de electricidad, agua, telé­
fonos y gas" no podrán ser disminuídas me­
diante traspasos. Los servicios radicados en 
Santiago deberán poner a disposición de la Di­
rección de Aprovisionamiento del Estado las 
cantidades consultadas para el pago de electri­
cidad y gas en la provincia. --

Artículo 8.0 No podrá autorizarse la insta­
lación y uso de teléfonos con cargo a fondos fis­
cales en los domicilios particulares de los fun­
cionarios públicos, con excepción de los servi­
cios de Gobierno Interior, de Carabineros, de 
Investigaciones, de Juzgados del Crimen y los 
dependientes del Ministerio de Defensa Nacio­
nal. 

Artículo 9.0 Queda prohibido qurante el año 
1943 el pago de gratificaciones por trabajos ex­
traordinarios al personal de la Administración 
Pública. 

Artículo 10. No se podrán aumentar las plan­
tas de empleados de la Administración Públi­
ca fijadas de acuerdo -con la ley N. o 7,200, con­
tratando personal con cargo a la letra d), Jor­
nales, para servicios que no sean trabajos de 
obreros, o sea, de personal en que prevalezca 
el trabajo físico. Los je'fes qUe contravengan 
esta prohibición responderán civilmente del gas­
to indebido, y la Contraloría General hará efec­
tiva administrativamente su res~onsabilidad, sin 
perjuicio de que, en caso de reincidencia, a pe­
tición del Contralor, se proceda a la separación 
del jefe infractor. 

Por haberse cumplido con el objeto de la pre­
sente sesión, se levanta ésta a las 11 horas y 58 
minutos. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.O l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLlt)A. 

N. o 1. - Santiago, 5 de Enero de 1943. 

Por oficio N. o 1,429, de 29 de diciembre pró­
ximo pasado, remití a V. E. Mensaje sometien­
do a la aprobación del Honorable Congreso, 
Proyecto de Ley ampliando las facultades del 
Instituto de Economía Agrícola, y otorgando a 
esta institución nuevos recursos destinados a 
realizar el programa de acción en beneficio del 
fomento de la indus~ria agrícola y de su pro­
ducción_ 

Como es de imperiosa necesidad llevar cuan­
to antes a la práctica las medidas propuestas 
en dicho Proyedo de Ley, me permito solicitar 
que se le dé en sU discusión por esa Honorable 
Cámara el trámite de urgencia . 

. Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): J. A. Ríos M. - Fernando Mo~ 

lIer B. 

N. o 2. - OFICIO DEL SEROR MINISTll.O DÉ 
SALUBRIDAD, PREVlSION y ASISTJ:NCIA 

SOCIAL 

N. o 12. -Santiago, 5 d~ enero de 1~43. 

Por nota 606, de fecha 18 del mes ppdo., 
V. E. transcribe lo solicitado por los Honora­
bles Diputados César Godoy Urrutia y Natalio 
Berman Berman, para que suspendan los efec­
tos del decreto de pasteurización de Iii leche 
en las Comunas de San Bernardo, CistelTla y 
Puente Alto. 
, En respuesta, debo manifestar a V. E. que por 
decreto N.O 1,655, de este Ministerio, se ha 
declarado que la vigencia de la mencionada dis­
posición empezará a regir 6 meses después de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre el 
particular. 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Dr. M. E4eII.ebar­
ne R. 

N.O 3.-OFICIO DEL SENADO 

N. o 8. --Santiago, 5 de enero "de 1:J>/{;] '. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, <cln los 
mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que con­
cede derecho a jubilar al versonal de opera­
rios y empleados a jornal de la Superintenden­
cia de la Casa de Moneda y Especies Valora­
das que tengan funciones de carácter perma­
nente. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.'o 25, de 28 de di· 
ciembre último. 

Dios guarde a V. E_ 
(Fdos. ): Florencio Durán. - Enriqllle Zaiíar­

tu E., secretario. 

N . o 4. -OFICIO DEL SENADO 

·N.o . 9. -- Santiago, 5 de enero de 1.43. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, .como -10 
hizo esa Honorable Cámara, la observaCi6n de 
S. E. el Presidente de la Repút)1ica al pro­
yecto de ley, aprobado por el Congreso, que 
concede un abono de tres años de servicios a 
los egresados de las Escuelas Normales que ha­
yan obtenido los dos primeros lugares de SU 

curso, y que pertenezcan o ingresen a la Ense­
ñanza del Estado. 

Téngo el honor de decirlo a V. E en con­
testación a vuestro oficio N. o ] 8. de 22 de di­
ciembre último. 

Dios ltuarde a V. E. 
(Fdos. ): Florencia Dnrán. - Enriq.~ Z6Aar­

tu E .• secretario. 
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Xo 1). -onclO DEL SENADO 

""N.ú 1l,-Santiago, 6 de enero de 1943. 

Con motivo de la moción e informe qUe ten­
go la honra de pasar a manos de V. E., el ~­
nado na dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Arüeulo único. Substitúyese el artículo 132 
de la Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tríbunales, por el siguiente: 

"Sí en una sala de las Cortes de Apelacio­
nes no queda ningún miembro hábil, se dife­
rirá eJI conocimiento del negocio a otra de las 
salas de que se componga el Tribunal, y si la 
inhabilidad o impedimento afectara a la tota­
lidad de sus miembros, pasará el asunto a la 
Corte de Apelaciones que deba subrogar, según 
las reg),as siguientes: 

"La Corte de Apelaciones de Iquique se sub­
rogará por la de La Serena. 

"Las Cortes de Apelaciones de La Serena y 
de Valparaíso por la de Santiago; 

"La Corte de Santiago por la de Valparaíso; 
"Las Cortes de Talca y de Concepción por la 

de ChiUán y ésta por la de Concepción; 
"La Corte de Ten1uCO por la de Valdivia y 

é~ta por aquélla. 
"En ¡O~ casos en que no puedan aplicarse las 

reglas precedentes, conocerá la Corte de Ape­
lacionp~ cuya sede esté más próxima a la de 
la que (lPbe subrogarse". 

Extiéndase a la presente ley la facultad con­
cedida al Presidente de la República por el ar­
tículo 32 de la Ley N.O 7,200, de 21 de julio 
de 1942. 

La Ixresente ley regirá desde la fecha de su 
publieación en el "Diario Oficial". 

Dio5 guarde a V. E. 
(Fdm:. ): Florencio Durán. - Enrique Zañar­

tu E., secretario. 

~.o 6, -OFICIO DEL SENADO 

"N, v 1 O, - Santiago, 6 de enero de 1943. 

Con motivo de la moción e informe que ten­
go la honra de pasar a manos de V. E., el Se­
nado h" dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

AItit<1'~1iJ¡](l único. Modifícanse en la forma que 
a continuación se indica, los siguientes artículos 
de la Ley de Organización 'Y Atribuciones de los 
Tríbu"aJes: 

ArHnllo 248 Substitúyese por el siguiente 
"Son causas. de implicancia: 
1.0 Ser juez parte en el pleito o tener en él 

;nteré~. personal, salvo lo dispuesto en el N.o 18 

del artículo 250 y en los artículos 1,324 y 1,325 
del Código Civil. 

2.0 Ser el juez consorte o ,pariente ~. , 
neo legítimo en cualquiera de los grados de ~a 
línea recta y en la colateral hasta el segundo 
grado inclusive, o ser padre o hijo natural de al­
guna de las partes o de sUs rep~esentantes le­
gales. 

3.0 Ser el juez tutor o curador de alguna de 
las partes, O ser albacea de alguna sucesión 'o 
síndico de alguna quiebra, o administrador' de 
algún establecimiento o representante de algu­
na persona jurídica que figure como parte en 
el juicio. 

4.0 Ser el juez ascendiente o descendiente le­
gítimo, padre <> hijo natural de abogado de al­
guna de las partes. 

5. o Haber sido el juez abogado o apoderado 
de alguna de las partes en la causa actualmente 
sometida a su conocimiento. 

6.0 Tener el juez, su consorte, asceIlidi€11.te o 
descendientes legítimos, padres o hijos natura­
les caThSas pendient,"s en que <ieiba faHar COIIllO 

juez aIguna de las partes. 
7.0 Tenf,' el juez . .'el 2C~1S0ne, aSC€lIdiente o 

descendientes legítimos, padres o hijos natura­
les causa pendiente en que se ventile la misma 
cuestión que el juez debe ,fallar. 

8.0 Haber el juez manifestado su dictamen so­
bre la cuestión pendiente, con conocimiento de 
los. antecedentes necesarios para pronunciar 
sentencia, J 

9.0 Ser el juez, su consorte, o alguno de sus 
asc,edientes o descendientes legítimos, padres o 
hijos naturales, heredero instituido en testamen­
to por alguna de las parte,". 

Artículo 250: Substitúyese por el siguiente; 

"Son causas de recusación: 
1.0 Ser el juez pariente consanguíneo simple­

mente ilegítimos en toda la línea recta y en la 
colateral hasta el cuarto grado inclusive, o con­
sanguíneo legítimo en la línea colateral desde 
el tercero hasta el cuarto grado inclusive, o a,fin 
hasta el segundo grado también inclusive, de al­
guna de las partes o de sus representantes le­
gales. 

:f:o Ser el juez 1!!!cendiente o descendiente ile­
gitimo, hermano o cuñado legítimo o natural del 
abogado de alguna de las partes. 

3.0 Tener el juez superior alguno de los pa­
rentescos designados en el inciso precedente O 
en el número 4 del artículo 248, con el juez in­
ferior que hubiere pronunciado la sentencia que 
se trata de confirmar o revocar. 

4 . .0 Ser .alg-.lna, de las ¡partes .si':·vien~. Pa.'Ilia­
guado o dependiente asalariado del juez o vice­
versa. 

5,0 Ser el juez deudor o acreedor de algUiIllt 
de las partes; o serlo su consorte, o alguno dé 
sus' ascendientes, descendientes o parientes cola­
terales dentro del segundo grado. 

j 
'1 
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·'Sin ffi11l00ll'gO, lno te:nJdrá. I8.pllioaJeión el ilniciso 
a.l1Jteri:or, si. !UlU18. de :trus iIJ'3¡l11:Ieg fuere 1.a Oa;ja Na.­
ciJOl1JaJl de EE. PP. 'Y PP., o a;]¡gUna. die 'las ilnsti­
tuciOIJlEtl ¡¡-eg:i.dlaS por lIla Jey de 29 de 81gooto de 
1855, 18. iffiffi1.OO qrue éstaJ3 e}ereltJen actualttnenJte 
<'uallquil8oo areión judicial oontra el ju.erll Y l.a¡s de­
mru3 [J'eTSOIll8¡s 516ña:lacLas, o viceversa. 

",6.00 Tener .ruJ¡gnmo de 1100 ~ndd!enJtes o des­
oondiJe.nItie'J sim¡p~eanen<te l.legitmJ.os del juez o 100 
pa.rlentes oola,tE'rales «el m..sano dentro del segun­
do gr"ldo, caws.a penru.en'te qUJ¿' deba fa;Lar como 
jUB<l a~!pu'llla die ~ ¡paTllel3. 

"7.0 Hoúe:r w,gldw ut! 'los aiSCcl1.dient€6 o des­
C€lIlidi:em.'GClS, SÍlIDpll¡farumte ilegitimo.> dial. j'l.l'e'Z o J.O\S 
partoowd OOJiaJüetra:11e8 del[ mismo denitJro del ~ 
¡,;:undiO grado, caueJa pendlle!ll!te en que se ventile [a 
lnJ...'dl1a C1WSólón que el Juez debe faJJar. 

"8.0 Ttmer pendiente alguna de :laS ¡partes p1e1-
Lo oi'vt1, o Cil"immal con eIl. juez, con SU C>ÓnJ_one" O 
con alg¡uno de sus astCea1Ulenues, descendielOltels o 
pa!l'i!eme3 O(M:l.tlera.lte3 d.ein:tro d~l seg¡undo g¡rado. 

Ouando el p.JelllO h.a.ya sidoO promoVidoO po¡r tWl­
guna de la.s parte, deberá. ihaberuo slOO ante.; de la 
ln;st.amJc:ia €!U que se inltenta la. l1€IC\lfiI8¡ClÓn. 

"0.0 Haiber sidoO el juez decla.rado oomo testi­
go 'en .la 10U1eStión.8Ictua.mente somedidas a. SU co-
nocdim.ieallto. ! ' i 

"10. haJber el jUi€Z tma.n1fiestadoO de ooll:lquier 
modo ~u diotamen robre aa cuestión pendi.ente, 
l'lieJnp.re qUe ,10 b.ubi'¡~re hecho con.conoolmiretp¡to de 
~. ' 

111, Ser alguno d.,e los asoeru:lk'lltres o deooendie!ll­
res ,.iJlegftimoo' deIJ. juez ¡O e.ltgUno de SI.Is paa-i.en­
tJes calateJ."'3lret3 dentro d~ segundo grado, i,n.Jti'bui­
rlO heredero en testame.nto por alguna de las 
j..'lB.lrtes. 

12. Ser algTllIla de ~'as ¡par<bes lMrederoO inl'1tJ.itlu.!d 
'13. Ser ,eil. jlUieZ \SOCio coleétllJvu, COlIIla.ndiltaJr1o o 

on testamento ¡por el juez. 

de hooho de aUglUna de [as pa.11tes, o seril.o su con­
OOl1t1e o aJlJgUJnoO de 'wO¡s aiSCeru:l:ilelllmes 00 descend.iJein¡-
1le.s del ffilSlll.O jruez, O' al!gTUno de sus ¡parientes co­
llE\iterMes dentTo del ~egw.1doO gradoO. 

"14. HaJber el juez roolbidoO de aJllguna de las 
pa¡ri)ea l\.I:ll beneficio -de impoI'ltajtlda, que haga. pre­
SUi1l1li!" ean¡peña;da 'su grat.ilt:iud. 

"16. TéneI' el juez 001[1 8iJ,gnma¡ de tLa5 paat.es 
eanisbaJd que se maniflie,sroe ¡por actos de estrecha 
familliaridad . 

.. 16. Tener el juez COn alguna de laa 'Pa.rtes ene­
Illlimlad, odio o rerentim:il€lnto que ooga presumir 
que no se b.allla revestidO de Ila debida 1mpa.rcia­
lm.ad. 

'17. BíaDJte1r el juez ~libid.o, después de oomelDt­
zado €i1 ¡pleito, dádWaJS o servilciOs de ~ de 
,lea parrt.eB, cUJalliquiem que sea. SU 'WIIlor o imaJor­
t!llll.cla . 

18. S€l!' ¡prurte o tener 1In/t.erés en el pl!edlto una 
aociledrad ,a.nónima de que el juez sea aociotllsta". 

AJrit. ~1. Se deroga el inciso primero. 
Extaéndlese a e¡¡'ba. i!Jey 1lB autorizaJc:llm oo:nfieri­

da. aa Pl:'e'8VdeinIte de ¡¡,a Repúbldica por el omtfC>ullc 
32 de :la Le¡y 7,200, de 21 de jl\.lildo de 1942. 

La ¡presente lley regirá desde aS. fooha de su 
pul:ilica.cián en el ':Diario Ofjclal". 

Dios ,~ a V. E. (Fdos.) F1lorencio Durán. 
- Enrique. Zañanu E;., Secretario". 

N ,o 7 -MOCION DE LOS SENORES CEAB­
DI, MOORE, PALMA, POKLEPOVIC 
y SIL\'A CARVAI.LO. 

HONORABLE CAMARA: 

La Nustre Municipalildald de Hijuelas se 
encuentra em'Peña:da, destLe harve algún tiem 
po, en dotar a esta comuna de un serviClio 
eflcd.en'te de ddstri'bucdón de energí'a eléctri­
ca. El servLcio que existe en la adualLdad es 

, suminilSil:1ado por una empresa pa.rticular, con 
insItalaciones en muy mal estado, en form.a. 
que la ,población sufre constaillt.emen.tJe lnte­
rnl'poiones da1 serv1cio y pésimo voLtaje, que 
tmpiJde el funcd:o.na;miento normal de lOs mo­
tores aue sirven a las injustrias ilnstala¡das 
(Fáibriéa.<J de Conservas, Molinos de T1erras 
y ~ HaliÍil1~s, Bombas, TasoodOl"as de Cáña­
mo, etc.). 

Da sillualCÍón <existente no pued'e ser sU'b-
5ainJa.d!a ¡por la IDm;presa ooncesiolllar.La, por 
no <MsPlo,n,er de losoapitaJes neoesar~Os. POT 
lo demás 110 obstante, lOS continuos reque­
rirnienltos de la' D1I1eOcdÓll General de Sea'vi­
clos Elé-ct1rÍ'~os, ll10 ha sido pos1ble conseguir 
el arr,eg,lo die llas insta-Iaciones, ·p:)r los ac­
tualles concesiona;rLoo. 

En estas condiciones, la Municj¡palid8Jd se 
ha preocupadO de solucionar el probLema 
eléctrico lcle Hijuelas, l"OOUTri.end:O a 1108 par­
t,ieulaues, paora iIl'teresarlos 'dlirectamente en 
la insItall!lJC'ión de una nueva ean¡presa, que 
es la única solUICiÓll que cabe. 

Se ha 'ilega¡cl¡o a :u.nacueroo, en prl!ncJpio. 
. con los prinoipal,oo vecin<>s de la comuna ¡pa­
ra que a-pcw1len oa~ta'Jes y se fomu'e una 
socIedad entre ,elllOs y la Ilustre Municipali­
dad die la coOm'U!lJ¡a; ésta, a su V\€z, obtendría 
un préstamo de la OOl"pOf.ac1ón de Fomen­
to de la Producción, con el cual se enteraría 
el ca¡pital soctial. La soc1edaid adquiriría 1'30 
energía de La Corn¡pafiía Chilena de Eleetrl­
ci.dfclId LUda., tCuya,s umeas llegan actua.lm.en­
te hasba la miSma comuna, y se e<ncargaJrÍa 
de ~a IdlJ¡s¡tribUICión. 

Oomo dato llustJra;tilvo, \ PoOdemos lnfOll1mar 
que hasta 1'a fucha, var~ vecinos han en­
tregado ya la suma de $ 200,000 a la ,pei'­
sona ettreaJ.'lgadla por la Muniópalidad, y los 
V'ecino.s, pal'a organ!iZlalr la sociedad distribui­
dora eléotrica, y están d;ispuestos a hacer un 
aporre' mayor en (1!l$O necl€s!llrio. 

Para filnanciaor eIl préSlbaanoO que oontuaería 
la Ilustre Mum.1cdlpalidad, se ClUenta con el 
(p1l"oducto de lIJa coU'tríbucdón adicional de uno 
por mil, autorizada por Decreto N. o 6,765 del 
29 die Dlcitemb1ie de 1941 y :POr el artícuJlo 26 
d'el D. F. L. 245, die 1931, qu:e 'lÍÍJge desdJe el 
1.0 de eneno de 1942. 

La solutCión que se ha busca.do a este pro­
blema, 00 seIl1€jante a Ja adoptada paJ'a el 
sumin'istro de energía eléctrica de la elu­
dad <le TocopiJl1a, en donde la Mun.l.cLpali-
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da,d formólll1a &Oc~edad ron la OorporaJCión 
de FOU1€IUto de la Producción. 

Ha Sido conSUJ1:ba'da y está :de J¡cue,rdo con 
esta sohrción, fa Direc.ción General ,de Ser­
vicias Eléc·tricvs y la men,cionada Cmpora­
don <de Fom€IUto, y sólo es nec,esarto para 
realiza'rla, 'dic.ta:r una l€:y que a1ü¡Jirice a la 
llu..stre Munidp,a¡1ildad de Hijuelrus, para 'con­
tira.er el préstamn y para formal!" una soc'ie­
dad oon ·el objeto d8 ejeCU'tar nuevas insta­
laóones v hU!cer el servido púb:ico de dis­
tri,bució{¡ . de enexgia eléctrÍQa. 

En a;t/enCiÓl1 a los al1tecedei1tes anotados, 
&ometem.os a la coru;i:jeraóón de la Honora­
bie Cámara, €'l ,2iguiente proyecto Ide ley, y 
,'IoUcitamos que se oficie al señor Ministro 
d~ In!lerior, plliTa que lo incluya en el a~)tuM 
período extraoI'd.inario, con C'aráüter de U1'­

gente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 - AlIitodzase a la Mun,j:cipa­
Hdad de Hijue:,as. para contratar un emprés­
tito con la Corporación de Fomento de la 

. ProdUICdón hasta !por la suma de $ 300,000. 
con un i.nterés que no exe<eda de 6 por ciento 
anual, y con unaamc~·tizaoción en un p~'azo 
de cinco añOlS. 

El préstamo a que se Tefter.a el incl"i1O 
anterior se destinará a la aaQuis.idón de iiüs 
ll1'aJterlaies y eje'cuctón de las mstaladlÜll1es 
necesarias pa~a lh3ic,er el servicio público de 
diistr~bución eLe energía eléctrica. en la co­
muna die HijueLas. 

Artículo 2.0 - Autorízase a la misma Mu­
nJicipalMad pal'a que f01"llle con los ~ec'in~s 
de la com1IDa, una socredad comerClaldle 
l'espons9Jbilidald littnitada, I(¡On el objeto de 
instala'! y cX!)1jtar el sel'vido a que. se re­
fiere el al1tíoulo anterior, con un capltal no 
infer:iClI' a $ 450,000. 

La J\-t.U:ru:ci:]:Ja¡;I~dJad podrá 3.jpol'Lar ,a (esta 
sociedad el présta,m,) qUfe le oto'rgue la Cor­
poración' de Fomento de la Producción. 

El contrato de sDcied,,,d reQuerirá, ad€lná;s. 
para su valij'ez, sar a:p~oba(k). po,r la Dcre~­
dón Genera.l ñe SerVIcIos ElectnClOs, preVIO 
i.nforme de la Corporación de Fomelllto de 
tQ Produooión. 

Artí~ul1) 3.0 - El servic'io de la 'deuda tn­
dtcada ell el artículo 1.0, lo atenderá la Mu­
nñcl¡pa¡~'id'ad oon las entmd.as prove~ientes 0:08 

la oontri'budán ad);JCi,onal s:J'bl'e B1enes Ral­
ees, que contempla el rurb,;u'o 26 del De'cre­
no con Fuerza de Ley N.O 245, de 15 de ma­
yo de 1931, Y con cualquiera clase die re,cur­
so.s de S'US rentas Ol'dLnarta3, hasta eo~p~e­
tal' la. S'Ullla necesaria pllira diClho SeTV~';lO. 

ArtreuJ:\l 4.0 - El pago de intJereses y a~1O'r­
tizaclón OII'd:i:na<ria, se hará por j¡ntennecti,o 
de la Caja AutémOIUa d,e Amortdzaciém de 
le. Deuda púliica, para cuyo ef,ecto l¡¡¡ 'I1e­
~Gelr1IEIJ."QIlc1e la Repúb1Wc.a. 'pondrá, 

oportunamente, a disposicioll de esta Oaja. 
los fondos necesarios ,para cubrir dicl10s pa­
gos, sin neceslid!ad die decreto diel Al'calde, si 
él no fuere dictaidoo oon la opÜ'rtUDJidad debi­
da. 

I"a :referida Oajaa:tell1der~ el pago de es­
tos servicios de al:"!ueú"do ,00'11 las normas 00-
~'ab1'ec1das por eliIa 'para el servicio de la deu­
da interna. 

/\1'tieulo fí,,::: - La Municipa1idaid deberá 
consu:tar en S'Cl pre,supuestoanual, en '1'a 

. patiJida de egresos orctinario.3, la clantidad la 

que asdende 'el servi,oto de inteI"eses y amor-
tización del empréstito. . 

Artírulp G.l) -Esta ley 'reg1rá d'eSje la 
fecha de .m pubI1c1anión en el "Diario Ofi­
eiaJ.". 

Santiago, 6 de enero de 1943. 
(F'dJS,); Jorge Ceardi. - Edual'do Moore.­

Francisco Palma. - Pedro Poklepovic. - Al­
fredo Silva C." .. 

N.o 8.-MOCION DE LOS SE:ÑORES ARIAS. 
BARRIENTOS, CABEZON y BOL. 
ZAPFEL • 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Modifícase el artícuh 2.0 de 
la Ley N.O 7,288, agregándose a este 'lrtfculo el 
inciso siguiente: 

"Los funcionarios judiciales que hayr,n cum­
p lido sesenta y cinco años de edad, deberán 
iniciar su expediente de jubilación, compután­
dose para este efecto el sueldo base más el 
cincuenta por ciento de los quinquenio:; a que 
tuvieren derecho, al momento de inicia" su ju­
bilación. 

Artículo 2.0- El mayor gasto que demande 
la presente ley se imputará al artículo 4.0 de la 
Ley N.o 7,288. 

Artículo 3.0- Esta }Py regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 5 de enero de 1943.- (Fdo~.) Bugo 
Arias.- Quintín Barrienios.- Manuel Cabe'l6n. 
-Armando Holzapfel". 

N.o 9.-NOTA DEL COMITE DEL PARTIDO 
SOCIALISTA. 

"Pongo en conocimiento de V. E. que por re­
::uncia del señor Luis Videla Salinas. ha sido 
nombrado Comité del Partido Socialista el señor 
Vicente Ruiz Mondaca. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Jual' E. 
Ojf;d8., Comité Suplente". 

N.O 10.- Presentación de la Empresa Edi­
tora Zig-Zag, con la que impugna la moción 
presentada por el señor Chiorrini, que deroga 
la letra e) del artículo 10 de la ley :t<T.O 7,~1, 
sobre impuesto a la internación de papeo!. 
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N. o 11. - Tres telegramas, en que diversos 
~indicatos se refieren al problema de la cares~ 
tía de la vida en la Zona Norte. 

V.-TABLA DE LA SESION 

FACIL DESPACHO 

l. Modificación de la ley 7.184, sobre inver­
sión de fondos en la celebración del birentena­
rio de la ciudad de Talca. 

ORDEN DEL DIA 

SEGUNDO INFORME 

1. Establece sanciones no previstas en el ("ó~ 
digo del Trabajo. 

• 
TABLA CENERAL 

2. Creación del Colegio Médico. 
3. Modificación de diversos artículos del CÓ~ 

,aigo del Trabajo, en lo relativo' a inctemniza­
dones por accidentes. 

4. El que figura en Fácil Despacho. 
5. Expropiación de un inmueb}e en la calle 

5 de abril de esta ciudad, para destinarlo a 
Casa de Limpieza. 

YI."",;Y:EXTODEL DEBATE 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA DE UN 
PROYECTO DE LEY.-

El scñor GASTELBLANOO (Presidente). -
-Corresponde calificar la urgencia ... 

El señor OLAVARRIA. _ ¿Me permite, se­
ñor Presidente? En la ses:ión de ayer fuí 
aludido por el Honorable señor Brañes, y 
me gustaría que su señoría se sirviera reca­
bar el asentimiento de la Sala para qUe se 
me diera el tiempo Lecesario a fm de poder 
refutar inmedlatamente sus ebscrvaciones, SI 

lB, Honorable Cámara fuese tan oeferente pa­
ra conmigo, como lo fué ayer para con el Ho-
norable señor Brañe~,. • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Reglamentariamente, sólo puede hacerSe uso 
de ese der, cho al término de la sesión, Hó­
norable Diputado. 

El señor OLA VARRIA. - ¿De manera que 
no podría récabar inmedlatamente el asenti­
mient_ de 1:1 Honorable Cámara para con­
cederme la pabbra, señor Presidente? 

Bl ::eñor CASTELBLANCO (Presid,entei. 
No, Honorabk; Diputado, porque reglamen­
tariamente, corn:pünd·e hacerlo al Lnal de 
la ses.ión. 

El SEñor BRAÑES Y. por lo demás, yo 
no he aludido peLson' lmen:e al fL)norable 
señor Ola\'arna .. ~:;.no Que me he Lm't.ado a 
dar reSllUC. ta :1,1 dis~IUTSO de su s€ñor~a. 

El :.'é,i1m CASTELBLANCO (Presid'2l1te). 

CorrEsponde calificar la urgencia pedida por 
el Ejecutivo para el proyecto que se refiere 
al C'ci1sejo de EconGillía Agrícola 

Si a la Cámara le parece, se acordaría la 
snnple urgencia. 

El señor GARDEWEG. - Formulo indica­
ción para que se declare la suma urgencia. 

Un seíí.or DIPUTADO. - ¿De qué proyecto 
se trata? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
De un proyecto que amplía la., fa.cultades 
cJl~l CwtS'8jU de Economía Agrícola. 

Se ha formulado indic'l,ción para calificarlo 
dE suma urgencia. • 

Si a la Cámara le parece, así se acordaría. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - No, se­

ñor. 
El E,eñor CASTELBLANCO (Presidente). -

En votación la suma urgencia. 
-VOTADA ECONOMICAMENTE LA SUMA 

URGENCIA, FUE RECHAZADA POR 27 VO­
TOS CONTRA 6. 

El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente). 
Se a la Cámara le pareCE, sc ded~raría la 
simple urgencia. 

Acordado. 

2 -~WDIFICACION A LA LEY N.o 7,lS-1, QUE 
AUTORIZO FONDOS PARA LA CELE­
RRACION DEL E!CENTI<:Nc\RIO DE TAL­
CA.-

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho. cc­
rres.ponde ocuparse, en primer lugar, del pro­
yecto que modifica la ley N.o 7,184, que otor­
gó fondos para la celebración del biccr.tena­
rio de la ciudad de Talea. 

Está impreso en el boletín N.o 5,0<1í). 
-DICE EL PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 3.0 de 

la uy N.: 7,184, de 25 de juniO de 1942. por 
el [iguiente: 

Artícufo 3.0 La expresada suma deberá in­
vertirse en la forma siguientc: 

a.-Para Un Teatro Popular.. .. $ 650.000 
b. -Para Un campo deportivo en 

la población Oriente .. .. .. 50.000 
c.-Para la celebración de un 

eamp€onato dEportivo nacio-
nal ........ ,. .. 75.000 

d.-Para' la CP2ceión de un mo-
numento a los próceres de 
Talea .. .. .. .. .. .. 75.000 

Artículo 2.0 La prc-:ente ley n~girá dei'de 
la fech:l de su publicación en el "Diari Ofi­
cial" 

El ['eñcr CABT.ELBLANCO (Pa,nc:2!ltf' I 
En di.ocusión el proyectG 

El 8:211or DIEZ. - Pido la In! 1 '.1: ,1 . 
El .'Seflar CASTELBLAl'iC"') (Prpsidente). 

Ti"ne la pa~abra, sU seflmia. 

• 
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El señor DIEZ. - Señor Presidente, la ley 
7,134, destinó la suma de $ 850,000 para cier­
tos gastos que se originarían con motivo de 
la celebración de las fiestas del bicentenario 
de la ciudad de Talca. 

F.ll 'arto 3.0 de esta ley 7,184 distribuyó estos 
:!' 850.000 en la siguiente forma: para una 
exposición naci'ona,ll de la indu.st,ria comer­
cio y agricultura, la suma de' $ 350,000; para 
Un teatro y un estadio populareE, $ 350,000; 
para la celebración de un_ campeonato depor­
tivo nacional, $ 75,000, y para la erección de 
un monumento a los próceres de Talca. la 
suma de $ 75,000. 

En razón de ql!e esta ley fué promulgada 
en junio de 1942 y las fiestas del bicentenario 
S!é' celebraron en los meses de cctubre, noviem­
bre y diciembre del mismo año, no se invirtió 
la suma de $ ,350,000 destinada a la expo­
,c;ición de la industria y el comerGio, suma 
que también se consideró demasiado pequeña 
para esos fines. Igurulmente, ,la swma de 350 
mil pesos, destinada a la construcción de un 
teatro y un estadio po"mlar, tampoco se ha 
ir.vertido y no hay expectativa!' de que pue­
da irtvertirse, ya que reEulta pequeña para 
los dos objetivos a qUe se refiere el artículo 
tercero de la ley. 

En vista de esta situación, Jos Honorables 
Senadorp,s señores Pedro Opaso, Ernesto Cruz, 
Mm~imiano Errázuriz y Ulises Correa, pro­
pusIeron en el H. Senado el reemplazo del 
artículo tercero por el que se indica en el 
boletín N.o 5,040, o sea, que la suma desti­
n~d!l, para estos objetivos se distribuya, se­
gun el proyecto aJplI'ObaJCIo .por el H. Senado 
v de la siguiente manera: 

Para un Teatro Popular, $ 650,000. 
Para un campO deportivo en la población 

Oriente, $ 50,000. 
Para la celebración de un camneonato de-

portivo nacional, $ 75,000, Y • 
Para la ereccÍón de un monumento a los 

próceres de Talca, $ 75,000. 
Esta moción fué aprobada por el H Se­

nado. LOi, Diputados por Talca. señores Gui­
llermo Donoso, Eliecer Mejías y el que ha­
bla. hemos formulado indicación para reem­
plaZar este artículo tercero por el que he­
mos presentado a la Mesa, distribuyendo los 
$ 850,000 en la siguiente forma: 

Construcción de un Teatro Popular, 500 mil 
pesos. 

Campos Deportivos en la Población· Orien­
te. $ 5(¡,000 

Celebrac1ón ae un Campeonato Deportivo 
NacionaL $ 225,000. 

Erección de un m.onumento a los próceres 
de TaIca, $ 75,000. 

Como he dicho, esta indicación ha sido pre­
E.entada por los Diputadas por Talca quienf':'; 
están de acuerdo también con las autorida­
des de la provincia en la inversión de este 
dinero. 

Yo rogaría ... 
El señor GUERRA. - ¿Y piensa, EU se­

ñoría, qUe con $ 500,000 s,e puede construir 
un Teatro como el que ne<:esita TaIca? 

El sel10r DIEZ - No, Honorable Diputado; 
perJ es tan poco COmo los::; 650,000 que des­
tina el proyecto del H. Senado. Por lo me­
nos, se puede hacer la obra gruesa y des­
pués habría que estudiar la manera de bus­
car nuevos recursos para llegar a la total 
realización de esta obra, que tanto se ne­
cesita. 

El señor GARDEWEG. - No todos los tea­
tros pueden ser edificad;)s como lo han sido 
l~ de los sindicatos de' Calera y Calama. 
Puede haber teatros más modestoo.. Los sin­
dicatos que he mencionado han hecho gran­
des teatros. 

El señor DIAZ. - Esos son los sindicatos 
progresista, que Su Señoría tanto ataca. 

El señor DIEZ. - Yo desearía, señor Pre­
s:dente, que la H. Cámara aprobara esta in­
dicación que hemos presentado a la Mesa. 
¿El reñor EDWARDS. - ¿Me permite, hono­
rable colega? Quería preguntarle si el ar­
ticulo 3.0 de la ley número 7,184 contempla 
]¡oo, distribución de los ochocientos cincuenta 
mil pesos. 

El señor RODRIGUEZ (don Armandc). _ 
Ne se le oye nada. 

El señor OPITZ. - Es una nUeva distribu­
ción, nada más. 

El señor DIEZ. - La ley 7,lll4 consulta 
precisamente la suma de ochocientos cin­
cuenta mil p·esoc, pero ahora se trata de 
darles una nueva distribución. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra 

EJ señor GONZALEZ (don Manuel).- Pido 
la pa.abra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se va a dar lectura a la indicación. 

El señor PROSECRET ARIO - Indicación 
de los Honorables señores Diez, Donoso y Me­
.jias, para que se reemplace el altículo 1.0 del 
proyecto de ley. por el siguiente· "Reemplá­
zase el artículo 3.0 de la ley N.O 7,184, de 25 
de junio de 1942,.por el siguiente: 

Artículo 3.0 La expresada suma debe inver­
tirse en la forma sigUiente: 
Para construcción de un Teatro 

Pcpular .. .. .. $ 500.000 
Para Campos Deportivos en la 

Población Oriente '. .. .. 50.000 
Para celebración de un Campeo-

nato Deportivo Nacional .. ., 225 000 
Para erección de Un monumento 

a los próceres de Talca .. " .. ' 75.000 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
En discusión la indicación. 

El señor GONZALEZ (don Manuel). - He 
pedido la palabra, señor Presidente. 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Puede usar de la palabra, Su Señoría. 

Él señor GONZALEZ (don Manuel).- Se­
. ñor Presidente, veo que en eSte proyecto se 
trata de hacer una modificación a la ley que 
ha concedido .autorización para contratar un 
préstamo a la Municipalidad de Talca. Tengo 
entendido que esta Corporación ya tiene des­
tinados, en la mejor forma posible, los fondos 
de este empréstito. Sólo queda pendiente la 
suma de 200 mil pesos, que había sido desti­
nada a un aeródromo. Dado el hecho de que 
este aeródromo no corresponde a la comuna de 
Talca, la Municipalidad ha retardado esta in­
version. 

Ya en la Comisión respectiva se aprobó la 
id,ea de que estos 200 mil pesos fueran. des­
tinados a la urbanización de barrios' obreros. 
Ahora veo una nueva modificación que ven­
dría a cambiar la distribución que tiene hecha 
la Municipalidad de Talca, por cuya raZÓn los 
Diputados comunistas no ,vamos a votar esta 
indicación. ' 

El señor DONOSO.,-- Pido la palabra. 
,El señor DIEZ. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

'Tiene la palabra el Honorable señor Donoso. 
El señor DONOSO. - Yo deseaba hablar en 

esta sesión sólo para confirmar lo dicho por 
:mi Honorable colega señor Diez y en apoyo de 
una indicación modificatoria del proyecto en 
debate que p!'esentamos el Honorable seño'r 
Diez, el que habla y el Honorable Diputado ra­
dical' señor Eliecer Mejías. 

Pero veo que en las palabras dichas por el 
Honorable señor González hay un pequeño 
error. El Honorable colega se ha referido a 
una distribución de fondos de otra ley que tu­
vo su origen en una moción presentada por 

lOS senadores señores Pedro Opaso, Ulises Co­
rrea y Maximiano Errázuriz. Esta distribución 
a que se 'refiere Su Señoría figura en una mo­
ción que tuvo su origen en esta Cámara y que 
fué presentada, precisamente por el Honorable 
Diputado señor Diez. 

Las razones que ha dado el Honorable señor 
González no tienen relación con el proyecto en 
debate, ya que no es facultad nuestra incluir 
dicha moción en la Convocatoria. Si el Hono­
rable señor González desea que este asunto se 
discuta, debe recurrir al Ejecutivo para que 
incluya esa moción en este período extraordi­
nario de sesiones. 

El señor HOLZAPFEL. - ¿Me permite, Ha· 
norable Diputado? ¿Esta ley 7,184, es la que 
~estina fondos' para la celebración del bicen­
tenario de Talca? 
. El señor DONOSO.- Sí, Honorable Dipu­
ta~o. 

El señor HOLZAPFEL.- Entonces, sólo se 
1rata de ínodjticar la distribución establecida 
en ep.a. Pero, he oído a Su Señoría que se re­
fería a la distribución de fondos de otra ley. 
,¿Cuál es ella? 

El señor DIEZ. -La ley a que se refiere el 
Honorable Diputado señor Gon~ález es 'ía' que 
concede un empréstito de 3 millones 400 mIl 
pesos a la Municipalidad de Talca . 

En. esa ley se contempló, precisamente, la 
suma de 200 mil pesos para la instalación de 
un aeródromo cerca de Talca. Esta inversión 
no se ha hecho ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me 
agradaría que el Honorable colega explicara 
a la Cámara en qué consiste la modificación 
presentada por los señores Diputados. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan di­
rigirse a la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Muy 
bien, señor Presidente. 

Porque según el proyecto aprobado por el 
Honorable Senado, se destina la suma de 650 
mil pesos a la construcción de un teatro po­
pular, que viene a ser una obra de carácter 
permanente, y se destina una pequeña can­
tidad a la celebración de un campeonato de­
portivo nacional. 

Ahora se trata de aumentar esta última cuo· 
ta a $ 225.000, lo que rebajaría la obra' per­
manente a $ 500.000, 0, más bien dicho, el 
teatro a' $ 500.000. Si Su Señoría tiene .inte­
rés en que se apruebe la indicación que apa­
rece en el proyecto del Senado,. sería conve­
niente que diera una explicación a la Honora­
ble Cámara. 

El señor DONOSO. - Con mucho gusto, Ho­
norable Diputado. 

El proyecto de ley modificatorio de la Ley 
N. o 7,184, presentado en el Honorable Senado, 
tiene por objeto invertir en un teatro popular 
$ 650.000, es decir reunir en una sola partida 
la cantidad destinada a una exposición y la 
cantidad destinada a teatro popular. Sin em­
bargo, Honorable Diputado, el ,!)unto central del _ 
programa iba a ser la e~posición. 

Con, el objeto de dar mayor atraccióJ;l a las 
festividades centenarias de Talca se celebra­
ron diversos espectáculos deportivos de gran 
provecho para la cultura física de la región. 

Se celebraron allí grandes partidas de fút­
bol con los principales clubes de Santiago; se 
nevó a los viejos cracks uruguayos; se efec­
tuó un campeonato de basketball; un campeona­
to de ciclismo, otro de box y una serie de 
acontecimientos que ordinariamente en una 
ciudad de provincia no se efectúan. 

Esto vino a reemplazar a la exposición, que 
no pudo realizarse debido a la Exposición Na­
cional que el Gobierno acordó celebrar en 
Santiago. 

El Comité que se señaló aquí es un Comité 
propio, presidido por el señor Intend.ente de 
la Provincia, que incurrió en mayor gasto en 
la partida de $ 75.000 contemplados en la ley 
para el campeonato deportiva; aUJlleJ;l~ó' espe-
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cialmente esta partida porque se construyó una 
cancha de basketball; y esta sola cancha costó 
alrededor de $ 180.000. 

El señor SALAMANCA.- ¿Estos fondos es­
tán gastados ya? 

El señor DONOSO. - Sí, Honorable Dipu­
tadol 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Y 
qué disposición se tuvo en cuenta para hacer 
eso? 

El señor DONOSO. - Sólo podría decir al 
Honorable Diputado que se construyó una can­
cha de basketball de primer orden y que es 
una de las mejores de Chile. 

El señor PRIETO (don Camilo). - Pido la 
palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo). - Deseoso 
de que el proyecto en discu",ión sea pronto una 
realidad, ya que una vez dictado, la ciudad de 
Talca podrá iniciar nuevas obras de progreso, 
renuncio a hacer mayores observaciones. Me 
limito a expresar que suscribo en toda las 
disposiciones del proyecto de ley en discusión; 
y pido a la Honorable Cámara que se sirva 
aprobarlo'. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la l:lonorable Cámara, se dará 

por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura nuevamente a la indica­

ción. 
El señor SECRETARIO. --Los señores, Diez, 

Donoso y Melej, formulan indicación para que 
se reemplace el Art. 1.0 por el siguiente: 

"Art .... Reemplázase el Art. 3. o de la ley 
7,184, de 25 de junio de 1942, por el siguiente: 

Arto 3.0.- La expresada suma deberá inver­
tirse en 111 forma siguiente: 

a) Para un Teatro Popular $ .500.000 
b J Para un campo deportivo en 

la Pob. Oriente .. .. .. .. .. 50.000 
c) Para la celebración de cam-

peonatos deportivos.. 225.000 
d) Para la creación de un monu-

mento a los próceres de Talca 75.000 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).~ 

En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece se dará 

por aprobada la indicación. 
Aprobada.. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.- SANCIONES NO PREVISTAS EN EL 
CODIGO DEL TRAB.A.JO.- SEGUNDO 
INFORME. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Entrando al Orden del Día, corresponde ocu-

parse del segundo informe recaído en el proyecto 
que establece sanciones no previstas en el Có­
digo del' Trabajo. 

Diputado informante es el Honorable señor 
Muñoz Ayling. 

El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY 

.. Artículo 1.0.- Agrégase a continuación del 
artículo 575 del D. F. L. N. o 178, de 13 de 
Mayo de 1931, el siguiente: 

.. Artículo ... - Las infracciones a las d'ispo­
siciones de este texto que no tuvieren una san­
ción especial serán castigadas con una multa 
de ciento a cinco mil pesos que, en caso de ~e­
incidencia, se podrá duplicar. 

Artículo 2.0.- Esta ley empezará a regir' 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En discusión general el proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable Diputado se­
ñor Muñoz Ayling. 

El señor MUÑOZ AYLING.- La Comisión de 
Trabajo, al conocer en segundo informe del 
proyecto que. establece sanciones no previstas 
en el Código del Trabajo, proyecto que ha­
bía sido aprobado en general por la Honora­
ble Cámara, hace ya algún tiempo estableció· 
que las infracciones que no habían sido espe­
cialmente sancionadas lo serían con multa de 
ciento a cinco mil pesos y con el doble de es­
tas cantidades en casos de reincidencia. . 

La Comisión en su 2. o informe se abocó al 
estudio de tres indicaciones destinadas a mo­
dificar este artículo. Una de ellas, la pre­
sentada por el señor Diez, que propendía a 
suprimir en el artículo las sanciones al re­
glamento, o sea, dejar solamente sancionadas 
las infracciones a la ley y no al reglamento. 

Esta indicación fué aceptada por la Comi­
slOn, porque estimó que en realidad, el re­
glamento no podía establecer nuevas sancio­
nes que las comprendidas en la ley misma 
y, en consecuencia, estaba de más establecer 
en esta disposición que las infracciones al' 
Reglamento también serían sancionadas. 

La segunda indicación formulada por los se­
fiores Zamora y Díaz, fué rechazada por la 
Comisión. ' 

En esta indicación los citados parlamenta­
rios proponían elevar las multas de .100 a 
10.000 pesos escalonadamente, en relación al 
capital en giro de los negocios o industrias que 
fueren infractores a la ley. 

La Comisión estimó que esta escala ascen­
dente de multas no podía aceptarse, porque el 
proyecto en estudio tenía por objeto únícamen 
te sancionar la infracciones no previstas en el 
Código del Trabajo y no era lógice 
establecer en una ley supletoria, para del"'" 
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tas .,infracciones, una mayor penalidad de 
multa que la que el mf'canismo del Código ha­
bía establecido para hs otras infracciones en 
general. 

Este fué el espíritu que tuvo la Comisión 
:JI rechazar la idea formulada por los Heno­
rabIes señores Zamora y Díaz. 

La tercera indicación, formulada por los 
mismos señores Diputsdos, tenía por objeto 
establecer que se derogaba toda otra san­
ción contemplada en el Código del Tr'loajO 
que no fuera la que eEos proponían mediant2 
su indicación, o sea que se derogaban todas 
las dispos:ciones que establecían sancionE's 
distintas. 

La Comisión estimó qUe esta inodicBción 
era antirreglamentari" ya que en el período 
Extraord:nario de sesiones sólo puede la ITo­
norab:e Cámara Ü'cuparse de los proy2('YJ)S 
que están incluídos en la Convocatoria y 'Jue 
derogar todas las disposiciones que establecie­
ran sanciones distinta~ a las que la H F! 
D. D. pretendían estgblecer. era inmiscuÍrs" 
en un asunto que no estaba incluido en lo;; 
asuntos de que puede ahora ocuparse e: Con· 
gr'2Sc, . 

Se comisionó al Presidente Accidental de ln 
Comisión, que lo era el Diputado que hah'2, 
para que impus'era de esta cuestión rpv.b· 
m'entaria a la Honoral:'le Cámara, porqup se 
resolvió esta cuestión mediante es'e cri~,;vio' 

pero la Corr.isión acordó consultar a la Ho­
norab:e Cámara sobre el temperamenh quo'>. 
en este caso. debla sf'guirse. Aqui se tr:lta 
únicamente, como hE' dicho. de esta.,lece!' 
sanciones no pr€vistas en el Código de: Tra­
bajo; éste es el punto incluído de la Convo­
catoria, y mediante esta indicación se entra 
a campos distintos como es el de de"og'a~ 
otras sanciones del Código del Trabajo. aPun­
to ajeno. a la convocatoria. 

Este fúé el motivo que tuvo la Com"ión 
para rechazar la idea pero, en todo caso, cum­
pliendo COn el mandato de la COmi~~)l yo 
formulo esta consulta a la Honoral)le Cá­
mara, para que resuelva cuál es el p ·,,,te iI" 

vista general que debe tenerse presente en 
este caso. \ 

Finalmente, señor Presidente la Comi­
s:on aceptó una indicación formulada en 
el seno de ell!t para no darle carácter 
de obligatoriedad, en el caso de reinc:df';,c'.:1 
a la duplicación de las multas est"be·:'1.1aS 
y dejando este punto entregado al criterio 
del m~gistrado. Así, entonces, se reemplazó la 
frase que decía: " ... se duplicará". p·,r ·.tr3,. 
que dice: "se podrá duplicar". 

En consecu€ncia, el artículo ;quedó redacta· 
do en la siguiente forma: 

"Las infracciones a las disposiciones dé' 
este texto que no tuvieren una sanc~ón es-

-
peci.al, serán castigadas con una multa .do!! 
ciento a cinco mil pesos, que en caso de rein­
cidencia, se podrá duplicar". 

La ley regirá desde su publicación en (,J 
"Diario Oficial", 

El señor DIAZ. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (President€).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DIAZ. - Al formular la indicación 

a que se ha referido el Honorable Diputado, no 
nos guiaba a los Diputados comunistas otro 
fIn que establecer justas, sanciones para aque­
llOS patrones que hayan cometido una falta al 
Códi,go del Tr",baj o. 

Al -proponer la escala de sanciones, perse~ 
quíamos el fin siguiente: el pequeño patrón, 
~ue gira con pocos capitales, pOdría tener 
facilidad de pagar una multa p€queña. 

Se nos ha dicho que la falta cometida es 
la misma, aunque se trate de un gran pa­
trón o de uno pequeño. 

Sin embargo. por experiencia propia, po­
demos decir que el p€queño industrial no es 
el que falta siempre a las leyes del trabajo. 
,,'.no el gran capitalista. 

Hay pequeños industriales que, pOr el r€­
ducido capital que tienen, no están en con­
diciones de hacer ciertas reparaciones o cum­
pl;r algunas indicaciones que dan los ins?E'C­
tares d'el Trabajo Entonces hay neceSIdad 
de darles mayores plazos o facilidades. Mien­
tras tanto, los mayores capitalistas se niegan 
terminantemente a cumplirlas, sin qUe se pue­
da argumentar que carezcan de dinero para 
h8cerlo. _. 

E,ste proyecto, que nos propomamos meJo­
rar, a nuestro juicio, ha quedado en p€or~s 
condiciones, porque la Comisión de TrabaJO 
ha dejado a voluntad. del juez el que pueda 
o no duplicarse ia multa que se aplica a faS 
patron€s. El proyectú primitivo, en el caso 
de reil1cidencia, duplicaba la multa. Ahora 
va a ser facultativo del juez el hacerlo. 

Mientras por un lado los señores Diputados 
hacen ver que las faltas eran iguales para 
todos, por otro, están dando facilidades a los 
patrones para que puedan atropellar las le­
yes. 

Lüs Diputados comunistas votaremos en con­
tra de semejante indicación, que se hizo en 
el seno de la Comisión de Trabajo y Legis­
lac:ón Social. 

Nada más. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
El señor AGURTO. - Pido la palabra. 
El so(;ñor GAETE.- Pído la palabra. 
El señor CASTEJLBLANCO (Presidente) ,­

Tiene la palabra el Hon,orable señor Agurto. 
El sé.!ñor AGCRTO. - Señor Presidente, Ho­

n0rabl", Cámara: deseo manifestar que lamen­
to no habe' podido concurrir a la sesión del 

• 
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jUeves último de la Combión de Trabajo, por­
que ello me habría permitido expresar que 
nos nabíamos hecho el propósito de acompa~ 
f:.~'r a los DIputados comunistas. 

En efecto, estimamos - como ellos - Q.ue 
e:ct·;; proyecto de ley no séttisface las aspiracio­
l:e~ nuestras en el sentido de establecer una 
cc;cala determlllad2 de multas y sanciones 

L3mento, repito, que no haya podido asistir 
~! ia sesión en que Se' consideró esta indicación 
y termino manifestando que los Diputados de­
moc!'áticos votaremos en contra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
OJrezco l:¡ palabra. 

El señor GAETE. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 
El señor GAETE. _ Señor Presidente: en 

pjr1er lugar, quiero dejar constancia de que 
no participé, como eran mis deseos, por haber 
ic.'rddo que retirarme de la Sala de la Comi­
sión, en la votación que hubo en ella, durante 
la elaboración del segundo informe del pro~ 
",F<:to que estamos estudiando. 

Antes que los Diputados comunistas hicieran 
'.u indicación, en la primera sesión en que se 
U'ató este proyecto y en que los Diputados con­
Ecrvadores hicieran otra por intermedio del 
señor Diez, la cual consistía en que se supri~ 
mieran las palabras "o de sus Reglamentos". 
¿",ntro del artíéulo 1.0 de este proyecto, yo ha­
bía pedido que, en homenaje a la necesidad de 
cespachar este proyecto, se retiraran estas in­
dJcáciones. 

No se consiguió este objetivo y el proyecto 
pasó a segundo informe. 

La opinión del Diputado que habla y q1lE! 

EOxp!'esaré ahora, es la misma que hubiera ma­
nHestado en la Comisión de Trabajo. 

La indicación de los Diputados comunistas. 
Ee~ramente, refleja muy buenas intenciones 
[;0rO en mi modesto criterio, significa el esta­
blecimiento de un sistema más engorroso para 
h aplicación de las sanciones que aquí se de­
seé, establecer para los infractores del Código 
(tc] Trabajo. Bastaría que un patrón alegara 
t!,-,e no tiene la renta que se le fija, de acuer­
do con la indicación. para que se dilatara en 
forma tal la aplicación de la,; multas, que en 
el hecho la disposición no surtiría efectos 

Como nosotros deseamos -al menos yo lo 
deseo así - que las sanciones se apliquen en 
forma rápida. con el objeto de obtener la fina­
lidad perseguida. o sea. que se mejoren las con­
diciones de trabajo en las distintas faenas que 
eXlsten en el país, reconocemos la importancia 
que tiene la moción que tratamos, ya que va 
a dotar a los Inspectores del Trabajo de una 
herramienta indispensable para la eficiencia 
de su labor: la aplicación de sanciones que has­
til hoy no estaban contempladas en el Código. 

No I'lbstante las recomendaciones reiteradas 
--(we al Diputado que habla le cm18tan -que 
muchos tuncionarios del Trabajo hacen a los 

-, 

l-'2.irones, éstos no cumplen con todas lasdis­
I'l.siciones del Código del Trabajo. Sin embar­
go, justo es reconocerlo, hay muchos que cum­
plen religiosamente con ellas. 

D<::CI3, señor Presidente, que a mi juicio, es 
eng~rroso el procedimiento contemplado en la 
Íllclicación formulada por los honorables cole­
g:Js comunistas y que, por eso, en forma ami­
golble y respetuosa, les habría pedido que la 
re ',11',,\1 an. Desde luego, repito, se tropezaría 
con la dificultad de. que los patrones objeta­
rían siempre el monto del capital que se to­
mara como base para la aplicación de las mul­
tas. 

El señor DELGADO. -Para eso está lm­
[Jllestos Internos. 

El señor GAETE. - Cuesta mucho que Im­
puestos Internos dé informes sobre esta mate­
r.la. Por eso, insisto, considero totalmente en­
gcrroso este procedimiento. 

Creo que el Código del Trabajo debe ser lo 
más simple posible. 

El señor IBAÑEZ. - ¡Para que no interven­
g",n los abogados! 

El señgr AGURTO. - Siempre intervendrán 
10 miSlTIo. 

-HABLAN VARIOS SRS, DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GAETE. - Debe ser tan ~imple, 
cc·mo para que lo puedan entender todas las 
personas interesadas en la aplicación de, las 
simciones que establece, y también aquellos 
que van a ser afectados por ellas; es decir, pa­
~a que lo pueda entender todo el grueso del 
pueblo, especialmente los trabajadores, que no 
tienen tiempo para andar metiéndose en mi­
nucias de oc'den legal y que desean entender 
l;c¡ ley en su espíritu y en su letra, tal COill( 

e]'.8 e¡;tá concebida. 

Ll artículo 265 del Código del Trabajo esta­
blece lo siguiente: "Para los efectos de las in­
demniz3ciOTIE's que estableee este título, el sa­
h>:io o sueldo anual no se considerará nunca 
mayor de tres mil seiscientos pesos ni menor 
de llovecientos, aun tratándose de personas que 
no recibG.1l remuneración", 

Los Honorables colegas verán qUe esta dis­
posición no encuadra en absoluto con la reali­
dad económica y social en que vive hoy día 
tluestro país. 

El señor MUÑOZ AYLING. - l.Me permite 
una paJabr<'!. honorable colega? 

Su Señoría se está refiriendo a otro proypcto. 
que figura en la Tabla después del que esta­
ITIOS tratando y que se refiere a indemnizacio­
ne,s por accidentes del trabajo. 

El señor GAETE.- Tiene toda la razón Su 
Señoría. He tomado equivocadamente el infor" 
me, 

Tiene toda la razón Su Señoría. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

¿Ha terminado. Su Señoría? 
El señor GONZALEZ VON MAREES. -¡No. 

s'lñol' Presidente; si no ha comenzado todavía! 
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El sellOr GAETE. - ¡Un momento! Decía, 
señor Presidente, que la otra modificación que 
introdujo la Comisión al 'proyecto, a la que ~J 

Honorable señor Díaz Iturrieta se refirió de­
r;antes y que consiste en dar carácter faculta­
ti'lO a la aplicación de las multas en caso O<l 
reincidencia, tampoco es aceptable, a juicio del 
Diputadu que habla y de los Diputados socia­
lis+as, porque nosotros creemos que la enmien­
del. no encuadra con el procedimiento que esta­
mns patrocinando, en orden a que las sancio­
nes sean claras y no se dejen entregadas a la 
intnpretación del juez o del abogado. De otro 
mvdo, se daría margen para argumentar que 
eJLis pueden ser facultativamente duplicadas o 
eo aplicadas. 

La disposición debe quedar tal como fué 
despachada en el primer informe, o sea, en el 
sEntido de que a los patrones reincidentes' se 
les aplique, invariablemente, una multa dupli­
cada, y de manera que no quede entregada a 
la interpretación posterior la posibilidad de 
que se aplique el doble de Ir' multa o ninguna 

Estas son las observaciones de carácter 
general que quiero hacer. No voy a votar la 
modificación propuesta por la Comisión, y 
dije denantes que no la habia votad'Ü en 
contra, en el seno de ella, porque no estuve 
presente en el momento oportuno 

En cuanto a la otra modificación. ya he 
manifestado mi modo de pensar 

El señOr ESCOBAR (don Alfredo), -- Co­
mo dijo el Honorable señor DÍaz nosotros 
hicimos una indicación y, a pesar dE! que 
se ha dicho qeu ella era engorrosa, la formu­
ltamos con el propósito de evitar que que­
den al margen de esta ley las grandes em­
pvesas, que son las que obtienen mayores 
utilidades, y que, sin embargo, no hacen si­
no infringir lo que detennina el Código del 
Trabajo. Pero ahora la Comisiór, ha deja­
do peor. el proyecto, de modo que creemos 
lo mismo que acaba de manifestar el Hono­
rable señor Gaete y, por tanto, votal'emos 
en contra de esta modificación. 

Antes, de terminar, .sin embargo, desearía 
sabe¡' qué pasaría si quedara vigente e! pll:"i­
me'f informe de la Comisión, 

IDI señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Si se rechaza el segundo informe de la Co­
misión, no queda nrud,a. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). - No 
queremos obstaculizar el proyecto pero esti­
mamos indispensable qUe haya sanciones, ya 
que es manifiesto que se ha es!;;ado burlan­
do el Código del Trabajo. PO'I' eso, no po­
dernos aceptar que la aplicación de sancio­
nes tenga un carácter' facultativo. Para sal­
var esta, situación, habría que dividir la vo­
tación y rechazar la modificaóón a Que me 
refiero 

El señor CA8TELBLANCO (Presidente). -
Los señores Diputadas cLebieron habe,r reno­
vado oportunament,e sus indicaciones, pero 

ahora la Mesa sólo podTía aceptar que se 
divi.:l1era la votación. 

El señ,or GUERRA. - Pero, por asenU­
miento unánime, la Cámara podría aprobar 
la substitución de las palabll:"as "se podrá du­
pUcar" por "s'e duplicará". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor LABBE. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la nalabra Su Señoría. 
El señ~r LABBE. - Parecería, según la.s 

cbservaciones del Honorable Diputado Infor­
mante, que se trata de agregar .un artículo 
nu€yo a oontinuación del artículo 475. del 
Código del TrabajO, o sea ... 

El señor MUÑOZ AYLING. - Pennitame, 
Honorable Diputado. Eso fué lo que aprobó 
la Cámara en el primer informe. 

Fl señor LABBE. - Y eso es lo que ha 
informado la ComisiÓlll. 

El señor MUÑOZ AYLING. - Exa'cto. 
El señor LABBE. - Parece.ría entonces que 

en esta tramitación, se trata de 6uplir el si­
lencio de la ley en determinados casos, por 
un lado, y bajo otro aspecto, de determinar 
qué cIaSe de multas pueden aplicar las Ju­
dicaturas del Trabajo, o sea, fijar una es­
cala inicÚü y otra final, denrVro de cuyas ci­
fras puede oscilar la sanción que se apli­
que por infracdones a las leye,s del Tra­
bajo, agregándose que puede ser facultat1-
Va la duplicidad de las multas en casos de 
reincidencia. 

Sentados estos antecedentes, yo s610 quie-
1'0 hacer una referencia a la forma en que 
está roedac!tado el proyecto de ley en de­
bate, pClTque no tiene armonía ni concor­
dancia con las clispolsiciones lega~es, cuya 
infracción se quiere sancionar. 

Basta tener presente que el artículo 475 .•. 
El señor MUÑOZ A YLING. 575, honora­

ble Diputado. 
El señor LABBE. -- Pero si el 575 tTaita 

de otra materia. 
El señor MUÑOZ AYLING. - Es uno de 

los artículos finales del Código del Trabajo. 
El señor LABBE. - ¿Pero Su Señoría tie­

ne a la maruo el texto del articulo 575? 
El señor MUÑOZ AYLING.- Sí, Honora­

ble Diputado, 
El título correspondiente habla de varia/! 

materias. Este proyec1to tiene por objeto agre 
gar a continuación del artículo 575. un ar­
tículo nuevo. 

El seDar LABBE. - ¿Pero, por qué Se ha 
optado por coloCt9J1'lo a continuación de ese 
artículo? 

El señor AYLING. - Porque, prácticamen 
te, es el último artículo del Código del Tra­
!:la.io, y el artículo nuevo comprende a to­
das las infraoeciones que J,J.O fueran sancio­
nadas en el contexto del Código. 
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El señor LABBE. - Trat'a de otras ma­
terias. 

El señor MU:t\rOZ AYLING.- No ha habido 
otra ubicación más apropiada que darle a este 
artículo. Si Su Señoría indicara otra más ló­
gica ... 

El señor LABBE.- Tendría otra ubicación, 
pues tenemos que tratar que las leyes tengan, 
por lo menos, algún sentido de nomenclatura. 

El señor MUÑOZ A YLING . - El Código del 
Trabajo tiene un párrafo "De las' Sanciones", 
en cada uno de sus capítulos. No puede caber 
el artículo nuevo en ninguno de estos párrafos, 
¡::orque se refieren a sanciones determinadas 
por infracciones también determinadas, En­
tonces se prefirió poner al final del Código to­
das aquellas sanciones que no habían sido de­
terminadas, por algún motivo. dentro del tex­
to de la ley. 

El señor LABBE. - Mis observaciones no se 
refieren al fondo del proyecto mismo, sino 
más bien a la ubicación de las sanciones den­
tro, del Código. 

El señor MUÑOZ A YLING. - Si lo que pro­
pone Su Señoría es más lógico, no tengo incon­
veniente en aceptarlo. 

El señor LABBE. - Su Señoría ha preferido 
esa c:oloc2ción, porque la considera más propia 

, y porque no advierte otra ubicaciÓn mejor, 
En el párrafo II del Título r, que trata de 

la Judicatura del Trabajo, existe la letra C", 
que se titula "Del Procedimiento en los casos 
de denuncias por infracciones legales"; o sea, 
precisamente, en el artículo 475, cien artícu­
los más atrás del lugar en que qUiere la Co­
misión que sea intercalado este artículo, se 
habla 'de la multa y se dice: 

"Las multas se decretarán contra el patrón, 
director, gerente o jefe de la empresa, estable­
cimiento u obra donde el trabajo se preste; y 
serán solidariamente responsables con ellos la 
compañía, sociedad o institución propietaria 
de la industria o establecimiento". 

O sea, 'encuentro yo que es en este artículo 
de este párrafo donde debe intercalarse esta 
materia, puesto que es aquí donde se habla de 
la facultad de aplicar las multas, se indica 
quié~:s serán responsables, a quiénes se apli­
carán, etc. 

Además, el enunciado de la disposición que 
propone la Comisión parece un poco extraño 
cuando dice: "Las infracciones a las disposicio 
nes de este texto ... ", o sea, ¿qué texto? 

El señor MUÑOZ AYLING.- El del Código 
del Trabaj o. 

El señor LABBE.- Pero no es ésta la ma­
nera cómo podría entenderse, dentro de la her­
menéutica legal, cuando se trata de agregar un 
artículo, una disposición. Digamos entonces: 
"del Código"; usemos la palabra propia: del 

'Código; entonces podría enunciarse la dispo-

slclOn. Por eso digo que mis observaciones se 
refieren sólo a la ubicación de estas disposi­
ciones entre las que le son afines, o sea, las 
sanciones por infracciones de los preceptos del 
Código del Trabaje. Porque la expresión "el 
texto", cuando se refiere a agregar una' dis­
posición después del artículo 47li, parece que 
se quisiera referir al de un artículo ya indivi­
L ~lalizado . 

Ya que se habla de derechos otorgados por 
estas leyes con sus características irrenuncia­
b~2S, no encuentr'o que haya dificultad para 
ubicar esta disposición entre las demás que se 
refieren a la misma materia: sanciones. 

Estimo que es mejor agregar un inciso se­
gundo al artículo 475, que, como ya he men­
cionado, habla, precisamente, de las multas, de 
L s sanciones. El inciso segundo podría que­
dar así: "Estas multas - o sea, las que dicho 
"trtículo menciona - podrán aplicarse en una 
escala de 100 a 5 mil pesos, y se podrán du­
plicar en caso de reincidencias". O sea, se 
re .ntiene el texto, el contenido de la dispo­
sición propuesta por la Comisión, pero se le 
da una ubicación como inciso segundo del ar­
tículo 475, amoldándola a la disposición que 
se trata de complementar. 

No sé, señor Presidente, si he sido claro en 
mis observaciones ... 

El seflOr VARGAS MOLIÑARE.- Siempre 
es claro en sus observaciones Su Señoría. 

El señor LABBE.- No se si el señor Mtt­
nistro del Trabajo, que está presente, opina en 
el sentido que dejo expresado, que facilita la 
consulta de las disposiciones del Códigp y le 
da una redac~ión más apropiada. 

Yo le pediría al señor Ministro que diera a 
la Honorable Cámara la opinión que se ha 
formado frente a las observaciones que he 
hecho; o sea, he propuesto poner como inciso 
segundo del artículo 475 del Código del Tra­
bajo, la disposición aprobada por la Comisión; 
pero, naturalmente, dándole la redacción nece­
saria a su calidad de inciso complementario. 

Podría decir: "Estas multas, y las que con­
sulta este proyecto, podrán aplicarse en una 
escala de 100 a 5 mil pesos, y en caso de rein­
cidencia 'podrán duplicarse". 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo).­
Pido la palabra. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Puede usar qe la palabra el señor Ministro. 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo).­
Señ8r Presidente: el artículo 475 del Código del 
Tr::bajo se refiere propiamente a los procedi­
mientos judiciales, a la forma en que los Tri­
bunales deben proceder para penar lll.s infrac­
ciones a la legislación del trabaj o, etc. 

No le pareció al Ejecutivo, cuando envió este 
Mensaje, que quedaba bien este artículo de carác 
ter general entre aquellas disposiciones del 
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Código del Trabajo que se referían a materias 
de orden especial. 

Debo advertir a la Honorable Cámara, como 
seguramente lo saben los Honorables Diputa­
dos, que son numero sí simas . las disposiciones 
del Código del Trabajo cuyo incumplimiento 
tiene una sanción taxativa; pero también son 
numerosas las infracciones que no la tienen, 
y este proyecto de ley viene a llenar este va­
cío, es decir, a establecer una sanción de c'a­
rácter general para todas aquellas transgreslO­
nes c~_-_e no tienen ac\ualmente penalidad. 

Se pensó, primeramente. en coilocar este 
all'tículo, que trata de sanciones no prevÍS..­
tas en nuestra legislación social entre los 
artículos que la,s establecen pará ea'sos es­
pecíficos. Pero se estimó qué ello dejaría una 
disposición de orden gtmeral, consignada en 
un artículo separado, fuera de lugar. al mis­
mo tiempo que ocasiona!l'ía trastornos y" per­
turbaciones en la numeración y correlación 
que tienen estas disposiciones. 

A mi me parece que, sin estar descami­
r.ado el Honorable señor Labbé, no lo está 
tampoco el Mensaje del Ejecutivo, al ha­
ber colocado esta disposieión del carácter 
que dejo indicado en la posición qUe señala 
el proyecto de l·ey. 

El seño'r LABBE. - ¿Me permite señor Mi­
nist:ro'? 

En torices se pOdría variar la redacción del 
artículo, y decir: "Las infracciones a las dis­
posiciones de este Código" y no "de este 
texto". 

El señor BUSTOS (Ministro dEl Trabajo). 
- N o hago ninguna obj eción a la indica­
ción del Honorable Diputado. 

En el Código del Trabajo se emplean los 
dos términos indistintamente. 

El señor LABBE. - Pero es mejor que se 
COloque "de este Código". para que se com­
pJ:enaa íntegramente. 

El señOJ: BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
-. No hago ninguna objeción, Honorable Di­
putado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
- Sí, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ AYLING. - Pido la pa­
labra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palahra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ AYLING. - Yo clfeo, se­
ñor Presidente, que en paTte tiene razón el 
honorable señor Labbé. 

Habría sido mudho más clara la disposi­
ción como la indica Su Señoría; pero estimo 
que no está mal empleada la palabra "tex­
to" al referirse al Código del Trabajo, ya que 
en la historia fidedigna de este artículo que 
es este debate, queda esclare,cidú cuál es su 
espíritu y el sentido de esta palabra. 

Si se establece que debe cambiarse la pa­
labra "texto" pOr "Código", no se altera en 
'nada el sentido del artículo. Concuerdo con 
el Honorable señor Labbé en que' es tal vez 
más apropiada esta palabra, aún cuando, se­
gún el diccdonario, es correcta, y se,gún la 
hermenéutica legal, la palabra "texto" es 
equivalente a "Código". 

El señor CASTELBLANCO (Pre.sidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1.0, propuesto pOr 

la comisión en su segundo informe. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobadO. 
AprobadO. 
Si le pare'ce a la Honorable Cámara, que­

dará también aprobado el articulo 2.0. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-CREACION DEL COLEGIO MEDICO DE 
CHILE. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Corresponde continuar ocupándose del pro­
yecto sobre creación del Colegio Médico de 
Chile. 

Está impreso en el Bol€tín N.O 4,915. 
El seño'Y ARIAS. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

'l'iene la palabra Su Señoría. 
El señor ARIAS. - Quiero aprovecharla 

oportunidad que la Honorable Cámara dis­
cute en general este interesante proyecto, 
que da origen al Colegio Médicu, para ha­
cer algunas observadones, y, presentar una 
indicación que, en mi concepto, C'ompleta el 
proyecto, al mismo tiemvo que le acentúa 
su carácter social. 

Mucho se ha dicho y escrito sobre la pro­
fesión médic'a. 'El hecho que ella tenga una 
naturaleza esp·ecial, que exige el sacrificio 
personal, físico, apalrt'e de la preocupac.ión 
permanente del profesional para servir. da 
a este proyecto', que tiende a llgrupar. de­
fender y organiz3<r el gremio médico de Chi­
le, un aspecto simpático, que se ha materia­
lizado en la opinión de t'odos los sectores 
representadOS en esta Corporación, vertida 
en la última y en la presente slsión. 

MuchaS son las disposiciones que, en el 
pQ'oyedo, tienden a dignificar. la profesión. 
En general, su contexto mira haCia la de­
f.ensa sodal del cuerpo médico, sin descui­
dar, COiffiO es lógico, el porvenir económico 
de él. • 

Pero, en mi concepto, debemos hacerle un 
agregado. que signiüca establecer una obli­
gaC'ión entre muchQs derechos que ya se han 
consultado en otros textos legales, Que han 
dado vida a otros colegios de profesionales. 
como la Ley N.O 4,409, que creó el COlegio 
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de Abogados, y es el relativo a extender el 
beneficio social que ellos representan 

En efecto, entre las disposiciones de la 
ya citada Ley N.o 4,409, que regulan las atri­
buciones del Consejo General del Colegio, se 
estableció la de mantener consultoriDs jurídi­
'ccs gratuitos para pobres, los que en la prác­
tka, nceesario es reconocerlo, plI'estan un 
efectivo servicio y han tenido éxito. El Co­
legi·.} lVIédico, que por la índole de la acti­
vidad de sus miembros, mira más directa­
mente hacia la colectividad, mitigando el 
dolor humano, justifioa en mayor grado la 
existencia de estos ccnsultorios. 

Razon'2s todas éstas que me han movido 
a pre,entar a la consid€ración de la Cor­
poraeión la siguien te indicación en la que 
me ha ::'.compañado mi honorable colega don 
Julio Sepúlveda: 

"Agregar en el articuJo 15 del proyecto en 
debate, que regla las atribuciones del Con­
sejo General del Coleg~o, a continuación de 
la letra m), la siguiente: 

ñ) Mantener consultorios médIcos gratui-
tos, para pobres". 

Nada má.", señor Presidente. 
El señor OLIVARES. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

TIene la palabrél Su Señoría. 
El señor OLIVARES. - El proyecto en dis­

cusión, s'eñor Presidente, no sólo debe me­
recer la atención de la HOnorable Cámara. 
sino que debe ser awgido con especial agra­
do, ya que él encierra dos ideas fundamen­
tales de interés, en las cuales todos debemos 
estar de acuerdo. 

Una de ellas tiende a levantar el nivel 
científico y moral de' la prrofesión médica; 
y la atra tiende a defender el interés de la 
snciedad. 

Tiende a levantar el nivel científico. por­
que, por medio del Colegio MéCu,co, se pro­
curarán las condiciones económicas necesarias 
para tstimula1r a lo;s hombres que se dedican 
al cultivo de la chmcia pura, para fomentar 
el intercambio de médicos nacionales con 
los de otros países, cuya adelanto científi­
Co merece la preoclUpación de nuestro país. 

Debo recor1dar a esta Honorable Cámara 
la deuda que tenemos Clon esas Comisiones 
que han sabido prestigiar a nuestro' país. 
llevando en su seno a hombres que se. han 
dedicado dura;nt;e toda su vida al cultivo de 
la denda y al progreso de ella. 

Ahora mismo, la prensa nos da una noti-
81l:t que debe lIenaTnos de orgullo y satis­
facción: los médicos más distinguidOS de Ita­
lia, hacen resaltar la obra del dioctor Mu­
ñoz Pal, y la prensa de Estados Unidos hace 
pre:sente el int·ffi'és can que han sido aco­
gidos l'os' médicos chilenos, que están dic­
tando conferencias en los centros científicos 
de ese país. 

Por estas 'razones estimo que la Honorable 
Cámara tiene la obligadón de despachar es· 
te proyecto, que ha sido estudiado en for­
ma a,cabada por los, miembros de la socie­
dad Médica de Chile y por la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene, de esta 
Corporación. 

N.) deseo t'xtenderm0 en mayores conside­
raciones, porque 1a Honorable Cámara ya 
tiene formado conceptr; acerca de la impor­
tancia de este proye~to por medio del amplio 
informe que ha dado el' Honorable colega l'e­
ñor' Berman. Es por esto que termino pi­
diendo a la Honorabl" Cámara que, como un 
homenaje a esta prof~>sjón, que se ha distin­
gu:do por su espíritu de perfeccionamiento, 
despachemos lo más plonto posible el proyec­
to en debate. 

E.l señor BERNALES.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BERNALE6 - Señor PreSidente: 
C~nsideramos que d'-bemos prestar nuestra 
aprobación al proy€cto en debate, que crea 
la institución denominada "Colegio Médico de 
Chile" . 

El constituye la resultante de una vieja as­
piración de los médicos de Chile. 

La profesión médica exige Un acerbo cul­
tural y científico inap!'€ciable. E.sto no obs­
tante, su ejercicio hace necesaria la existen­
ci.a de una organización que discipline la ac­
tuación prüfesional frente a la sociedad, y 
prinCipalmente, frente al lecho del enfermo 
que le entrega su confianza. 

Actualmente esta tarea, tan noble, la ejer­
cita el médico dentre de los conceptos abs­
tractos de salud y enfermedad, sin otro lí­
mite que su propia discreción y honradez pro­
fesionales, con lo que su misión se identifica 
con los más severos principios de la moral 
humana Pero, H. C&mara, es :ndudable la 
cünveniencia de dar f0rma a estos principios 
reglamentándolos en normas inflexibles. Es 
absolutamente indisper..sable, pues, que exista 
un organismo colegia de· regido por dísposicio­
nes claras y precisa.., que fiscalice y deter­
m:ne esta acción profesional. 

Pero, si necesaria es esta acción y este 01'­

g-anismo, mayor aún es la necesidad de que 
una ley ponga coto al ejercicio ilegal de la 
medicina, al margen de toda ética. En este 
sentido oriento mis obse,rvadones. ya que 
una ley bien estudiada. como la que se discu~ 
te, en la que ha int<>fvenido nuestra Comi­
sión, asesorada por miembros de la Saciedad 
Médica de Chile, será la que, pondrá a cu­
bierto de mistificaciones a· la porciÓn doliente 
de nuestros conciudaáanos. Sólo así obten~ 
dremos qUe el ejercicic profesional médico en 
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Chile sea digno de toda nuestra confianza. 
El señor URRUTIA INFANTE.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SECRETARIO.'-:" El Comité Pro­

gresista Nacional ha pedido la clausura del 
debate. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En votación la clausura del debate. 

.Votada económicamente la clausura del 
debate, fué ap:fobada por 28 votos contra 11. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-­
Aprobada la clausura del debate. Solicito el 
ascentimiento de la Honorable Cámara para 
omitir la lectura de la~ numerosas indicacio­
nes que hay sobre este proyeeto, para inser­
tarlas en el Boletín de Sesiones, y para dar 
p:azo hasta mañana a las doce del día para 
formular indicaciones. 

El señor GARRIDO.- ¿Qué plazo, señor 
Pr~sidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Hasta mañana a las 12 del día, honorable 
Diputado. 

El señor CONCHA. - Que se lean las indi­
caciones, señor Presidénte. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Soe va a dar lectura a las indicaciones. 

El señor GUERRA - ¡Hay tantas, señor 
Diputado! ¿Para qué las hace leer? 

El señor CONCHA - Para sab~r si esta­
mos de acuerdo con las presentadas o si ne­
ce.::itamos presentar alguna otra. 

El señor SECRETARIO.- Se han presen­
tado las siguientes Indicaciones en el pro­
yecto qUe crea el Colfgio Médico: 

Del señor Cabrera para que en el artículo 
2. o se suprima la letra b) del TítUlo III. 

Del señor Acharán Arce. para reemplazar 
la frase "estarán obligados" por "Podrán". 
En el artículo 2. o . 

Del mismo señor Diputado para suprimir la 
letra b) del artículo:; .0. 

Del señor Correa Larraín, para substituír 
la letra a) del artícule. 2. o por lasiguien te: 

"a) Los chilenos qUf" hayan obtenido el tí­
tulo de médico-cirujsno en alguna Univer­
sidad de la República cuyos títulos sean re­
conocidos por el Estado". 

Del señor Domínguez para intercalar en el 
artículo 2. o letra b) la palabra "otras" entre 
"en" y "Universidades" y suprimir la palabra 
"extranjeros" . 

Del señor Cabrera rara que se suprima la 
letra e) del artículo :3 o en el título 1. 

Del mismo señor D~putado para que en el 
'Art. 3.0 se suprima la letra d) en el título 
Ir. 

Del señor Acharán Arce, para intercalar la 
siguiente frase, a continuación de las pala­
bras "por hora de trabajo" en el Art. 3.0, 

letra b) del rubro 1II. Sobre el orden eco­
nómico, "y el honorario que corresponderá co­
brar por visitas profesionales a domicilio o 
a su gabinete médico. 

En el primer caso sólo podrá cobrarse has­
ta la suma de $ 70.- y en el último, hasta 
$ 50.-" 

Del señor Pineda, para que se subst~tuya 
en el Art. 3.0, párrafcJ 2.0, letra b), la frase: 
"imponer la observancia de los preceptos de 
ética médica y manterer la armonía entre los 
colegiados", por la s~gl¡iente': "imponer la ob­
servancia de los preceptos de ética médica 
entre los asociados y mantener la armonía 
entre ellos". 

Del señOr Mejías, para que en el artículo 
3.0, Párrafo lIT, letra b), se suprima la frase 
"y fijar el sueldo mínimo... etc." hasta el 
final del punto. 

Para que se suprim~ la letra m) del Art.· 
15. 

Para que se supriman los articulas 33 Y 3~. 
Del señor Madrid, para agregar, a contI­

nuación de Art. 5. o lo siguiente: "del Deca­
no de la Facultad de Medicina de la univer­
s:dad de Chile y del Presidente de la Socie­
dad Médica de Chile", 

Del señor Pineda, pera que se suprima la 
letra 1) del Art. 15, la frase: "de carácter 
relac:onado con las p:rofesiones médicas". 

D.el mismo señor I'iputado, para qUe se 
supr'.ma en la letra b) del Art. 15, la frase: 
"y demás institucione.:i médicas, científicas y 
gremiales del país. 

De los señores Sepúlveda Rondanelli y Aria.'3, 
1:'ara que en el Art. 15, a continuación .de la 
íetra m), se agregue la siguiente: 

n) Mantener consultorios médicos gratui­
tos para pobres". 

Del señor P:nedo. para' que se suprima el 
artículo 16. 

Del mismo señor Diputado, para que se 
agregue en la letra b) del Art. 17, la frase: 
"sin perjUicio de las facultades que COrres­
ponden a los Tribunales de Justicia". 

Del señor Urrutia, para suprimir el artículo 
18. 

Del mismo señor Diputado, para qUe se 
leemplace la frase. "Las Tesorerías Fiscales", 
por la de: "Las Tesorerías Comunales". en el 
artículo 18. 

Del señor Acharán Arce. para suprimir el 
artículo 19, del título IV. 

Del señor Cabrera, para suprimir el artícu­
lo 19. 

Del señor Acharán Arce, para suprimir el 
artículo 32. 

De los señores Cabezón, Melej y Muñoz 
Ayling, para que se supriman los artículos 
32, 33, 34 Y 35 del pnyecto. 

Del señor Ibáñez, para agregar, a conti-

l 
" 
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nuación del Art 3.c transitorid, .como un 
nuevo inciso: 

"Podrán, a su ~z, ejercer la profesión de 
médico-cirujano en Chile, los profesionales 
extranjeros que circunstancialmente se aco­
jan a la hospitalidad del país como refugia­
dos políticas y qUe pr;¡eben hallarse en pose­
sión de los titulas respectivos por las uni­
versidades de sus paísE-~ de origen. 

De los señores Berman, Morales San Mar­
tín, Videla. Olivares Urrutia, Veas, Cisterna 
'i Brañes, para redactar la parte inicial de los 
artículos que s·e indicr,u en la forma si­
guiente: 

"Art. 8.0.- Los C<wsejeros serán, etc .... " 
"Art. 12.- Para .ser miembro del Conse­

jo Regional Se requieren las condicion·es exi­
gidas por el Art 6 o en sus letras al. bl. el. 
etc .. ,." 

"Art.- 25 Cualquiera de las personas in­
teresadas podrá oh,ervar la compOSición. 
etc ... ," 

"El inciso final del artículo 25: "Si acepta­
das las implicancias o recusaciones del Con­
sejo quedare sin nÚffi?rO, para funcionar. se 
:ntegrará; sólo para estos efectos. etc. , .. " 

"Artículo transitoi'Ío.-. Art. 1.0.- El Di­
rectorio de la AsociacÍ(Jn Médica de Chile. Con 
personalidad jurídica por Decreto SupremO 
N.o 1998 de 1. o de A.f!csto de 1934. etc .. , " 

Para suprimir en el ,utículo 15 el inc~so se­
gundo de la letra m) 

El señor CASTELBTANCO (Pres1d'2nt€) .-­
En votación el proyecto en general. 

-Votado económicamente el proyecto en ge­
neral, no hubo Quorum de votac·ión. 

El señor CASTELBIANCO (Presid·2nt€l.-­
No hay quorum de v8tación. 

Se va a repetir la votación, 
RLego a los honorab,es Diputados se sirvan 

no abstenerse .' 
-Repetida la votación en la misma forma, 

tampoco se produjo Iluorum de votación. 
El seño.r CASTELBLANCO (President€) ,­

No hay quorum de votación. 
-Verificada nueva,mente la votación por el 

~istema de sentados y de pie, no se produjo 
<l,uorum de votación. 

El señor CASTELBLANCO (Prosid2nt€).­
No hay quorum de vot.aci&n. 

Se va a llamar durante dos minutos. 
Si no se reúne quorum de V'Otación. se le. 

vantará la sesión. 
(Def}:lUés de dos minutos de llamada). 
El soeñor CASTELBLANCO (Presidente), _ 

Se va ~ votar nominativam'mte el proyecto. 
REPETIDA EN FORMA NOMINATIVA LA 

VOTACION, DIO EL SIGUIENTE RESULTA­
DO: 

Por la afirmativa:' 49 votOB. 
Po.r la negativa: 3 vo.tos. 

Se abstuvieron de vo.tar do.s seño.res Dipu­
t<l.do.s. 

Votaron por lit afirmativa los señores: Ace­
vedo, Agurto, Arias, Barr~entos, Berman, Bra· 
ñes" Cabrera, Cañas Flores, C'arrasco, C~stel­
blanco, Ceardi, Cisterna, Concha, Correa La­
rraín, Delgado, Díaz Iturrieta, Escobar Díaz, 
Ese 'har Zamora, Gaete. Garrido, Gonzále2· 
Madarlag¡:l,. González Ollvares. González Vil­
ches, Guerra. HOlzapfel, Ibáñez, Jara del Vl~ 
llar, Maira. Mejías Melej. Moyana. Muño2 
Ayling, Núñez Ocampo, Ojeda, Olavarría 
Opitz, Pineda, Rivera, 'Rodríguez Quezada. Ro­
jas, Ruiz, Sepúlveda Aguilar, Sepúlveda Ron­
danellL Urrutia, Valdebenito Veas Yáñez 
Zamora. 

Votaron por la negativa los señores León 
Montt y Opaso. 

Se abstuvieron les .~eñores Aldunate y Cer­
c.a. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). --­
AprObado en general el proyecta 

Se ha formulado indicación para que es,t.-!! 
pro~¡ecto pase nuevamente a la Comisión d. 
Asistencia. Médico Social e Higiene. sin per 
juicio de que, después. P9.H~ ta~biéna la Co­
misión de Constitución, LegiSlación y Justi­
cia. 

El señor BERMAN. - Se podría fij ar u~) 
plazo de do[ semanas a estas C'omisione,!! 
para que puedan emitir les respectivo:; infor 
mes. 

El señor CASTELBLANCO (Pr!!sidente). 
S: le parece a la Cámara, se fijaría un plazo 
dE: quince días a estas Comisiones para que 
cm!tan su informe 

Acordado. 

5.-MODIFICACION DE DIVERSOS ARTICU­
LOS DEL CODIGO DEL TRA~AJO EN LO 
RELATIVO A INDEMNIZACIONES POR 
ACCIDE.'¡TES .-

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Corre,sponde ocuparse a continuación, del 
pro.yecto. que modifica diversos artículo.s del 
C'ódigo del Trabajo. en lo relativo a indem~ 
nlzacione[ por accidentes. 

Está impreso. en lo.s Bo.letines 4,995 y 4;995 
bís. 

Diputado informante es el H. señor Muño?l 
Ayling. 

-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Substitúyese el artículo 26:1 
del Código del Trabajo por el siguiente: "Para 
los efectos de las indemnizaciones que esta. 
bl€ce este Título, el [alario {) suelda anual ne 
podrá ser c:nsiderado inferior a $ 3,000, aun 
tratándOSe de personas que no reciben re .. 
ll1uneración" . 

Los obreros o empleados podrán estipula! 
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con sus patrones indemnizaciones mayores que 
Úl.S fijada.': en este Título". 

"Artículo 2.0 Reemplázase el artículo 273 
del mLsmo Código, por el siguiente: 

"Artículo 273. En los casos de incapacidad 
temperal. el accidentado tendrá.; erecho a una 
indemnización equivalente al 75 por ck'1to 
de su salario diario, 

La ind>emni,mc:ón se (leberá, por ~.{)da la du­
racIón de la enfermedad, desde el día en que 
."',:urriÓ el accidente hasta la r;uración com­
pleta de la víctima y sin descuento alguno por 
día ft'riado. debiendo pagarse de acuerdo con 
los períodos ele pago del salario establecido en 
la empresa", 

Artículo' 3.0 Sutstitúyese la lldse tinal del 
articulo número 274, que dice: ".;egÚl~ sea ca. 
lificado por certificado médic'l" por la si· 
g'rui·ente: "según calificacJón que hará el mé~ 
dico sanitario respectivo". 

Articulo 4.0 Derógase el articulo 278 del 
Código del Trabajo. de 13 de mayo de 1931 

Artículo 5. o Reemplázase el inciso 2. o del 
artículo .264 del mismo Código del Trabajo, 
por el siguiente: "La determinac,ón de la par­
te de [aJario que no se perciba en dinero se 
hará en igual forma que para ~(1S efectos dlj 
la ley 4,054". 

Artículo 6.0 Esta ley comenzará a regir des­
De sU publicación en el "Diariu Oficial". 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 Las pensiones que actualmente 
paguen los patrcnes se reajustarán de acuer­
,de con las dispnsiciones de la pre.':ente ley 
y desde la fecha d-e su vlgencL~ 

Artículo 2.0 Los aparatos de protección des­
tillados a prevenir los accidentes del traba' 
jo y enfermedades profesionales que importe 
la Caja de Accidentes del Trabajo serán libe­
rs:dos dc derechos de internación y vendidn:­
ror dicha institución a sus asegurados a pre-
cio d-e costo, 

El s,eñol' CASTELBLANCO (Presidente) 
En discus:ón general el proyec~(' 

Ofrezco la palabra, 
El "ellor MUÑOZ A YLING -- Pido la p .. 

labra 
El s('ñClr CASTELBLANCO (PrEsidente) 

Puede usar de ella. su señoría, 
El Sodio!' MUÑOZ A.YLING.- Las dispo­

SlClOnes vigen'tes del Códign del Trabajo 
. en cuanto se Tefieren a detemninados pro' 
ce'dímien'lJ;s qUe deben seguirse para fijar 
(.[ In.e'neO' de la indermniz,acrión por un accí· 
den ;-e dsl il'abajo, apalrecen !hoy sin relación 
alguna con las necesidades vitales de la me¡ 
s~, tr2bajadora y cnn la.: actual", circunstan 
clas lcünómic3s de la VIda nacÍl'nal 

Dichas dlSposi,ciones ccnC8bidas en una ep:,­
ca en que el valor de la moned:¿, era muy su­
perinr al actual y en que el coste dE la vida. 
por el contrario. era considerablEmentE' ma<, 
oajo, ~on h~'y, ineficaces para proveer can 1& 

justicia y medid8.S necesarias a los casos en 
que un obrero se accidente y deba, en con­
secuencia, sufrir una incapacidad permanen­
tE' o temporal de sus facultades' de trabajo. 

Cas distintas disposicicnes Q':)' Código del 
Trabajo que fijan el monto de las indemn' • 
zaciones ya sea por muerte {) incapacidad 
permanente o temporal del accidf'utado est3-
tlecen esta indemnización a base de un tan­
to pOr ciento del sueldo del obre,(" 

Así, por ejemplo, en caso de muerte del 
obrero, el cónyuge sobreviviente tiene dere 
cho a una renta vitalicia corre~pcndiente al 
3U por ciento del sueldo o salarie anual de 13 
víctima, ~- lOS hijos legítimos, p',{.nores de la 
;'lilos, en conjunto, a una renta del 40 por ciento 
del salario. 

En caso de incapacidad ab.':,' Juta el obre­
ro tiene d€recho a una renta vital.ir,ia igual 
,',1 60 por ciento del salario anual y, en caso 
de incapacidad temporal, tiene ~' obrera de· 
r¡ocho a una indemnización igual al 50 por 
ciento de su salario diario mientras dure 
la incapacidad. 

No !>ería, tal vez, digno de reparos este sis· 
tema de establecer el monto de las indemni­
zacLnes por accidentes, s1 no exutiera en 
el Código del Trabajo, en el título que trata 
ollbre esta materi¡¡, una dispo<;¡('ión que li­
mita, p~ra . estos efectos, el sueldo o salario 
anual de la víctima. 

En efecto, el art 265 dispone que "para 10~ 
electos de las indemnizacione~ uue estable..::! 
el Titulo II del Libro II" el salario o sueldo 
anual n~ se consid'erará nunca mayor de 3.6Gl! 
pe'sos ni menor de $ 900 

Limitado en esta forma el salario del obre­
ro y el sueldo del empleado cClXlprenderá 13 
H Cámara cuán irrisoria apare(',e hoy la in· 
demnización que deBen percibir las victim;.p 
de los accidentes dEl trabajo 

En la expo.':ición de motivos ael proyecto 
que se somete h:y a la consideración de. l~ 
H. Cámara, Se contienen ejemplos que dejan 
"el' claramente la injusticia actual de la dis­
posición vigente del arto 265 y a la que me 
VDy a permitir dar lectura 

Un obrero con un jornal dial"o de $ 30, ,~:l­
sado y con seis hijos mU2re en un accideme 
del trabajo 

Según el artiCUlo 265 del Códi!W del Trarld­
jo, el sueldo o salario anual en ningún caso 
se podrá con.':ideral' mayor de $ ~ 600 ni menJr 
de $ 900 para Jos efectos de calcular y fijar 
el monte. d'2 1M indemnizacíone.~ por acciden· 
tes del trabajo 

Por su parte, los artículos 287 y 288 estable­
cen que el cónyuge mujer sobreviviente tendrá 
una pensi6n igual al 30 0[0 del salario anual de 
la víctima y los hijos, en conjunto, igual al 
40 010 del mismo saltirio, esta última suscep-.­
title de aumentarse al 60 0(0 en caso' que no 
hubiera cónyuge. 

En el caso presentado y de acuerdo con los 
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artículos dtados, la esposa devengaría una 
pensión de $ 1.080 anuales y los seis hijos en 
conjunto, una pensión de $ 1.440, o sea, la pri­
mera tendría para subsistir una entrada diaria 
de $ 3.06 Y cada uno de los hijos dispondría 
de $ 0.80 diarios. La pensión total de madre e 
hijos alcanza a $ 210 mensuales. Debe hacerse 
constar que los hijos tienen derecho a la pen­
sión sólo hasta la edad de 16 años". 

La disposición del artículo 268, aparece, 
pues, desactualizada; no guarda relación algu­
na con los salarios y sueldas que hoy se pa­
gan a los trabajador~:!S y empleados; la in­
demnización por accidentes, resulta, a través 
de esta disposición, injusta e ilusoria, pues de­
ja al accidentado y a su familia en un desam­
paro casi total. 

El Ejecutivo comprendió la necesidad de ir 
a una reforma de estas disposiciones, y por me­
dio de un: mensaje que lleva la firma del Pre­
sidente don Pedro Aguirre Cerda, propuso, en 
su oportunidad, la enmienda pertinente. 

Existían en la Cámara otras mociones que 
abarcaban este problema con más o menos am­
plitud, y que propendían a la modificaci-ón del 
actual mecanismo de la indemnización por ac­
cidentes del trabajo. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social estudió en conjunto todos estos proyec­
tos y estimó necesario pronunciarse de urgen­
cia sobre el problema específico del monto de 
la indemnización, que es lo que más afecta 
hoy por hoy a la masa trabajadora, y deferir, 
por el momento, el estudio de las otras refor­
mas que son también necesarias pero que no 
tienen el carácter de urgencia de aquella. 

Fruto de este estudio es el proyecto que hoy 
propcne a vuestra consideración. 

En primer término el ,proyecto reemplaza o 
substituye el artículo 265 del Código del Tra­
bajo por otro que hace desaparecer el límite 
máximo del salario o del sueldo para. los efec­
tos de la indemnización, y que eleva el míni­
mo de estos estipendios a la suma de $ 3.000 
al año para los efectos indicados. 

Con esta reforma, las indemnizaciones guar­
darán una relación más justa y más equiva­
lente a los actuales salarios y desaparecerán los 
inconvenientes que anotamos al principio. 

El proyecto modifica también, el porcentaje 
de indemnización establecido en el artículo 
273 del Código del Trabajo para el caso de la 
incapacidad temporal, elevando este porcenta­
je del 50 010 del sueldo que fija este artículo, 

al 75 010. 
En el mensaje del Ejecutivo se proponía 

elevar en esa proporción la indemnización por 
incapacidad temporal; pero relacionándola con 
las cargas de familia del accidentado y otor­
gando al efecto un aumento progresivo del 
po:-centaje según fueren mayores o menores 
las cargas de familia. 

Vuestra Comisión desestimó esta idea y es­
tuvo por establecer un porcentaje fijo de in­
demnización, cualquiera que fueren las cargas 
de familia del accidentado. Especialmente tu­
vo en vista vuestra Comisión para no hacer 
esta distinción, la dificultad de la prueba so­
bre esta materia, y la de que esta indemniza­
ción que es un verdadero subsidio por enfer­
medad. pudiera no ser otorgada con la rapidez 
y oportunidad necesarias en espera en cada 
caso, de la prueba sobre las cargas de fami­
lia. 

Contiene el proyecto otras reformas de ca­
rácter secundario, como ser: 

MoClfica el artículo 274 y exige, en este 
caso, que sea el médico sanitario respectivo el 
que califique la incapacidad permanente cuan­
do transcurriere tm año sin obtener la cura­
ción del accidentado. 

Según la actual disposición de este artículo, 
la cal' 'icación puede hacerla cualquier médi­
C0 particular. 

Modifica el inciso 2. o del artículo 264 que 
establece para el caso de la determinación de 
un salario cElmpuesto de dinero y especies u 
otras regalías. la intervención de los Juzgados 
del Trabajo, cuando no hay acuerdo de las 
partes. 

El proyecto estableció, en reemplazo de es­
ta idea, la de que la determinación de la parte 
de salario que no se percibe en dinero debe ha­
cerse en la misma forma que para los efectos 
de la ley 4,054, o sea aplicando a este caso las 
disposiciones contenidas en el Reglamento de 
la mencionada ley. Procedimiento éste más ló-
gico y más expedito. . 

Por medio de dos artículos transitorios se 
establece: 

1. o Que las pensiones que están actualmen­
te pagándose derivadas de accidentes del tra­
bajo, se reajustarán de acuerdo con las dis­
posiciones de esta ley desde la fecha de su vi-
gencia. . 

Esta disposición trata de paliar los efectos 
de las disposiciones vigentes sobre las actuales 
pem:ic ''s que se perciben. totalmente preca­
rias, como se ha dicho. si se f'onsidera el ('asto 
actual de la· vi da . 

El 2. o artículo transitorio libera de dere­
chos de internación él los artef3f't.:1S destinados 
a prevenir los accidentes del trabajo y Que 
sean importados por la Caja de Accidentes del 
Trabajo y obliga a éstél él venderlos a sus ase­
gurados a precio de costo 

El objeto de esta disposición fué la de dar 
a la Caja de Accidentes del Trabajo la posibi­
lidad de atender a bajo costo la provisión de 
estos artefactos destinados a prevenir los acci­
dentes. 

Todo el proyecto, como ve la Honorable Cá­
mara e!.:tá destinado a mejorar la actual le-



20.a SESWN EXTRAOR.DINARIA, EN MIERCOLElS 9 DE ENERO DE 1943 8-91 

gislaéión sobre al monto de las indemnizacio­
nes y en nombre de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, y en mi calidad de Diputa­
do informante os pido darle su aprobación en 
la forma despachada por ella. ' 

El lieñor CASTELBLANCO (Presidente). 
OfrezGo la palabra. 

El señor NUÑEZ. - Pido la palabra. 
El señor RUIZ. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tlene la palabra el Honorable señor Núñez. 
E' señor RUIZ.- He pedido la palabra, se­

ñor Presidente, en mi calidad de Diputado in­
formante de la Comisión de Hacienda. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene entonces la palabra Su Señoría y, a con­
tinuación, el Honorable señor Núñez. 

El señor RUIZ. - Señor Presidente, como 
Diputado informante de la Comisión de Hacien­
da. debo decir que la Comisión estimó conve,. 
niente redactar este artículo en una forma más 

• ~mpjia, a fin de darle facultad también a al­
g .. ¡LlaS compañías aseguradoras para que pudie­
ran importar estos artículos. 

Se estimó conveniente también fijar la cuan­
tía df: cada uno de los artículos que se van a 
importar liberados dE' dE'n~chos de internación 
De ahí que la Comislón de Hacienda propone 
la redacción del artículo 2, o en la forma Ctl 

que aparece en el boletín N, o 4,995 bis, 
Es cuanto ptledo mforrr.ar a la Honorable 

Cámara. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Núñez. 
El señor NUÑEZ, - SE'ñor Presidente, va­

mes a terci8r en este debate, porque el Parti­
do C:omunista tiene especial interés en él, ya 
que se trata de. corregir los errores de la Ley 
de Accidentes eJel Trabajo. especialmente en lo 
que se reflere a bs Indemnizaciones. 

Si bien es cierto que el proyecto que ha ela· 
borarlo la Comisión de Trabajo no consulta la 
SOl'lclón de todos los aspe.'tos del problema de 
accidentes, talE's como la prevención de ellos. 
la reeducación, o sea, la en,señanza de una nUe­
\'a profesión para los inválidos y mutilados, el 
lucro Que obtienen las compañías comerciales 
de seguros o los obreros que caen víctimas de 
<!ccldentes del trabajo, etc, 

El proyecto que preocupa en estos momen­
tos a la Cámara tiende a mejorar la situación 
ad tia] de los obreros accidentados, Además, 
tiene retroactividad para considerar los pago:; 
actuales de pensiones. 

PoTa ilustrar a la Honorable Cámara sobrE! 
esta materia de accldentes del trabajo, deseo 
leer algunos datos estadísticos extraídos de la 
Memoria que presentó el señor' Julio Figueroa 
en 1939, a la Universidad de Chile, para optar 
al título de abogado, Memoria que fué apro-

- ¡·ada con distinción especial. 
Todo el país sabe que los accidentes eJe' 

trabajo se suceden continuamente y son vícti­
mas de ellos centenares de obreros. En Chu­
quicamata, por ejemplo, el año 26 estalló un 

"polvorazo" que mató a centenares de trabaja­
ciores. Sus familias sufren en estos instantes 
las consecuencias de la falta de una legislación 
adecuada. 

Hay casos, como en el de la Dispitada Las 
Condes, en que no hay Compañías que quieran 
l'esponsabilizarse' del segur:J de los obreros de­
bido a la frecuencia con que suceden los acci­
dentes. Allí no se toman en cuenta las opiones 
da los ptopios trabajadores que, muchas veces, 
indican a los jefes o técnicos, algunos cambios 
de métodos o algunas m'ejoras en los procedi­
mientos, a fin de evitar desgracias. Nuestros 

'compañeros no son oídos y caen diariamente 
inmolados en el trabajo. 

El señor Figueroa, en su libro, -que es bas­
tante conocido y que ha sido citado especial­
mente por el doctor Allende, -dice que en 
Chile cada 5 minutos 7 segundos ocurre un ac-

'cidente del trabaj o. 
Cada 5 minutos 9 segundos, se inutiliza un 

Clbrero. 
Cada 2 horas, 21 minutos 22 segundos, mue­

re un obrero. 

Cada segunde se pierde en Chile $ 1.30, pOJ 

accidente del trabaj o. 
Este libro fué escrito en 1939. 
Actualmente ocurre, senor Presidente, que 

hay una población de 150 mil accidentados 
anuales, de los cuales 14 mil son inválidos. 

Mueren mil trabajadores al año por efectos 
de accidentes del trabajo. 

¡Esto constituye una verdadera aberración! 
Es una falta absoluta de patriotismo de parte 
d"l la mayoría de los patrones que, en su sed 
d .. aumentar sus ganancias y de hacerse mu­
cho más ricos sobre la base de la explotación 
de los obreros pierden toda sensibilidad social, 
t,)do criterio para poder apreciar la situación, 
la suerte y las condiciones de vida de sus tra­
bajadores, que ayudan a enriquecer a las res· 
pectivas Compañías en las cuales laboran. 

Hay el siguiente dato en este libro: 
Se han calculado, teniendo en cuenta el sa­

lario medio, la edad media, las muertes por 
accidentes del trabajo, que por cada muerto, la 
familia de él pierde, por concepto de salari:.!, la 
cantidad de 100 mil pesos, cifra que, multipli­
c'lda por el húmero de muertos en el año. da 
más ne 100 millones de pesos. 

De esta manera, el costo de accidentes del 
trabajo sube sobre 400 millones de pesos al 
año. 

Esta situación, señor Presidente, constituye:, 
como he dicho, una verdadera aberración pa­
ra los intereses de la Patria. 

De esta manera, la población laboriosa del 
país cae víctima de los accidentes del trabajo, 
5Ü') que las compañías consideren esta situación 
ni los Servicios del Trabajo tomen un interés 
especial en ello, a pesar de que las empresas 
indican pautas para corregir procedimientos 
técnicos dentro de su industria minera, de sus 
fllndos, de sus fábricas. 
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Las indicaciones de los Inspectores del Tra> 
L'ajo, en su mayor parte, no son escuchados por 
lüs señores industriales. Seguramente, señOl 
Presidente, en esto tiene alguria responsabili­
d,td la Dirección General del Trabajo, que no 
h:: sabido contribuir de la manera patriótica 
que estoy señalando, al propósito de evitar que 
cuntinúe llenándose el país de mutilados, d{! 
ciegos, de hombres a los cuales les faltan los 
[,n3.Zos y las piernas y que constituyen un bal­
c':{¡n y una vergüenza para el país. Por eso 
t:leemos y estamos seguros que la Honorable 
Cámara al discutir este proyecto de ley habrá 
de 2.probarlo con algunas mejoras que nos­
út~os queremos introducirle, con el objeto de 
[,;lCcr más efectivo el beneficio de los trabaja-
'-lr,y'pc:: 

_. iÚ~~eflOr CASTELBLANCO (Presidente). 
Ha terTninado el Orden del Día. 

Quedará con la palabra Su Señoría. 

6.-IN'rERVE~CION DEL ESTADO EN LAS 
ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA Y EL 
COMERCIO. - ACCION DEI, COMISA­
R1ATO DE SUBSISTENCIAS Y PRE­
CIOS. - RESPUESTA AL HONORABLE 
SEÑOR CONCHA. 

El sefior CASTELBLANCO (PrE'sidente). _. 
Entl):anJo a la HJra de Incidentes. corre"rpon­
de el primer turno al Comité Soeialista. 

El señor VALDEBENITO. - Pido la pala-
bra. 

El señor CASTELBLANCO 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seüor TOMIC - ¿Me 
mento, Honorable Diputado? 

El señJr VALDEBENITO, 

(Presidente). -

concede UJ.1 mo-

- Gonmucho 
gusto. . 

El s,eñor TOMIC, .- Honorable preSIdente, 
~n la sesión de ayer el Honorable Diputado 
seño!Z' concha, se refirió a la a,c'tuación del 
Comioaríato en la actual adminLStraeIón Y 
en las administraciones pasadas; además, 
emitió juicios sobre sus funciones mIsma;¡, 

Como, a mi juicio, en este discurso del 
Honorable señor Concha hay errores que yo 
considero gra ves y aseveracione." inj ust~s. 
me he Dermitido soUcítar est.a mtecrupcion 
al Comité Sü<ciaUsta para anunciar q".le e~ la 
próxima sesión voy a p'roeurar tener el tlem 
IJC' suficiente para referirme in e;,tenso a este 
(;¡sunto. 

Nsda más, sei10r presidente, 

7-pr,II,~!IFICACION DE LA ECONOMlili 
NAfiWNAI,. 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente) 
Tiene ~a palabra el Honorable señor V8.lde­
h"11ito. 

El señor VALDEBENI'I'O ¡,;enor Presl-
dent€'o HJnmable Cáma¡'R: hace p'cYOs j!a,:. 
esta CJrporalCiém tuvo la oportum,dad -a] 

di.seutirse el proyecto que distribUYe los re-. 
cursos provenientes de la Ley N.o 7,160, o 
sea, la que estableció el impuesto extraordi­
nario al cobre-o de escuchar las palabras de] 
señor Ministro de Hacienda ante una pre. 
gunta que le hizo el Honorable Diputado se­
ñor Salamanca, en el sentido de que esta dis­
tribución se iba a efectuar sin obedecer a 
un plan determinado; el señor Ministro de 
Hadenda le contestó que Chile, en realidad, 
se volvía hasta el instante, puros pla,nes. 

Solamente desde e,,,tos bancos se ha ha­
blado, en repetidas ocasiones, sobre la ne­
cesidad d,e ir a la realización de la plani!i· 
cación económica del país, y, de consiguien­
te a su desarrollo industrial. Para este ob· 
jeto. hem'Üs manifestado que habría que rea­
lizar una pülíHca económica planificada. 

El 13 Y 26 de agosto de 1941 manifestamos 
nosctros d,esde estos mÍlSmos bancos, lo que 
entencJie:nos debe ser, para Chile, una eco-, 
nomía dirigida. 

Después, el 2 de septiembre de 1942, ha­
blamos nuevamente, recordando estas mis­
mas palabras pronundadas el 26 de agosto 
de 1941, a propósito de la Ley N.o 7,200, o 
sea, de la llamaja Ley. de Emergencia; Ley 
de Emergencia· qUe da la impresión de que, 
hasta este instante, sólo ha servido para ha­
cer más engorrosa la acción administratl­
va; que da la impresión, asimIsmo, de que 
solamente ha servido para crear c,argos d€ 
Vicepresidentes Ejecutivos y para aumentar 
h, Consejos de las diferentes Caja.s de Pre­
visión. 

Ante esta situación -y por la responsa­
bilidad que le cabe a un Partido c:omo el 
nuestro, que tiene también acción dentro del 
Gobierno-, nosotros nuevamen'te debemoo 
r·ecurrir a esta trib".lna, no para formulaI 
nuevos planes, sin'Ü, únicamente, para repe­
tir. puede decirse, lo que ya se ha di'cho en 
mu::has Ü'tras Ü'casiones. 

Porque lo triste 'es Que, existiendo tantos 
planes, como lo ha manifestado el señor Mi­
nistro de Hu,eienda, hasta e,ste instante no 
S'; hrcya utilizado nInguno de ellos; y este 
hed10 lo hemos podido comprobar nosotros 
mism:Js. c-on ocasión de discutirse la ley so­
bre dLtribuc:ón de 103 fondJ\.<; provenientes 
del impuE',s~o al colJ.re, en que vimos con pe­
na que al r,eaJizar dkha distribución, nada 
~.~ huc:ía por el jesa.rrolIo industrial del país. 

F.s cierto Que p'odría invoearse una serie 
de ant8ced·e·nt,es Que hoy día constituyen un 
ob~U¡culo pata poder realizar una políttca 
de; esta naturaleza, romo. por ejemplo. las 
cír::unstan::Jas derivadas de la guerra que 
impiden In Laida de maquinarias' a esta tie-
1'ra; pero nO es menos derto que estas cosas 
ch::·~J!.c:'on haberSe hecho 00n anticipación. y 
rl'co un plazo l1ece::ario para hacerlo. 
. E to es análogo a lo que pasa respecto a 

:..:. ruptura de relaciones: se ha ha.b'.ado mu-

I 
~I 
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cho de la rUp'tura de reladones cOn el Eje, 
pe!ro ella da la impresión a la clase traba­
jadora chilena, de que esta actitUd de Chi­
le también es una a¡c,titud tra.snocha.da. 

y a propósito de lo que ha dicho el señor 
Ministro de Hacienda, de que hay muchos 
planes, planes que no se han utilizado, quiero 
recordar que hay durmiendo en los archivos 
de las Comisiones muchos proyectos que tienen 
relación con la economía del país y que tien­
den a darle a ésta un sentido organizativo. Y 
es así como tengo a la mano un proyecto, que 
fué presentado el 29 de agosto de 1939, sobre 
"monopolios", por los Hs. Ds. - y entre ellos 
el actual Presidente de la Cámara, don Pedro 
Castelblanco - Müller, Rossettí, Garrido, Ve­
ga, Latcham, Guarello y Castro. Más adelan­
te, nuestro recordado Presidente don Pedro 
Aguirre Cerda, acompañado del Ministro del 
Interior de ese entonces, don Pedro Enrique 
Alfonso, envió también un mensaje a la Cá­
mara que legisla sobre impuesto a la plus­
valía, reforma del impuesto global complemen­
tario e impuesto sobre los beneficios excepcio­
na1es. 
. Anteriormente, nuestro camarada Diputado 

Luis Videla Salinas había entregado a la Cá­
mara un proyecto sobre las mismas materias. 
Ultimamente hemos visto que los Hs. Ds. Al­
dunate, Alcalde y Prieto han presentado una 
moción para regular los redescuentos, como un 
medio de evitar emisiones de papel moneda. 
Y, por otro lado, al Ejecutivo lo hemos visto 
empeñado en la reforma a la Constitución pa­
ra restringir la iniciativa parlamentaria en ma­
teria de gastos públicos. 

Nosotros, por nuestra parte, consecuentes 
con lo que he manifestado a nombre del Parti­
do Socialista en las sesiones a que me he refe­
rido antes, hemos entregado varios proyectos, 
que son la base estructural para ir a una efec­
tiva planiticación de la eCllnomÍa t'lacional. 
Penden actualmente de la consideración de 
Comisiones de la Cámara nuestro plan de elec­
trificación nacional, que dará un impulso ma­
yor a lo ya realizado por la Corporación de 
Fomento. En seguida, el que establece un 
impuesto sobre los beneficios excesivos deri­
vados del ejercicio del comercio y de la indus­
tria, para crear el fondo nacional del traba­
jo, para lo cual destinamos su rendimiento a 
la creación y mantenimiento de una 'compa­
ma nacional de pesca, atención a la ley 
sobre alfabetización obrera y campesina, crea­
ción de la industria fábrica de cemento del 
Estado, para la explotación de esquistos bitu­
minosos de Lonquimay y del Pular para re­
tortas, para fabricación de cales del Estado y 
para el fomento industrial de astilleros. He­
mos entregado, además, el proyecto que crea la 
Dirección de Investigaciones Científicas, Indus-

tria1es y de Inventos; y uno de los principale-' 
para ir a la planificación de la economía na­
cional, es el que crea el Ministerio de Econo­
mía Nacional. 

Sin embargo, hemos estimado nosotros que 
para llegar a la planificación económica e in­
dustrial del país, necesitamos ir a una organi­
zación científica del trabajo y de la produc­
ción, porque tenemos el hecho de que debiendo 
trabajar el 50 010 de la población nacional, no 
lo hace más del 30 010, que, en el año indus­
trial, 1940-41, produjo 11.220 millones de pe­
sos. Esto nos demuestra que la carencia de 
una organización científica del trabajo y de 
la producción importa a la nación una pér­
dida anual de 7.500 millones de pesos. 

Desde luego, organizando el trabajo sin tira­
nías ni dictaduras, sino que por la determina­
ción del pueblo entero de Chile, lograremos 
que el país, sin estas pavorosas pérdidas anua 
les, prospere, y todos los chilenos gocen de ri­
queza y bienestar económico, y una de las ra­
zones por las cuales nosotros afirmamos esto 
es que ... 

El señor CABRERA.·- ¿Me permite, hono~ 
rabIe Diputado? ¿Me permite una interrup~ 

ción? 

El sefic. V ALDEBENITO. - en una 
población como la nuestra, que tiene 5.013.539 
habitantes, nos encontramos con esta despro­
porción: que haya una población activa que 
casi llega a un millón y medio de habitantes. 

Cálculos más o menos aproximados hablan 
de una población activa de 1.448. 913 habitan~ 
tes; una población inactiva de tres millones 
cuatrocientos mil habitantes; y desocupados, 
más o menos aproximada la cifra, de 142 mil 
y tantos, 

Por experiencia, sabemos que las sucesivas 
crisis económicas en este país han desplazado 
una cantidad enorme de habitantes hacia _ la 
Administración Pública, empleos intermediarios 
y hacia la jubilación antes de tiempo. De esta ma 
nera de 1.448.913 habitantes activos que figuran 
en los censos, no menos de cien mil desempeñan 
actividades técnicamente parásitas dentro de la 
economía nacional. 

Estamos seguros de que esta cifra es mucho 
mayor, pero tampoco qUéremos caer en exa­
geraciones que pudieran perturbar nuestro 
criterio puramente analítico y de absoluta jus­
teza con nuestra realidad actual. 

Pero aún, hay esto otro: que en 1. 448.913 de 
Labitantes más o menos, de que hablamos, de 
población activa en Chile, todavía hay esta 
desproporción: que la cantidad de patrones que 
está dentro de esta cifra es de 431.776; los 
empleados son 201.399, y los obreros, 815.738. 
Probablemente, hasta este instante hayan au­
mentado estas cifras, pero por esta sola enun­
ciación cabe decir que hay medio patrón por 
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cada hombre activo, por cada hombre que pro­
duce. Sin exagerar la nota, podemos decir que 
en la actualidad 'Contamos con una disponibi­
lidad de trabajo de 250.000 individuos. 

Ahora bien, si a estos doscientos cincuenta 
mil individuos. técnicamente inactivos e im­
productivos, le:; aplicamos el coeficiente me­
dio de rentabilidad por indiViduo activo que 
nos asignó la Oficina InternaclOnal del Traba­
jo en 1939, o sea, cinco mil pesos moneda co­
l'dente al año, la ociosidad de doscientos cin­
cuenta mil significa para el país una pérdida 
,mual de un mil doscientos cincuenta millones 
(;e pesos, o sea, más del cincuenta por ciento 
de lo que es nuestro presupuesto nacional or­
dinario. 

P0r estas razones, Honorable Cámara, por 
f¡stos hechos, por estos antecedentes, que ha­
blan de la necesidad de ir a la organización 
científica del trabajo, aprovechando el esfuer-
1.0 del trabajador, aprovechando al individuo 
en beneficio de la soCiedad misma, es que nos­
otros hemos hablado también de la necesidad 
de planificar la economía nacional y hemos dI­
cho que en estas horas es más necesaria que 
nunca la organización científica del trabajo, 
de la industria y de las finanzas nacionales. 
sea, planificar la economía nacional. 

Pero para que esta planificación no resulte 
contraproducente, debe ser elaborada por la 
\ oluntad intelígente de los propios industria­
llóS en colaboración estrecha con los técnicos ., 
trabajadores de la producción. baj o la protec:' 
e!ón decidida del Estado, para lo cual debe i!'· 
11"'. a breve plazo, a la realización de congre­
sos naC'ÍonaJes e mdustriales para recoger del 
("ampo mismo de la industria y del trabajo la 
crientación de la política económica en el Go­
bierno de la República y con este estudio lle­
gar a dar al país la confección de proyectos de 
leyes que la Honorable Corporación debe apro­
vechar para terminar de una vez por todas con 
este raro sistema de legislar que hemos esta­
do llevando hasta' este instante mismo sin efi­
ciencia positiva. 

De n'lda ha servido el llam2do Ministerio de 
Economía y Comercio, como decía anterior­
mente, por una razón que ya no vale la pena 
repetir, pues los ejemplos los tenemos a diario 
dentro de todas las esferas de la administración 
pública. 

Volviendo al objetivo de la planificación de 
l/¡ economía nacional, esta legislación proyec­
tnda, sacada ella a través de estos congre' 
industriales, debe comprender tres clases de 
leyes destinadas a servir tres finalidades es­
recíficas diferentes, pero sin perder su carác­
ter orgánico funcional o recíproco en cuanto a 
la intención o resultado práctico, o sea, leyes 
financiero-económicas, leyes económico-socia­
les y leyes especiales complementarlas. 

l.-LEYES FINANCmRO-ECONOMICAS 

Estas leyes tienen por objeto específiCO y 

iJl.lmordial darle estructura orgánica y cientí­
fu'a a la Economia y a las Finanzas Nacionales, 
(en vista al perfeccionamiento del aparato-so­
dal-económíco- jurídico del Estado. Estas leyes 
Q'.Oberán ser las siguientes: 

l.o-Creación del Ministerio de Economía 
N "dona] . 
~~.o-Banco del Estado. 
3.0-Movilización Nacional de la Economía. 
4.o-0rganiz3ción Nacional del Trabajo 
ti.o-Revalorización y Conversión Monetaria, 
6.0-Trust Nacional del Oro. 
7.o-Creación del Impuesto a la Base. 
o.o-Impuesto a la "Plus-valía". 
9.o-Ley General de Monopolios dd Estado. 
10.-Ley de Consolidación de Corporacione:; 
il.--lnstituto de Com:rciü Exterior. 
l2._Instituto Asesor de Investigaciones Cien 

tíficas. 

LEYES ECONOMICO-SOCIALES 

13.-Plan General de Enseñanza Técnica Su­
perior. 

14.-Colonización Sindical Campesina. 
15.-Nueva Ley de Servicio Militar Técnico 

Oi)li.e:atorio. 
16.-Seguro de Solidaridad Social. 
i~' . --Sueldos y Salarios Mínimos. 
lE.-Ley de Reeducación de Adultos. 
19.-.colon1zación Agro-Industrial con Pe-

nnaos y Vagos. 
20.-Raclonamiento en el Consumo de Bebl-

das Alcohólicas. 
21.-Ley de Defensa de la Haza. 
:¿2.-Cultura Popular y Propaganda. 
23.-Cooperativismo de Consumos. 
24. -Habitación Popular y Saneamiento de 

Ciudades. 

l.EYES COMPLEMENTARlAS ESPECIALES 

25.--Corporadones Nacionales del Acero y 
A¡;;Úllen;¡¡;; . 

'26.- Desarrollo Hidro-Eléctrico y Bono Eléc­
tri~~. 

27. ,-Nacionalización e Industrialización del 
Carbón. 

23. -Fábricas de Cemento del Estado. 
29. --Corporación Nacional de Transportes. 
30. - -Corporación Nacional de Industrial!! 

Unjmicas. 
31 . -Corporación Nacional de la Construc-

clqn. 
:~2. -Corporación Nacional de Productores 

de Azufre. 
33.-Corporación Nacional de Industrias Me­

dianas. 
34. -Industralización de Tarapacá y Antofa­

¡¡asta. 
35.-Industrialización Valles Copiapó, Huas­

eo ]1 ElquÍ. 
36. ---Reserva Forestal e Industrialización de 

la Madera. 
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37. -Fomento de la Minería. 
. 38 . -Creación del Bono Yodo, en pago deuda 

externa. 
39. -Pl<m de Carreteras y Puentes. 
40. -Plan de Obras de Irrigación. 
41.-Plan de Edificación Nacional. 
42.-Plan General de. Saneamiento Rural. 
43. -Plan de Construcción de Ferrocarriles. 
.44.-Plan General de Construcciones de Es-

euelas. 
45.-Plan General de Industrialización Eléc­

trica. 
El señor CASTELBL<\NCO (Presidehte). -

PHmÜame', Honorable Diputado... Ha tf'r­
minado el tiempo del Comité Socialista. 

El señor VALDEBENITO. - ¿No podria 
la Cámara concederme unos diez minutos 
más? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Si le parece a la Cámara, se concederían diez 
minutos más al Honorable señor Valdebenito: 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALDEBENITO. - Entre los pró­

yectos que he enunciadO" referentes al primer 
grupo: sobre leyes financiero-económicas, apa­
recen las relacionadas con la creación del Mi­
nisterio de Economía Nacional y del Banco del 
Estado, y me referiré a cada una de ellas, por 
la importancia que nosotros les atribuimos pa­
r::; la planificación científica de la Economía. 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

El organismo )lamado a coordinar .la acti­
vidad económica nacional, haciendo expeditas 
las resoluciones que sean necesarias para no 
retardar el progreso industrial de nuestro país, 
debe estar constituído por un verdadero "Mi" 
nisterio de Economía Nacional", con capacidad 
legal y administrativa pa\-a orientar y resolver 
las múltiples y patrióticas iniciativas que hoy 
H! pierden en el tráIllite burocrático, que han 
vuelto ineficientes y desprestigiado a todas las 
administraciones democráticas de las naciones. 
En .el ·Mihisterio de Economía Nacional de­
ben tener representación todos los intereses 
económicos, industriales y financieros de la 
nación entera, para que su obra sea la volun" 
tad de todo el pueblo. 

En el Ministerio de Economía Nacional, cu-
, yo Proyecto de Ley lo entregamos con fecha 3 

de septiembre de 1941, deben de resumirse las 
funciones de los Ministerios de Hacienda, Fo­
mento, Agricultura, Tierras y Colonización, 
Trabajo, Subsecretaría de Comercio, depen­
diente del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
y la Corporación de Fomento de la Producción. 
Las Direcciones Generales de Pavimentación Y 
de los Servicios Eléctricos. 

l.as funciones que desempeñan los diversos 
MInisterios resumidos en el Ministerio de Eco­
nomía Nacional, deben ser desempeñadas or­
gánicamente, según 10 dice el proyecto, por 
once Subsecretarios de Estado, funcionarios de 
carácter esencialmente técnico. 

El .Gabinete de Administración Nacional de­
bería estar formado como sigue: 

1 . o - Ministerio de Economía Nacional, 
Primer Müüsterio de Gabinete. 

2. o - Ministerio del Interior. 
3 . o Ministerio de Relaciones Exteriores. 
4. o Ministerio de Educación. Pública. 
5. o Ministerio de Defensa Nacional. 
6. o Ministerio de Justicia. 
7 . o Ministerio de Salubridad. 
8.0 Ministerio de Cultura Popular y Propa­

ganda. 
Pediría al señor Presidente que tuviera a 

bien solicitar el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para insertar el proyecto que entrega­
lnos en esa' fecha. al cual rne refiero, sobre 
creación del Ministerio de Economía Nacional, 
e!'. la cuenta de esta sesión y en la versión ofi­
cial, para evitar darle lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así se 
acordaría. 

Acordado. 
-El Proyecto a que se refiere el-cuerdo 

anterior, es del tenor siguiente: 

COMISION DE RELACIONES EXT~lUORLS 
Boletín N.o 935. Septiembre 3 de 1941. 

J'ROYE("TO DE LEY QUE CREA El. "lVUNI~TE­
RI0 DE ECONOl'lUA NACIONAL" Y EL "CON­
SEJO SlJPERIOR DE ECONOMIA NACIONAL" 

HONORABLE CAMARA; 

En nues~,ro último discurso sobre posición eco­
nómica del Partido S:>ciaJista, hicimos constar lo 
~iguiente; 'La realiz8.dón de un Plan Nacional 
de Economía' Dirigida, como el que nOs ocupa, 
presll~ne, n6ces.ariamentoe, una variación funda­
mental en los conceptos de Gobi~rno y de Admi­
nistración del Estado. En nuestra opinión debe 
acentuarse el carácoor eminent.emente ecanómlco 
de las principales funciones de la Administración 
pública. 

"POol' esta razón, y sobre todo pOr h situación 
de verdadera crisis económica, política y admi­
nistrativa en que viene 'cayendo el paL~ por obra 
de la eS'!leculación mercantil y de la ineficacia 
resolutiva de los múltiples organismos del Esta­
do, falta de coordinación de los diferent-es ser­
vicios públicos, etc., se ha heCho impostergable la 
creación del Ministerio de Economía, Nacional. 
como medida de emergencia y de supremo recur­
so económico y políttco. 

"En el Ministerio de Economía Naciona.l deben 
resumirse las fun~:ones de los Ministerios de Ha­
cienda, de FomentQ,de Ag:I':cuItura, de Tienas y 
Colonización, del Tra.bajo y la Corporación de 
Fomenw de la Producción. Este mismo Min'isteTio 
debe tener el control directo de las instituciones 
de crédito semifi.,(!ales, comercio exterior. etc, etc. 

Las funciones qUe desempeñan act1.1almente los 
diversos Minis,:erios resumidos en el Ministerio 
de E~nomía Nadonal, serán desempeñadas or­
gánicamente - según se puede apreciar en el 
Proyecto- por ~nce SubsecretM'ios ·de Estado, 
flUlJCioliarios de carácter esencialmente técnico. 

El Ministro de Economía Nacional. más estoft 
onC€ Subsecretarios de Estado, más el Secretario, 

---------- --- --
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Gene¡ral <k la Confederación de Trabajadores de 
Chile y dos representantes personales de S. E. 
el Presidente de la República, formarán el 'Con­
sejo Superior de EconOllÚa. Nacional. Este Con­
sejo será encaTgaco de ,la AdministTación ~ne­
mI del ~an Naciona:l de Elconom:1a iDirigida, ex­
puestó en nuestrq discurso de feoha 20 de agosto. 

Pero esrto ne es kdo en materia de refonn3s 
administtrativas indispensables :¡lara a'centuar el 
carálct.eT eminent.emente económico de la admi­
llÍstrac.ión del Estado. Oreemos que son impos­
terga,b]€\S algunas otras innova.ciones de este or­
den. Por ejemplo, en la constitución del Gabi­
nete de Administración deberá ocupar el primer 
puesto d~ Te<;,ponsabilidad. o sea, el Primer Mi­
nistro, el Ministro de Economía. Nacional. Una vez 
l'ealizaijlas estas reformas, el' Ga1binete de 4dmi­
nist:ra.ciÓTI Nacional deberá estar formado como 
sigue: 

l. Mini8tro de Economía Nacional, Primer Mi­
nistro del Gabinete; 

n .. Ministro del 'Interior; 
IU. Ministro de Relaciones ExteTiores (sin Sub-

sccretruría de Comercio); 
IV. Ministro de Educación Pública' 
V. Ministro de Defensa Nacional; '. 
VI. Ministro de Justicia; 
VIT. Ministro de Salubridad; 
VIn. Minist.ro de Cultura Popular y Propa­

'g'l.nda. 
Como puede 'l'€rse, la constitución del Gabine­

te de A:dministración Nacional prácticamente no 
varía.. pero gana enormemente en estructura or­
gánica. y por lo mismo en 'eficiencia ,a.drninistra­
ti~. En consecuencia. no será necesaria ninguna 
reforma, constitucional. que siempre es un tro­
·piezo ('n cuanto. a celeridad en funcionamiento 
eficien:e del Gobierno democrático. 

Atri:bllÍmos la maYOr importancia administra­
tiva Y ejecutiva al Minist.erio de Economía. Na­
cional; y eKtimamos que en ciertas cIrcunstan­
cias excepcionalmente graNes. como las que en 
est06 m"mentos confronta el país, muchas veces 
el propio Presidente de la Repúblic-a querrá to­
mar sobre si la responsabilidad direc:a en la je­
fatura del Consejo SUperior de Economía Na­
cionaL 

En este mismo Proyecto de Ley se indica la 
creación de una comisión Organizadora. del Mi­
l1isterio de Economía Nadona1 y Planificaoora. 
de la Industria y Economía Nacionales, Comi­
sión que debe comenzar cuanto .antes a cumpliT 
su come1i~do. 

Con el carácter de extrema UTgencia 5Omete­
mos a la consideración de esta Honorable Cá­
mara e'] siguiente. 

"PROYECTO DE LEY QUE CREA EL "'MINIS­
TERIO DE ECONOMIA NACIONAL", "EL CON­
SEJO SUF1ERIOR DE ECONOMIA NACIONAL" 
Y 1",'\ "'C:OMISION ORGANIZADORA y PLANI-

FIOADORA" 

1.0 Créase el M::nisíério de Economía Nacional, 
refundiéndose en este orgattsmo los actuales Mi­
nisteriOs de Hacienda, de Fomento. de Agricul­
tura, d(' Tierras y Colohiza.ción, del Trabajo, Sub­
secretaria de 'Comercio '(l.epedienlbe 'del Minís­
terio dI' Relaciones Exteriores, y la Corporación 
de Fom_to· de. la Producc:ón. 

2.0 I.as Direcciones Generales de Pavimenta­
"ión y de los SeII''Vicios Eléctricos, ahQlI'a depen­
dientes del Ministerio del Interior, tambiélÍ pa. 
mrán a pertenecer al Ministerio de Economía 
Nadona!. 

3.0 El Ministro de Economía Nacional con 105 
11 SUibsecretarios de Estado que se ,m:enciona.n 
más adelante, el Secretario General de la Con­
federación de Trabajadores de Chile y 2 Repre­
.sentantes Personales de S. E. el Presidente de la. 
RepÚblica, .formarán el Consejo Superior de 
Economía Nacional, cuyas funciones y atribu­
ciones serán las que le precisan la 'Presente Le7 
y los Estatutos que aprue·be el Supremo Go-
bierno. • 

4.0 El Ministerio de Economía Nacional se for­
mara observando la estructura que se indica a. 
continuación: 

l.-Mitlisko de Economía. Nacional 

a) Presidente del Consejo de Ministros; 
b) Pres¡Wente del Consejo Superior de Econo­

mía Nacional; 

n.-Subsecretario de Finanzas 

a) Primer vice~residlmte del Consejo Superior 
de Economía Nacional, 

h) Pr>e~i:lente del E'c..Clco Central (Banco del 
Estado) ; 

c) PreEid€nte del Comité Nacional para el Es­
tudio y Ela bO:'adón de Proyectos y Presupuestos 
extraordinarios: 

d) Jefe de los D€paJ"tamentos de Estadística, 
Superint.endente' de Bancos, de Sociedades Anó­
nimas. de Bolsas y de C01l1pañías de Seguro.s; 

e) Presidente del 'I1rust Nacional del Oro. 

III.-Subsecretario de Eeonomía 

a:' Segundo Vicepresidente 
rior de Economía Nacional; 

b) Presidente de la Caja 
. t 

rros; 

del Consejo Supe-

Na'cional de Alto-

e) Ministros de Fe en todos los aotos contrac­
tuales del- C .. S. E. N.: 

d) Jefe de la Oficina de Presupuestos Ordina­
rios de la Nación; 

e) Jefe de la Dirección General de' Impuestol 
Internos: 

f) Jefe de la· Tesorería General de la Repú­
blica. 

[V.-Subsecretario de Cometcio y Abastecimient. 

a) Presidente del Instituto de ComeTcio Exte­
rior; 

lb) Plresidente de la Corporación de ventas de 
Salitre y Yodo; 

c) Jefe de la Oficina de Aprovisionami€lllto del 
Estado; 

d) Jefe de la O:ficina de Control de Matertaa 
Primas; 

e) Jéfe de Cooperativas Nacionales de COnsu­
mo. 

V.-Subsecreta.rio de Fom~to Industrial 

a)' Presidente del Instituto de Crédito IndUf¡­
trial cOIllSolidado; 

b) Presidente de la Corporación NacionaJ de 
Industrias Medianas; 
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e) Jefe de la Dirección General de Industrias 
:;i Patentes. 

VI.- Subsecretario de Vías de Comunicación 
y Triansportes 

~) PTesidente de la 
Transportes; 

h) , DWectorr- ¡General 
Estado; 

e) Presidente· de la 
'!transportes Colectivos 
3a.ntiago. 

C'orpoo-ación Nacional de 

de 105 Ferrc~arri)es del 

Corporación Nacional de 
y del Me.tropolitalIlo dE: 

vn.- Subsecretalio d~ Agricultura. Tielr:ras 
'yColoD!ización 

a)Presidente de la Caja de Crédito Agrario; 
b) Presidente de la Caja de Colonización Agri-

!OO1a· . 
e) 'Presidente de la Caja de Cooperativas AgTí­

. colas; 
d) Presidente del Oonsejo. Nacional de Reser­

va Forestal e IndustTialización de la Madera. 

VIII.- .SlubsecretaiíJo de Obras Públicas 

a) ''Director General de ObTas Públicas ~ 
o) Presidente de la Oorporación Nacional de la 

Construcción; 
e) Presidente de la Caja de la Habitación Po­

pular; 
.j 1 J.efe Dirección General de Pavimentación; 

IX.- Subsecretario 'de Industria Metalúrg':ca 
Pesad;t 

a) Presidente de la OOvporación Nacional del 
.'\cero; 

b.i Presidente de la Oorporación Nacional de 
}\s till eroo ~ 

x.- Subsecretado de Minas. Salitre y 
COmbustibles 

a) Presidente de la Caja de Crédito Minero 
Consolidada; 

b) President~ de la COirporación Nacional de 
l11dustrias Quúnicas· 

e) Presidente de 'la Corporación Nacional de 
Productos de Azufre; 

d) Presidente del Comité Nacional de Combus­
tibles; 

e) Jefe de la Superintendencia del Salitre y 
,Yodo; 

f) Jefe de la' Supermtendencia' de la IndUstria 
del CObre. 

XI.- Subsecretario de la Industria .y Servicios 
Eléctricos 

a) Presidente del Plan Nacional de Electrifi­
ca.ción; 

b) Director General de ServiciOs Eléctricos; 
c) AJdmillistr¡¡ldor General del Bono-Elécrtrico. 

XII.- S'ubsecretano del Trabajo 

a) Presidente de la Ol'ganización Nacional del 
Tra.bajo.; 

b) Director QeneTal de Bienestar Social Obre­
ro. 

5.0) Todos los Subsecretarios de Estados reci­
bWán su nombramiento del Presidente de la Re­
pública a propuesta del Ministro de Economla 
. Nacional. 

6.0) Todos 10's funcionarios de grado 1.0 de­
pendientes de cada Subsecretruría de Estado se­
rán nombrados por el Ministro de EconOllÚa a 
pr<wu~:sta del ¡Subsecretario iliespectivo. 

7.0) L3!S resoluciones del Consejo Superiol' de 
Economía se decidirán pOr simple mayoría; pe­
ro en todos los casos será el Ministro de Econo­
mía Nacional quien decida definitivamente los 
acuerdps del Consejo. 

8.0) Loo presupuestos que rijan porr Ley de la 
República para ,cada uno de lOs Ministerios sub­
seca-etrurias de ®Stado y Dilreccicnes Generales re­
fundidas en el Minister,io de Economía Nacional 
pasa,rán a cargo de este Ministerio, el cual de­
berá confeccionar un nuevo plan de distribución 
de dicnoo presupuestos. Plan que será promul­
gadocon 1-9, firma de S. E. el President~ de la 
'HepÚlblica' y del Ministro de EconollÚa. 

9.0) Todos los dooretos de los demás Ministe­
rios que signifiquen un gasto no presupuestado • 
de'berán ser refrealdactos, también, por el Minis-
tro de Economía Nacional. . 

10) Cuando de:vengan circunstancia6 económi­
cas y políticas de €X!traordjnaria trascendencia, 
el pro,pio Presidente de la República podrá to­
mar sobre sí la responsabilidad personal y direc­
ta del Ministerio de Economía Nacional. 

Dispol(ciones Transitorias 
1) Pa,ra los efectos' de organizar el Ministerio 

de Economía Nacional y confeccionar el "Plan 
Nacional de Economía Dir:igida". créase una Co-­
misión Oir'ganizadora compuesta de once mdem­
bros, técnicos y expertos en Economía Social, 
'quienes 'recibirán SUs nombrám!entos del Minis­
terio de Fomento y del Presidente de la Repú­
blica. 

2) Esta Comisión será preSidida por el Minis­
tro de Fomento y en su defecto por un Subse­
·cl"etario Rld noc deF}con01lllLÍa que n01pibre el Mi­
nistro de Fomento para que tenga a su cargo 
todo el trabajo de coordinación de Ia Comisión 
Organizadora propuesta en la disposición ·an­
terior. 

3) La. obligalCión especifica de la Comisión Or­
ganizadora consistirá en entregar .organizado el 
Ministerio de Economía y sus reglamentos Or­
gániCOS y cofeccionado el Pian Nacional de Eco­
nomía Dirig'ida en un plazo má:,~imo de seis me­
ses a contar de la íeoha de su designadón. 

4) Esta Comisión Organizadora evacuará su 
tlrabajo en forma ~ Proyectos de Leyes necesa.­
rios para c<¡¡Jrdinar los actuales organismos de 
fomento y áe crédito, para su discusión y apro­
,bación por el Congreso Nacional. 

f») Cada miembro de esta Comisión Organi­
lIadora recibká una renta mensual de 5.000 pesos, 
y estará facultado para que dentro de su ;presu­
puesto pueda consultar a otros técnicos eS9€Cia­
listas, Ide llreferencia r.aciooales. Ta.mbién estari 
facultado para nombrar su propio personal ~ 
Secretaría y Asesoría permanente. 

6) El Ministro' de Fomento confeocionará el 
Reglamento de Funcionamiento de esta Comi.sión. 
con todas las atribuciones y obligacfones. 

7) Todos los gastos que demande el funcio­
namiento de esta Comisión Organizadora 'hasta 
el cumplimIento de su cometido, se financiarán 
con la "Regalía Fiscal", consultada en la distri­
buciÓn de utilidades de1 Banco Central. 

• 
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La presente Ley comenzará a l"€gir desde su 
P!'omulgación y publicación en el "'Diario Oficial" 
de la. Re»úbJ.:ca. 

Honorable Cámara: Como podéis verlo, el pre­
sente proyec~o de ley cuya urgente aprobación yo 
os reclamo a nombire de mi Partido y del país en­
tero, que anhela una verdadera y racional or­
ganización para la Economía Nacional, ·tiene un 
carácter fundamentalmente orgánico y significa 
la supresión de una multiplicidad enonne de or­
ganismos fiscales y semifiscales que no hacen más 
que entrabar la marcha del GobIerno, en su afán 
de' jus;ifica¡r sus cargos. Desde este punto de 
vista, el Ministerio de Economía Nadonalse ini­

. cia realizando ecor.omía de organismos que están 
de más, a la vez que proporciona al Gobierno to-
da.<; las herramientas necesarias para hacer e~pe­
dita y eficaz sU AdmL'listración. La planificación 
y dirección de la Economía 'por el Esta.do eS irr'ea­
lizable sin la creación previa del Ministerio de 
Economia Nacional. 

Queremos an'ici:parnos a una posible objeción 
de parte de algunos Honorables colegas: qUe este 
proyi€do pone en manos del Ministerio de Econo­
mía Nacional y del Consejo SuperioT de Econo­
mía Nacional una suma de Pode'!" que lo con­
vierte de hecho en árbitro de la Economía del 
país. 

A tal Objeción 'POdemos res';)onder que atri­
buciones y responsabi~da;des son dos factores i.n­
separa,bles de la. ecuación aómffiis:rativa, sobre 
todo cuando se quiere reclamar res.ponsa,bilidad 
técnica y eficacia de las funcionf"'s púb110aL Aca­
so el peo'!' defeci{) en que han caído las Demo~ra­
cias contemporáneas, es el ];Ja'ocmar un Gobierno 
en que la responsabilidad de la. AdmL'1.istración 
se diluye en pala:bil"as Y' palabras. 

Toda la nación asiste en estos momento.:: a 
una especie debánquete de la 'Patria. Cada lino 
de nosotros hace lo qUe nos viene en gana, y 
más encima oe nosotiIoS los intereses creados es­
tán entregados a una ~erdadera orgía de apxo­
vechamientoo y abusos que repercuten en· la ma­
sa, sumiéndola cada día. en una mayor rn~eria y 
degradación. '11odo esto acon:ece porque t.enemos 
un Gobierno Que no disfruta de ningún Poder. Ah1 
tenemos' el .ejemplo redente del fraude a la na­
ción cometido con la complicidad de Un Banco 
extranjero y de connotados elementOs de la, Dh:-
toorac1a. , 

. El alza de los precios de' las sujsistencias, de 
los arriendos y las ansias desmedida.~ de especula­
ción Y' de lucro que se oCoservan e~ todos ¡os secto­
res de la vida nacional y que tienen seriamente 
cOilllprometid9. nuestra estaJbiJidad lef:0n(¡ro}ca y 
política, son disfrazados' con el r;>r,e:exto de la 
guerra mundial, y nuestro propio Gobierno no sa­
be de qué herramientas ~char mano ';lara desviar 
el curso de esta avalanoha que se nos viene en­
cima. 

El Ministerio de Economía Nacional, el COIl..."€­
jo Superior de Economía Nacional y el Plan de 
Economía fl:irigicia que hemos propuesto, son ~n 
estos momentos las únicas bases angulares para 
la constru<:ción de una verdadera y s6lida Econo­
mía NacIonal que es la aspiración \Suprema ocie to­
dOs los chilenos. desde Arica a Magallanes. 

El sefior VALDEBENITO. - Banco del Estado: 

Decíamos que ru;pirábamos, a la coordinaci6n 00) 
crédito semifiscal, instituyendo el "BanCO ~. 
Estado"· organismo fmanciero máximo del paú! 
llamado' eXCllulSúvamente aa<lm1n.iJstr&ir los Te­
cursos financieros nacionales, de modo que el 
crédito fluya hacia las fuentes de 'Producción fo­
mentando toda iniciativa de trabajo productor 
sin más impedimentos que aquellos que dicte Ja 
ciencia y la lécnica económica. La falta de este 
organismo financiero hace imposible la orienta­
ción del crédito hacia las actividades producto­
ras. i.a actual organización crediticia está hecha. 
para facilitar la 'Csp'2culs :~:'Ill fenómeno hasta 
ahora incontrolado e incontrolable !por el Esta­
do, y que det~nnjna la iuflación ill!deblda <le los 
valores na~iona-€s, trayendo como consecuencia 
lógica el alza del costo de la vida. La experiencia 
de 4 años de estudio en el Gobierno luismo nog 
de:erminan que para realizar esta empresa es m­
(liE,j)ensa!ble el concurso de J.:t Ind'llStria, ele lll. 
Banca. del Comercio y del Trabajo. para logra.:!" 
una solución verdaderamente nacional del pro­
blema de crédito abunda,nte y controlado. 

Aprovecho esta oportunidad, señor President.e, 
también para ped.ir que se incluya en la CUen­
ta y en la versión oficial el proyecto que entre­
ga la Brigada Parlamentaria Socialista sobre 
c>rcación del Banco del Estado. 

El señor SANTANDREU (Vicepresd.dente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se proced<t>-· 
ría en la forma que solicita el HonoTalb1e Dipu­
'--ádo. 

Acordado. 
~'El proy€cto a que se refiere el acuerdo anU­

,rior es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL BANCO 
DEL ESTADO 

CONSIDERANDO: . 

Que la creación del Banco del Estado viene a 
llenar una necesidad pa-ádica en favor del des­
arrollo industrial, económico y financiero de 1a 
na.cÍón. :y de responder a. una necesidad solem~ 
nemente expresada por la ciudadanía en múlti~ 
pIes manifestaciones y vistos los antecedentes 
exhibidos durante la discu,sión pÚblica y parla­
menta,ria de esta cues:1ón, el Comité Parlamen­
t.a.rio de los Dilputados Socialistas tiene el honor 
de presentar a la Honorable Cámara de Diputa­
dOs el sigulen~e' Proyecto de Ley. que no duda. 
que esta Honorable Corporación convertirá €-R 

Ley de la República a la brevedad posible, 

TITULO I 
DE LA FUNDACION, NOMBRE, DOMICILIO Y 

DURACION D>EL BANCO DEL ESTADO 

Lo--- Fúndase un Banco del Estado, cuyas ope­
raciones pTincipal€8 serán la consolidación e in­
·cOTpora.ción de todas las entidades de crédito S€­

mifisr..ales que se indican más adelante, ia emt­
Eión de papel moneda ejercicio del crédito pú­
blico, emprés:ito. redes cuento de documentos, y 
\Cuya facultades y obligaCiones serán determina­
das por la presente ky. 

2. o - El Banco del Estado se funda oor Uf¡, 

período indefinido, 
. -

3.0 - 'El domicilio oficial del Banco del EJe­
tado será la dudad de Santia'go de Chile, y po­
drá e.~tablecer Sucursales y Agencias en toda. 
las ciudades :,' pueblos de la República. cuandc, 
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Rsí se disponga por simple DeCT€to del Supreilllll 
Gobierno de la República. 

4.0. - El Banco del Estado podrá establecel 
Sucursales en el extranjero, cuando así lo esti­
me conveniente el Presidente de la República. 

5.0. - También queda facuhado el GoJ:¡iernb 
doe la República para entreg.ar el s-ervicio ce la~ 
Sucursales del Banco del Estaco a cua~quiera de 
las entidad2s "filiales" oonsolidadas en el Ban_ 
co del Estado, o también, de suprimirlas cuando 
en opinión del Gchierno no se justüiquen pIe 
nümente. 

6. o. - Todas estas disposiciones no requle· 
ren de Ley 6e la República, sino simpks decre­
too con las firmas de S. E. el Pr€sicente de la 
República y del Ministro de FJconom:a Nacional 

TITULO II 

DEL CAPITAL DEL BANCO DEL ESTADO 

7.0. - El capital autorizado del Banco del 
Estndo será un mil dOscientos cincuenta mi1l<me~ 
de pesos ($ 1250.000.0(0) del "nuevo tipo". eSla. 
blecido en la Ley <"'e R€ve.1orización v Conver­
sión Mon€taria. de fecha .... , (o de '250 millo_ 
nes ce dó'ares); y pedrá ser aumentado por l.ey 
de la ,RepÚihlica a solicituci del Su;;>remo Gc,­
b}e!I'no. 

8.0. - Los capitales del Booeo del Estado es. 
t.arán formados por la suma de los capitales a.u­
torizados de las diversas entidades financierM 
que se inco,rporan y consolidan en esta institu_ 
ción. que son: 

Banco Central de Chile, 200 millones $ n. t. 
Caja Nacional de AhOifl"Os. Inc., 6'75 millones 

$ n.t. (1), 

Caja de CréC.dto Agrario, Inc., 125 mmones, 
$ n.t. 

Caja. de Orédito Minero Consolidada, 11JC. 
125 mll1cnes, $ n. t. 

Instituto de Créd. Industrial Consolidado. !ne. 
125 mmones. $ n.t. 

Capital del Banco del Estado Consolidado, 
1.250 mil1ones. $ n.t. 

9.0. - Los Institutos de Crédito Minero ti 

!nd,ustril'l.l de Tarape.c!\ y Antcfagastl1 ~e COllSO. 
Udarán por iguales proporCiones de capital ~ la 
08ja de Crédito Minoro y eo el Instituto de Cré. 
dito IndllS1rial, entidades Olle S€ harÁn cargo de 
les activos y pOi~ivo¡; de dichof\ Institutos. Esta 
conso1ido clón tiene un carácter fundamenta'j­
mente técnico. con vista a la simp1!c.ación y ma­
yor anlPlitud del crédito nocional. para atenc'eJ 
en esoocial a la "Ley 0.2 Industria:ización de Ta­
rrf1J.cá V Antofa,g'asta". y a la formación de hl 
"Corporación Nacional de InduRtrlas Qufmkas" 
(Leyes N. os 30 y 34 del Plan Nacional de Eco­
nemía Dirigida). 

10.0. - La Ccmislón Organizadora del Plall 
Na·cicnal de Eccnornfa Dirigida estimará con 
tcxh ex°ctitll~· 10,. activos que aportarán las lns­
tituclones financl·eras antes mencionadas a la 
ccmsollrlnción de canital:s fiS,C'Rles en el Banco 
del Estado. Esta misma Comisión indicará la 
forma cómo debe procederse a oomn1etn ¡r el cs_ 
pital autori2>3do para el Banco del E·tado, €n ei 
caso que lss cifras indicadas en el N.o 8. resul· 
tara;n in ferio're S . 

11.0. -En virtud de lo!! dispu2sto en la "Lev 
N.O 5 <Lel Plan Nacional de FJconOI1Úa Dirigida':, 

los capit~les del Banco del Estado se han esti· 
mo.do en pesas de 5 peses por un dólar, Esto. 
pesos se denominarán en lo sucesivo por 
"$ n.t." (pesos d€l nuevo tipo mon:tario) 

12. o. - La p're6ente consolidación de los 01'­
W<lni=oo financ1€ros del Estado en el Banco del 
Est.ado, es u;na consolid:cién e incorporación de 
carácter puramente "técnico" y "formal"; y tH'­
no per oJ:¡jeto fundam~ntal racionalizar el ejer· 
cicio cel crédito y orient~ulo hacia la produc­
cián En consecuencia, cada una de rus institu­
cienes antes mencion2.daa, con la sola excepción 
del Banco Central de Chile. que desaparece al 
transformarse en "Banco del Estado" propía­
mente dicho, seguirá administrando y siendo 
re:spansable ]1Jrivadamente de .\us operaciones y 
directivas, ateniéndose, en todo caso. el ceSM'ro­
no d'el P:[n Nacional de Economfa Dirigida dis­
pu:sto por el Consejo Supremo de EconOID'! 
Nacional (N.o 1). 

13.0 - Todas los r.portes de capital de 10lll 
bancos particulares, y en general los de 101 
aocionistas de l,s clases "B", "O" Y "Dr, serán 
d:vueltos por el Banco del Estado, en la forma 
que se dispone en d llirl1culo N . o ... ce :o.s 
transitorios de la presente ley. 

TITULO In 

DEL DIRECTORIO Y DE LA ADMINISTRA­
CION DEL BANCO DEL ESTADO 

14. o-El Banco del Estado será administrado 
por un Dire~torío o Consejo compuesto de diez 
miembros, :t saber: 

1. Subsecretario de Finanzas, presidente, (de 
acuerdo con la ley N. o 1). 

2 Subsecretario de Economfa, vicepresidente. 
3 Subsecretario de Agricultura, Tierrll,s y COlo­

nizaci6n. 
4. Subsecretario de Minas, salitre y CombustI­

bles. 
5. Subsecretario de Fomento Industrial. 
6. Representante de la Sociedad de Fomenw 

F8br!L 
7. Hepresentante de la Sodedad Nacional de 

lfinmb. ~ 

8 Hepreset1tante de la Sociedad Nacional de 
Agrieul::¡ra. 

9. Hepresf'4!1t~nte de la Asociación de Técnicoll 
Industriales de Chile. 

10. Henresentante de S. E. el Presidente de la 
Hepñblica. 

15 o-De ocuerd() con lq lev N.O 1 del Plan Na­
cicna1 ele Economb Dirigidá, que comprende la 
crl~ari()n del Ministerio de E~o!1omf" NM·jf'na) Y 
dr.'l Consej0 :Sujvr'-~n:o dee E.c.onomfa Nacional, los 
primeros (~jnco miemhros del Directorio del Ban­
ro Mel EstnQn ~()n rniprnhro< el" rW'hn ('on.<ein Ru­
'P"'fmo en la cJ.tcgcl'ia de ISUbsec'retarios de :Esta­
do. y 9 11 VfZ pre.<identes de los diferentes or­
ganismos financieros coosolidados e incorporados 
en el Banco de) Estado. 

16 tl-El conducto regular entre el Gobierno Y 
el Banrn 11el Est"elo lo sf'ré el Ministro de Eco-
110n;í8. N'acic!!' 1, (1 ~lien oc-etpará ('.ccidentalmellte el 
carpn de nresidente el"l Bql'1<'n en las sesiones de 
S;¡ !Directorio a que dicho Ministro concurra, con 
derecho a voz y voto en sus decisiones. 

17. O-El Directorio del Banco del Estado elegi­
rá por perfodo indefinido, un Gerenti General del 
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Banco, por simple mayoría de sus miembros. Es­
te nomoramlenLo de Gerente Gellleral debe hacer­
Se cOn la firma del Ministro ele Economla Nacio­
nal, a qUlcn se re~erva el elerecho Oe aprObar u 
at'l:I¡~probar la d€"ignacloll del Directorio. 

18.0-Tooas las ellsposicloncs que pueda adupta: 
el Directono del Banco del EStaao no podrán en­
trar en vigO! sm las Brmas y aprobacloo del Mi­
r.J~tro de uODQmía Nacional, y del IPre\3hl<2~lti di 
la República, cuando así lo eSLlme necesano el 

DireCUlrlO del Banco o el lVlmlStro de l!;¡;unomia, 
1!1' o-El Presidente oe] Banco del E&t3ldo y e, 

Gerente LlCneral estarán iuvestiQOs conJuntamen· 
te de la representacIón legal del Banco uel Esta­
do. El PrE:~IQente poará ser reemplazado por el 
VicepresIdente . 

20.O-Toda sucursal del Banco o Agencia estará 
a cal'go ue un Aomlmstrador Local, o Gerente 
Local. Su nombramiento, penado ue contrato y 
atribuciones scrán materia de acuerdo del Direc­
torio; Igualmente su renta. 

21.0-El AC1ministraelor LOCal formará un Con' 
seJo Local del Banco del Estado con lOS Admmis· 
trauOles LOCales ue la Caja NaCional de Ahorros 
de la Caja de Crédito Agrario, de la Caja de Cre­
dito lVImero, del Instituto de Crédito Industrial V 
de los miembros que deSlgnen las mstltuclOnes 
que tienen representación en el DirectOrio del 
Banco del Estado, Consejo que tendrá pOI objeto 
asesorar la labor loca! del Banco del Estado Es' 
te Consejo sólo tendrá un carácter COD3UhlVO, pe' 
l'O no eJ"cutlvo, Y será presidldo par el Admims' 
trador Lo,:al del Banco del E"tallo. 

22.o-Los miembros qUe ocupan los numeras (j 

a 10 en el Duectol'lo del Banco del Estado, serán 
nombrados pOr dos años, periodo en que deberá 
renovarse su nombram(emo por las entidades que 
representan. 

23.O-EI Directorio del Banco nombrará un Se 
cretario del Banco del E'._,.uo, quien actuará co· 
mo MinlStn, dc Fe pala lo" efectos de atestiguar 
la vera.cidad de las acw.achmes y documentos del 
Banco. 

24.0-Los miembros del Directorio del Banco 
que ocuPau los lugan¡; cumprendidos entre los 
N .Os 1 y 5, no peLibLán remuneracioncs por las 
Eesiones del Dir~tork, a que concurran. Lo:> de­
más miembros recibirán tilla remuneración de 250 
pesos por sesión, hasta cc.mpletar un máximo de 
2,500 pesos mensuales. 

25.0-Las rentas de los empleados del Banco. 
gratificaciones, etc., serán acordados por el Di· 
rectorio; Igualmente sus nombramientos. 

TITULO IV 

DE LAS OPERACIONES DEL BANCO 
Df:L m,TADO 

26. o-El Banco del Estado podrá efectuar con 
sus corporaciones financieras filiales que se enu' 
meran en el N.o 8, tolla clase de traspasos de fon­
dos, présthmos, créCilto5 a corto y l-argo pazo, des­
cUE'ntos y redoewuentos, etc., que disponga. el COll­
SE'j(; supremo de F.cor,oillJa Nacional encuad.raio8 
dentro, de los Estatutos del Banco, dictados por di. 
cho Consejo. 

27.o-F.l Banco del Est~ do podrá establecer ofi· 
cinas conjuntas con su;; filiales en cualquiera ciu­
dad de la Repúblka (t lugar donde no se justifi­
quen oficinas independientes. coo el acuerdo de1 
Directorio gel Banco. 

28.0-El Banco del Estado actuará como Cáma­
ra de compensación entre las enti-dades financie­
ras filiales en todo el territorio de la República. 

29.o--En todo aquello que no sea ~1compatible 
con disposicioncs expresas del Comité supremo de 
Economía Nacional, o del Directorio del Ban~o 
dt'l E.star.:lo, las entidades financieras filiales duJ 
Banco del Estado: caja Nacional de Ahorros, Ca­
ja de Crédito Minero, Caja de Crédito Agrario, 
Instituto de Crédito Industrial, se rCgirán por la 
"Ley General de Bancos" y "Decreto-Ley N.o 782 
de diciembre 21 de 1925". 

30.o-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
anterior, las entidades financieras filiales del Ban­
co del Estado antes mencionadas Se transforman 
en verdaderos Bancos comerciales, con todas las 
atribuciones y obligaciones que la ley confiere a 
estos Bancos. 

31. o-Las oficinas públicas, organismos del Es­
tado fiscales y semifiscales, sólo podrán mante­
ner ~uenta corriente en las entidades filiales del 
Banco del Estado, y todos sus pagos sO? podrá? 
hacerse por el cooducto de estos organISmos fi­
nancieros del Estado. 

32.0- Las condicioncs de cada operación W;> 
crédito que conccda e¡ Banco del Esrte.do, y de 
un modo general todas sUs operaciones, serán las 
aut' disponga en cada caso el Consejo Supremo 
dc· Economía NHcional y el Directorio del Banco 
del Estado, para cada caso, con el fin de dejar 
al Banco en situación de acomodarse con la ne­
c~sarja ductiJid3Jd a todas las circunstancias pre­
vistas e imprevistas, a que está sometida la Ec<,~ 
nomía Nacional. 

33.0- Los bonos y otros vallores entregadOS al 
Ban.-.:o del Estado en prenda o garantía de ope­
raciones 1\inancierM, serán constiderados en 
prenda por cl solo hecho de su entrega, y la pren .. 
da así constituida gozará de los privilegios estable 
cidos en el artículo 814 del Código de OomerclO. 

34.0- El Directorio fijará oportunamente la ta­
sa dei redescuento del Banco y del descuento de 
SUs filiales. Dicha-~ tasas poddn ser diversas para 
difcrentes clases de documentotS; pero en todo 
caso y para cada caso, sd así lo estimare conve­
niente el DirectoriO, se acordarán condiciones 'Y 
tasas e:."P€Ciales. 

35.0- El Banco sólo podrá redescontar docu­
mentos fin_\nócros a st:s filiales. Por lo tanto, 01 
público sólo podrá entenderSe en sUs ne~ocios di. 
r"ect:amente con algunos de estos o["gamsmos. 

36.0- El Estado, al COIllso~idar e incorporar loe 
organi,smos de crédito fiscaJ en el Banco del Esta. 
dO~ busca el control y dirección del Crédito y de 
la Industria desde el punto de vista deil fomento 
de la producción y de la protección nacional de'] 
U.1bajo del país, arrancado al productor gran¿e, 
mediano o pequefio de la cspeculación desenfre­
nada de ql\e es actualmente víctima. TOdo el des­
envolvimaento industrial, económico y financiero 
del país cae dentro de las atribuciones de los Qr. 
gani~mo.s financieros que se indican a continua· 
ción: 

1 - Caja de crédito Agrario: debe orientar el 
crédHo hacia los negocios de la agricultunl en 
general: producción. fomento, fO!!'e\Sltación. COlO' 
nizadón, coopcrativismo agrícola, etc. 

2. - Caja de Crédito Minero: debe ocientar el 
crédito hacia Jos negOCios de la minería nacio.. 
nal: producción, fomento, abastecímiento, etc. 

3, - Insti1 uto de Crédito Industrial: debe IDa· 
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nejail". controlar y orientar ea crédito hacia el fo­
mento de la producción industrial y favorecer lo.q 
'1f1gücios de todos los industriales del pais. 

4.- Caja Nacional de Ahorros: debe fomenta¡ 
la formación de capitales ahorrados y atender 103 
negociOs y apeTaciones financieras de todo.s lo~ 
';ecto!I"es de la vida económica nacional que no 
tienen ca,bida específica en los otros organismos 
financieros del Estado. 

37 . o- El Sanco del iEstado será el Agente 1is­
cal del Gobierno naci<IDaJ y podrá ser'lo w.mbiéll 
de las MuniCipalidades, Ferrocarrile,s y de otra2 
empr e88.s fiscales en cualquiera clase de negocio~ 
financiel"Ol! . 

TITULO V 

DEL MEDIO CIRCULANN NACIONAL 

38.0- E1 Banco del Estado tendrá el monopu· 
ha de la emisión de bHletes del Estado en forma 
indefinida. 

39.0- Los billetes del Banco del Estado serán 
inconvertibles en oro. La Ley N.o 5 del Plan Na­
oional de Economía Dirigida soibre "RevalorIza. 
ción y conversión Monetaria" fijará la forma en 
que el biHete nacionai será "accidentalmente con 
vertible a razón de 0.175 gramos de oro por pe. 
1;0 moneda corriente". 

40.0- Los bUletes serán del corte,. tama~o. cv.. 
100r e impresión qUe acuerde el Drrectol'lo del 
Banco del Estado; no podrán ser inferiores a cir.· 
c,¡¡ pesos. 

41.0- Los biHetes del Banco serán recibidos " 
la par y sin limitación e.~guna de cantidad en e~ 
palgo de impuesto y de cualquiera otras obligado· 
nes, as! públicas como privadas. No obstante, en 
ooIlltrort:OS particulares con empresa~ extranjera:¡ 
Se podrá estipular el pe.go en cualquiera otra m()~ 
neda. 

42.0- Los derechos aduaneros serán cobrado~ 
('n peso moneda corriente de nuevo tipo No se 
r ceptarán pagos de derechos en monedas extran 
jeras sebre otras pIam.s. 

43.0- El Banco del Estado tendrá el monopo· 
lio en la compra Y venta de divisas extranjera~ 
v también de monedas. Los Viajeros qUe entren 
~1 territor:o o srulgan de éste, sean nacionales o 
extranjeros, estarán obligados a canjear su dl. 
nero en moneda nacional, en cualquiera de las 
oficinas de las entidades financieras filiales del 
Banco del EstadO en todo el país. Esta dispos!­
dón no r:Je para los pasajeros en tránsito quie­
ne~. de todos modos, están oblig>ados a dedar".i" 
:os valores en dinero o lert,ras con que entran Y 
salen del país. Los estatutos del Banco estipUla .. 
rán las condenas a que serán penados los in­
,ractores de esta disposición. 

44.0- La Comisión de Control de Cambios se­
R'uirá funcionando mientras el Consejo Nacional 
d.e Ecoromía Dirigida no resuelva otra cosa. CO. 
mo organismo dependiente del Banco del Es,ta· 
de. IIS"lplmente la Caj>3. de 'AffiOTtización. 

45.0- Los billetes del Banco del Estado serán 
convertibles en letras a. la vIsta sobre cualquier 
país del e>:tranjero, en la Comisión de Control de 
Cambios cuando le sea solicitada tal operación )i 

dicha Comisión la estime realizable, de acuerdo con 
los ant'wsdentes 'Y 'Justificaciones del caso. 

46.0- Todos los depósitos y reservas de oro que 
posee actualmente el Banco de Chile serán tras 

pa:sados al Banco del Estado. También todos lOs 
contratos y operaciones pendientes de esta insti .. 
tución. 

47.0- Todas las operaCiones del Banco del Es­
ü;.do tendrán la g.arantía -de la Nadón y de toda! 
sus resel1va:s TI'a blr aKs y cr €>3. das . 

48.0- Desde que entre en vigencia la' presente 
Ley, el Gobierno no podrá emitir bonos ni obli­
gación alguna sin la 1IJprobación del COllSlejo Su •. 
premo de E)conomía Nacional. En todo caso estas 
Obligaciones len,üa;n un fin específico determina­
do y sólo se destinarán ,a tales olbjetivos. 

49.0- Se autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para efectuar toda clase de operaciones concer­
nientes al rescate de bonos, consolidación de deu­
das y para hacer toda clase de operaciones ten­
dientes al mejor cumplimiento de las finalidades 
que se persiguen con la institución del Banco del 
Estado. 

CAPITULO VI 

DE LAS MONEDAS DE PLATA, NIQUEL 
y COBRE 

50.0- No obstante lo que disponga la Ley N.O ~ 

del Plan Nacional de Economla Dirljida sobre 
"Revalorización y Conversión Monetaria", declá­
rase subrogada la "Ley Monetaria" de 16 de octu­
bre de 1925, Decreto Ley N.O 606. 

51.0- A contar de esta fecha, quedará supr1m1da 
legalmente la circulación de la moneda de oro, 
nacional. 

52.0- Habrá los siguientes tipos de moneda me­
tálica: 

Una moneda de "UN PESO", con cinco gramo!! 
de pe'so y 2,5 gramos de plata. 

Una moneda de "MEDIO PESO" o de "50 CEN­
TAVOS", con 2,5 gramos de peso y 1.25 gramos de 
plata fina, 

Vl.ilillonléda de "20 CENTAVOS", con un gramo 
de peso y 0.5 gramos de plata fina. 

Una moneda de "lO CENTAVOS", con 0.5 gM­
mas de peso y 0,25 grames de p~ata fina. 

Una moneda de "5 CENTAVOS", con 0.25 gra­
mos de peso y 0.125 gramos de plata fina 

Una moneda de "2.5 CENTAVOS", con 0.75 gr!l­
mos de peso, de cobre. 

53.0- Desde la promulgación de esta ley se 
suspenderá la acuñación de todo otro tipo de mo­
neda; el Directorio del Banco dictará los regla­
mentos necesarios para el retiro de las moneda~ 
actualmente en circulación. 

54.0- Nadie estará obligado a recibir en pago 
d,! obJiga,ciones y en una sola vez, más de 50 pe­
sos en moneda metál!.;:a acuñada conforme a la 
Ley. Las monedas perforadas, corroídas o deterio­
radas en cualquier forma, perderán su carácter de 
moneda legal. 

55.0- Todas las obligaciones contraídas en mo­
neda corriente con anterioridad a la presente Ley 
serán cumplidas de acuerdo con lo que disporga 
al efecto la Ley de Revalorización y Conversión 
Monetaria. 



902 CAMARA DE DIPUTADOS 

CAPITULO VII CAPITULO X 

DE LAS RESERVAS DEL BANCO DEL ESTAD(; 

56.0- El Banco del Estado no estará. obligado 11 

mantener ninguna clase de reserva de oro para el 
respaldo de la moneda circulante, de carácter téc­
nico .. 

57.0- El Banco del Estado procurará mantene] 
en bóveda una cierta cantidad de oro físIco que 
podrá emple-r parcia'mEnte o to,talm,enle como 
fon¿'o de nivelación de "c1earings". 

58.0- El Banco del Estado estará facultado pa. 
ra demandar del "TRUST NACIONAL DEL ORO" 
Ley N.O 6 del Plan Nacional de Economía Dil' 
gida, le sea entregada la cantidad de oro que ne­
cesite anualmente para los fines indicados en el 
articulo pr'2c,edente. 

59.0- Las actuales reservas de oro físico pueden 
ser empleadas totalmente, de acuerdo con lo esti­
pulado en lo,~ artículos anteTiores ,con la O301il sal­
vedad de que tales reservas deben ser usadas siem­
pre en el pago de importaciones de equipos y ma' 
quinaria industrial. 

60.0- El Banco del Estado no podrá hacer reser­
vas superiores a DOSCIENTOS CINCUENTA MI 
LI~ONES DE PESOS mc:neda corriente. Cuando ~e 
[lGl,mU'en fondes .superiores a esta calltid.ad. el 
Directorio del Banco lo notif1cart\ al Consejo Su­
premo de Economía para su empleo en obras re· 
productivas. 

61.0- La verdadera y única garantía de los ca­
pitales y medIo circulante del Banco del Estado. 
es la garantía de la Nación y de todas las obras 
y empresas de aliento que financie este Banco o 
~us filiales. 

CAPITULO VIII 

DE LA VIGILANCIA DEL BANCO DEI, ESTADO 

62.u- El Banco del Estado estará obligado a 
cumplir con todas las obligaciones de vigilanci8 
que la Ley otorga a la Superintendencia General 
de Bancos, teniendo presente sólo que el BrlDco 
del E::stado no es un Banco de accionistas y que 
sus operaciones están supeditadas a las directiva~ 
generales del Conscjo Supremo de Economia Na­
cional. 

63.0- Los estatutos del Banco del Estado esta­
blecerán los pormenores de esta vigilancia regla­
mentaria. 

64.0- Las entidaries financieras filiales del Ban­
{'e' del Estado también estciTán obligadas a 'c,e­
sentar sus informes periÓdicos a la Superinten_ 
dencia General de Bancos y al Banco del Estado 

CAPITULO IX 

OE I,OS ESTATUTOS DEL BANCO DEL ESTADO 

/:5.0- El Directorio. tan pronto quede constitui­
do, dictará los Estatutos del Banco del Estado, Que 
regirán la, ndministra·ción de este organis.:uo. Es. 
tos Estatutos serán aprobados por el Ministro de 
Economía Nacional y promulgados por Decreto 
Supremo. 

DE LA~ UTILIDADES DEL BANCO DEL ESTA­
DO Y DE SUS FILIALES 

66.0-- Las utilidades de los organismos finan­
cieros filiales del Banco del Estado pasarán anual­
mente a sumarse a las utilidades del Banco del 
:r,jado, l[ls cual,es ':>e dio,trtbuirán como slgue~ 

a - Un 25% de ellas se pondrán a disposición 
del Ministerio de Educación para fomentar la en­
señanza especial y técnica: 

b - El 75o/c restante se pondrá. a disposición dI' 
los presupuestos extraordinarios del Plan Nacio­
nal de Economía Dirigida. entregándOlos al Con­
sejo Supremo de Economía Nacional 

ARTICULO FINAL 

67. o - . La presente ley regirá desde su publi­
cación en el Diario Oficia] v desde esa fecha 
Cjl1edarán derogadas todas las disposirjones lega­
leE, inciu,o la Ley que creó el Banco Cent!"ll de 
('IlIle, que sean incompatibles con la presente ley. 

ARTICULO S TRANSI1'ORIOS 

1.0 De acuerdo con el artículo 15.0, los capi­
ta les del Banco Central suscritos por Bancos par­
tirt~lares y personas naturales, serán cancelados 
mediante abonos en una cuenta especial que se 
le~ abrirá en las oficinas del Banco del Estado 
\'11 un período de cinco años a contár de la fech~ 
de promUlgación de la presente ley y de acuerdo 
con lo que disponga al efecto la "Ley de Revalo­
rización y Conversión Monetaria N. o 5". 

Vasco Valdebenito García. Luis Viciela Sa-
jinas, Comité Partido Socialista. 

El señor V ALDEBENITO. - y para terminar 
Hnnorable Cá:nara, hablábamos tambIcn y lo' 
Lf>mos dICho en todas partes, desde todas las tri­
lmn.as, de la necesidad que existe en esta tierra 
de. Ir cuanto antes a la revalorización y conver-
5ion monetarias. 

Comprendemos que serían vanos los esfuerzos 
por poner orden en nuestra economía y finanzas, 
si no solucionamos conjuntamente el prOblema de la 
CC'·V· l0rización monetaria. Hem::s dieiho en repetí­
das ocasiones que las construcciones económicas 
v financieras, al igual que las construcciones de 
C'oncreto armado, deben ser calculadas sobre ba­
se~ de unidades de valores fijos. Un plan econó­
mico cualquiera calculado sobre la base de una 
moneda de valor UNO se derrumbará completa­
n\énte al dia siguiente sl la moneda baja o sube 
de valor sin control elel Gobierno Necesitamos 
l,na moneda fija y su valor puede ser establecido 
científicamente en el juste punto medio donde 
son imposibles las var'aciones Que perturban nues 
tTO .Q25:envo"/im;ento 'ecol1émico. La CHU3a. fun­
o'lmental porque están desfinanciados nuestros 
F'F. CC. nuestras municipalidades v nuestros 
propios salarios, es porque hemos ido demasiado 
lejos en la desvalorización de nuestra moneda. 
renunciando in80nscientemente a los recursos lega­
yes y políticas qUe pos'ee el E~tado. aún dentro de 
nl.<€stro actual régimHl pülíti'co democrát.iI,O, pa¡'a 
üstablecer una moneda científica, que sea la uni-



20.a SESION EXTRAQRDINARIA, EN MIERCOLES () DE ENERO DE 1943 90~ 

dad justa para medir el valor del trabajo de to_ 
de el país. 

iLa desv,a lorización de nuestra moneda, desde 
~I punto de vista de la conversión monetaria. no 
h:\ beneficiado a nadie en elite p3.ís, salvo El los 
'nuevos ricos" y a ciertos grupos de "inmigran­
res". La desvalorización monetaria actual es tan 
absurda que tenemos casos como est.os· en 1925 
cuando se estableció el Danco Central de Chile, 
lOS capitales y reservas de la banca nacional su­
maban 610.3 m'llones de pesos ne 6 peniques. o 
SI',l '75 millones de dólares oro, aproximadamente. 
En cctl:bre del aflo plsado, si mal no Tecuerdo, 
101< capitales y reservas de estos mismos bancú~ 
!'uma"':'211 793,9 mDones ce pe'ÓOos de 0,87 pell!­
ques: es decir los capitales y reservas de la banca 
naciona1, no o1:stante su re?,) y efectivo progreso 
habían bajado a 115 millones de pesos de 6 peni­
'(lles, o a 15, 1 millones de dólares oro, Esto es 
~f'ncillamente absurdo, 

En 1929-30 el salario medio en Chile tué de 
12 a 13 pesos ctiarios, o sea 1,5 a 1,6 dólares oro 
En la actualidad es de 20 pesos moneda corrien_ 
te, 0,38 centavos de dólar oro Por medio de la 
c;fsvalorización indebida de nuestra moneda. nues 
tros obreros están Obligados a trabajar por la ter 
cera parte de la paga que recibían hace diez afios, 
y nuestros industriales se ven impelidos a regalar 
nrácticamente sus productos, Esto no puede con­
tinuar, porque im.porta un '¡erdader0 c"os €COOó­
mico v financiero El que ahorra a fuerza de pri_ 
"aciones, ahorros que constituyen la capitaliza­
ción del pais, necesita que el Estado garantice la 
estabilidad de su riqueza, Por lo demás. mie-ntras 
no revaloricemos nuestra moneda, seguiremos re­
ga}sndo el frutü de nuestro trabajo y la Naóón :-.e 
guirá empobreciendo, sean cuales sean las medi­
das que tome el Gobierno para rletener la deba­
cÍIP econémi:cra,. 'La creiV'alorizacWn, y CDllVC-;·s.iéh 
¡;'lOnetarias es punto básico de la política econó­
mica que debe encarar decididamente el actual 
c;obierno, 

POLITICA DE PRECIOS Y SALARIOS 

Cualqtüera planificueión científica de la eco­
nom'a dete canp:'ender su fijación d~ precios 
y sa,la'1ios, en función de la producción física del 
país. Sabemos que el fin de la producción es el 
commmo; luego, los pI'€'cios y los salail'ios for­
man una ecuación indestructible. Los precios de­
oon inscr::"ir una utilidad mínima para f'stimular 
"1 trabajo y la producción industr~3Ies. Los sa­
lrurios d,pben mantener m poder adquisitivo, Todo 
den:cro je1 justo I"mite económico de~erminado 

por los organismoo técnicos económicos del Esta­
do. Esto no sólo es posible: e8 comiPlet a Y po­
.sitivamente realíz ble en la Economía Científica 
moderna, hecho ¡;ue está comprobado por la ex­
¡:;~lienci?, económk,3, mundial en la pre.>ente con· 
riagración. 

En materia de precios y 5ala:'lioo nuestras au­
toridades gUbernaltivas y financicra.-s han segu!­
do una política diametralmente Oipuesta a los 
d1ctad06 de la experienCia económica universal, 
y así se h~ permitido dejar que el valor de nues­
tra moneda descienda sin cegar, "iguiént.nle en un 
círculo vicioso el alza de los sala,e'ios, ha5ta al­
canza)' 1(,,; niveles actuales de desvalorización 
que import\3.n para la economla nacional. como lo 

hemos dicho, obligar a que nues,tcr'oo obreros Itra­
'b'1,iEn de balde y nuest.r(:,s industriales, rega,len 
sus productos. 

La ley de la "oferta y la demandn" ha hecho 
crisis en el mundo entero y en este convencimien­
to estamoo todCr3 de acuerdo: patyones, obreros y 
coW'umldores. El libre juego de la "Oferta y la 

, Demandll" ha levantado muchas fortunas y mu­
cha gente se ha beneficiado en la libre compe­
tencia; pero onn m'ucho mO:l7I}re, 13S fortllnq.s df"­
tn1id¡l~ en el1it, y las cont.inul'ls cr!,~is eco.nómtcae 
que derivan de e,te ré~lmen ecornóm!co, importan 
para el, mundo ente;'o, y por c'l'll:ecuencla ló!.!lca 
po.,rf'. n;'estro p\'oolo P'l.'S, 111 destrucciÓn de mu· 
eh,., mlÍs riQuf'zf1 y la pérdida de mucho Il"M 
bienl'sf,ar económico que el que hasta ho,\, h1:!'l 
perdido 105 pueblOS en las grandes guerras oue 
hemos pre¡:enciado desde que haya recuerdo '00 

¡<', hl·srorla. La crlsis económlcn que comen?'1l en 
1929 y que ról0 v1no a recuperar<'e en 19~,7-38, 
Imno,.tó para nue~,'ro pa'l; una nérdlda de riqufza 
público, superior a 32 mil mi'lones de poesos de 
6 penlqucs. La actual i1'ene;-.aclón está pall'ando 
le. impil'evisión o incap,acidad de las admdn15tTacio 
nes pa!3ada,s, que no Eupieron abordar racional­
mente la resolución de los problemas de kt Eco­
nom!l}, de la Producción y del Tmbajo en nue!!· 
tTo país. 

El pod€T adquisitiVO de la moneda, la fijación 
dü precioo y sala-rios, deben ser calculadas en fun. 
ción de la producción físicl1 del pa's. Mlen­
t:-as máJ3 aumente la producción, mé.s debe;:J 
ir aumentando lOs salarios para adquirir esa 
producción, ffi(~nteniendo los precios en un nl. 
vel en C;ue el poder adqulsi,tivo del pueblO no 
dysminuya; por el contrario. que aumente en la 
mhma medid:l que aumente la producción. Esta 
es la clave de tOdll profperidad económica: 
eE,to debe comprende,[o el pueblo; y esto 10 
Eabe muy bien el actual Gobierno. Su pollti­
ca económica ,debe ser, en síntesis, de aurúe.afu 
de la producción, de aument{) de salarios y 
de eumento de poder 8dquisitivo' de nuestra 
moncda, como ünico medio racional de poner 
término al empobrecimiento progresivo de que 
es v'ctima al pals entero, por lncomp;ren'iÓln 
de Jo Que en si es el problema económico fun. 
damental de quc todos somos víctimas en egt~ 
nación. 

FOMENTO DE I,A PRODUCCION 

Todo~ loo recursos del pafs en materias nrl­
m8", en brazos, en intelh!encias, en dlsponibilL 
d8dr~ fiul1nclerRs, etc" deben emplearse en fo­
mentar la producción naclonal. El r-tandard de 
vide, de una nación es el fiel reflejo de su 
standard de producción nacional. La proouc. 
clón normal en EstadOs Unidos e~ de 10 to­
r.rJadas por lh°-bitant,e año; en Chile, e." so1a­
m(~nte C<8 2. Est>3. es la razón por qué resultan esté­
riles todas laos medidas de bienestar económl. 
co y social qUe adopta el Gobierno, y por que 
estamoo tlJn leJOs de lograr el anhelado pro_ 
greso nacional Que todos perseguimos. 

La segunda guerra mundial que ertamos so. 
portando ha puesto mucha"l limitaciones a la 
i'naustrializadón del pa1s Más, con todo el 
país está en concdciones de dedicar un proocn­
taje de su producdón al fomeru!o de las in. 
dustrias básicas, o ir..dustrias productoras de 
e1ementos de producción, como son las indus­
lrias de la Energía. del Acero y del Cement<>. 
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ContamOs también, con las más grandes reser­
vas de materias primas no-metálims y de 
bosques, para fomentar las indu!>:rias Química 
y de la Madem, que después de la Industria 
del Acero son las Industrias más importante~ 
en loe pa' ses civilizados. 

Después tenemos que desa:\I"ollar al máxin;o 
ip. industria de lOS t '13nsportes, fomentando la 
producción naviera nacional, IndlEtria ésta Gl<:' 
e, una de 1"'3 principales en todos los puebL,' 
progresistas. 111 constrtlcciÑU de car:ret·eras. 
FP. CC., y canales completarán el prog:eso J1~ 
cional y lp, prospeyldad de todos y de cada une: 
de les chileno.c . En Chi.]e existen los recursc~ 
para llevnr a cabo esta politica económica de 
producción y aumen'o de riqueza. El prog!'eS8 
de las demás industrias viene por filiBctlr1llra. 

Acompañé) datos qne habll?n cla: amen'e ~('­
bre nues,tra inferioridad económica y 1]11(' ~')n 
POlI' e.Jemplo. eGta lista aproximada de la~ nA 
cesldl9des de maquinarias, eGuipos Y materia­
le~ de hi,erra y acero requeridas en el paí~ 
actualmente : 

MlJlones de 
pesos 

Ferrocarriles ., 
IndudriH Minera 
Tndusfri" Agrico:a 
De88.rrO 110 Hidro-Fléctrlco 
Equipos lndllstriq1c~ 

lVhterlales de Com:,rucción 
F'ábriCRo, y manufactura Def. N. 
Servicio's . Movilización. Agua Pota-

ble etc. 

00[1 
5(1) 

50r¡ 
I.OüO 
1.000 
2 ;;(1" 

2.500 

1.001 

TOTAL 10.()OO 

Los déficit en indust: ias productoras dp e le. 
mento:: de prOducción f:uman un t()tal de lJ1.­
\'ersione~ de 12.5ÜO millones de peso~ . mone(~,] 
corriente. 

Su de,talle es el sigui€'nte: 
Millones d(· 

pesos 

1.0--Industrla met.::t1úrgica y !le deriva_ 
rlo"~ del acero. hasta a'canzar un!? 
produceión de 1.000.000 de toneladas 
¡\'luales, que '3011 las nec,esidac1es del 
nl~ .' .. ..... . 

'" Z.o--Indmtria Hidroeléctrica, para com 
pletar eJ. millón de kilo watio,s insta_ 
lad~ !déficE de 250,000) 

3.o--ViHS de Comunb]ción y Tr::tns-
Dortes 

~'.o:..-Desarro¡:o AgrícOla y Colonización 
fi.o-IndEstria Mins1'a y Combustibles .. 
R.o--Industris.s Nacionales VariRS (In_ 

clu~o Fca. de Cemento del Estado) .. 
7.0---Deson·01l0 Enseñanza Técnica Indus­

t,ri3J .. 
r.o-Instituto Invest.Igaclones Científicas 

2.~nl) 

2.500 

2.:;00 
1.ROO 
1.508 

.500 

250 
250 

TOTAL 

,c. EE. UU. t~ene por hf,bitante año 
Chile ., 

l2.5DO 

12.000 KWH 
1.200 

8.o-EL PROBLEMA DE LA HABITACION 

El fomento de la producción, la revalorizaclfln 
monetaria y la fijación de preció., y salarios, de 

acuerdo con los industriales y obreros, levantará 
el ,tandard de vid3. de nuestra nación, y nos pro­
porCionará los medios económicos y materiales 
para satisfac<'r las necesidades de casa-habitacio· 
nes que llegan en la actualidad a 350,000 viv·ien· 
das. 

NuesLnt escasa producción actual en acero y en 
cernen'o l1acen imposible la construcción cOn es, 
lo: materia'e",: de las 35,000 a 40.000 viviendas que 
deben eon"truirse anualmente para satisfacer la 
demanda de 15,000 a 16,000 casa-habit.aciones qu~ 
llecesitamos para alojar el aumento vegetativo de 
la población actual, que es de 70,000 a 80,000 in­
dividuos pm año, y completar el saldo de arras­
tre qUe es, romO queda dicho, de 350,000 casa­
habitacion€s. Pero si no podemcs construir vI­
vicndw, de acero y concreto según lo dispone la 
técnica contemporánea, podemos hacerlas de 
piedra, cal, ladrillo y madera. que son materiales 
de construcción inagotables en nuestro país. 

Hemos vivido y ha crecido nuestra pOblación 
ilabiLando durante 400 años, casas hechas con 
estos materiales, inclu'o de adobe. Edificios de 3 
a 4 pisos se pueden construir perfectamente lIe 
eal y ladrillos combinada con cierta proporción 
de conereto armado. que reducen a un mínimo 
las demand~s de acero y de cemento. Cuando 
abunden estos últimos materiales, continuaremos 
con la ('on.strucción de ''rascacielos''. Mientras­
tanto, es deber primordial del Gobierno ir a la 
rebaja d" los arriendos por E'l fomento de la cons­
truCción de viviendas, 

Esto es posib~e realizarlo en ia actual época de 
restricciones en la producción En aquellas ciu­
dades, como Santiago y otra~ más pequeñas que 
actua'mente tienen servicios de agua potable. al­
camariliado, pavimentación, alumbrado, gas. etc., 
en que abundaD las construcciones de manzanas 
ent2ras de casas antiguas. de Ul1 piso. estas man­
zanas deben reconstruirse de 3 y 4 pisos, con 1M 
economía, consiguientes en tos servicios públicos 
antes enumerados, que en su mayoría son de fa­
bricación extranjera. De esta manera la capaci­
dad de vivienda urbana en las ciudades será de 4 
a 5 veces supericr a la actua;. y Se habrán resuel­
to ca,~J c.efinitivament-e los graves problemas de 
la vivienda. de la extensión .excesiva de las ciu­
cladEs, de la fa'ta de materia les para extender los 
servit.:iQs de agua potable, alcantarillado, gas, 
alumbrado, pavimentHclón, tranvías, ~tc" v de la 

e~peculación a que está sometido el arrendamien­
to y subarrendami€nto de viviendas. 

14.o-POLI'I'lCA ECONOMICA DE "POST­
GUERRA" 

El tln o término de esta segunda guerra mml 
dial tiene que ~er :'ma PAZ NEGOCIADA POR LOS 
PUEBLOS Y no entre Gobiernos qUe representen 
grupos de intereSfs económicos en lucha. Chile 
debe prepararse para participar en esta "PAZ 
NEGOCIADA ENTRE PUEBLOS" Y condicionar 
su economía de Post-Guerra. que será en sus pri­
meros años mucho más complicada que la actual. 
Pero. en todo caso, más cli;,¡puEsta a encontrar el 
c:\mino de la verdadera convivencia universal Y 
en la realización de este convencimiento. debemos 
ponernos todos a trabajar. pues un mundo en­
fermo y convaleciente, no podri, por sí solo :recu­
perarse de sU actual postración, s1n la cooperación 
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de aqU1,llcs pueblos menos afectados por la heca­

tombe. 
La Economía de Po;:;t-Guera deberá ser lógica­

mente mucho más orgánica y planificada que la 

que por n momento podemos concebir, y recla­

mará de las 2.u~oridades gubernativas una acción 

~ool'dinada qUe facilite un aprovechamiento má­

ximo de \OO1S nuestras disp{)nibilidades de traba~ 

jo, de mat<erias primas, de recursos naturales y 

económicos, reduciendo a im mínimo ios desper­

dicios de energias humanas, de lnteligencía y de 

capacídac. creadon de riquezas y prosperidad Por 

esta razón necesitamos ~om2nzar a ser parcos en 

los dü.p~ndios y tributos d2dicando nuestros me­

jores c~fuerzos a prevenir el f ~turo, que, estamos 

ciertos, será muy cruento pero, en todo caso. mu­

cho mejor qUe e, mundo actual, que es dE mise­

rias en moclio de la abundancia. de falta de tra­

bajo donde todo fstá Pül '1acerse, de incompren­

sión y tortura, dandi' todo nos incita a vivir, a la 

felicidad y al trabajo, qU1.' es fu~nte de pasatiempo, 

de blenestar y de progreso. Más de una vez, en 

discursos memorables nuestro camaradll. Osear 

Schnake nos invitó a meditar en este porvenir 

arduo, pero que será Un porvenir mejor para los 

pueblos que saben organizarse y vivir en tl'1ibajo. 

la.o-EL GOBIERNO Y LA NACION 

El Gobisrno y ia Nación forman una unidad 

orgánica inseparable, aún cuando el Gobierno sea 

elegido por una de las mayorías electorale!!, E1 

triunfo de una t,endencia política determinada y 

la ascensión al poder de la RepÚblica no implican 

el triunfo de un sector de la ciudadanía sobre 

los otros y la exclusión de estos últimos de las 

resp"nsabilidades del Gobierno y del pueblo en­
tero ~n la obra de progresO nacional. El triunfo 

de l' partido sobre los demás es el triunfo de una 

manera de concebir el desarrollo y prosperidad 

de la nación, y toda la nación, por el hecho mIS­

mo de que se respeten los derechos de todos los 

ciudadanos, aún los de opOSición, están obligadoll 

a prestarle todo su concurso en el sentido qUe l{) 

solicita y comprende el Gobierno que llega a ejer­

cer la administración. La o;¡strucción sistemática 

al Gobierno. de aquel Gobierno qUe no represen­

ta nuestro modo de pensar. es una traición a la 

patria, una negación de los derechos de las ma­

yorías a gObernarse según sU modo de concebir el 

manejo de los negocios púb:icos; es una traición 

11 las generaciones venideras, que no tienen por 

qué ser víctimas de nuestras odiosidades presen­

tes, que retardan el progreso general sóio por el 

placer de no prestar la debida colaboración al 

Goblerno, que, de todos modos, es Gobierno de 

la nación entera, sin limitaciones de ninguna es­
pecie. 

Nuestro camarada Osear Schnake, ex Ministro 

de Obras Públicas y actual Embajador de nues­

tro país en México, fué el primero, siendo candi­

dato a la Presidencia de Chile, que fijara una po­

sición eminentemente nacionalista al futuro Go­

bierno de la RepÚblica Con ello no traicionó lo 
fundamental de sus principios doctrinarios, que 

SOn los más generosos del mundo, por cuanto se 
basan en una fiel observancia de los principio:! 

del respeto a todas las posibilidades humanas y 

de respeto a las clencia.~ a la técnica, al conoci­

mient{) razonado de 1Il0l cosas; es decir, .. tod{) 

aquello que forma lo más sagrado para la civiliza­

ción contemporánea, 
Termino, Honorable Uám"ra, esta expos1clón I!. 

rcmbre del Partido Sccia:ii&ta en la seguric,ad de 

que el "eñor MinlstTO de Hacienda y el G()l:Jier­

no, al cual repreE,enta, sepan qUe, a pesar de que 

este país está n,eno de planes, es necesario quoc 

todos ellos, tanto los referentes a una organiza­

[·.'ón juc,ta en 13. {ccnom'a de esta República, co­

':.') aqu,>:los qU2 .Jsrsigue:l U~1!1 orientación cIa. 

ra del desaTrajo industrial de ella, cusJquiera qu. 

fueren lo" bancos de que salieren, el Gobierno 

·:stá 'En h ob;igación de utilizarlos y de traerrlos 

hasta el Congreso, paJ\l. que salga de ellos una 

so:udén justa de nuestros problemas. 

S. -AGREGACION DE DOS PROYECTOS DE 
LEY A LA CUENTA DE LA PRESENTE SE­

SION. 

El s:ilor SANTANDREU (Vicepresidente).·­

El turno siguiente cCIT€spond'e al Comité Demo­

crático. 
El señor TRONIQ060, - Voy a so:iciLarle una 

in terrupcién, 
El s8ilor OLA V ARRIA. - Sefior Presidenk, el 

Rf'glamento. me 'onrede cinco minutos para res_ 
ponder en caso de halJ.er sido aludido en esta 

H:non.ble Cámara. Yo Le a,grndecería, se1l.or 

Pl'.::sid<2üte, que aprovechando que hay la suficien­

te a,5is';encia en la Sala, me cediera estos cinco 

minutos para responder a la alusión de Que he 

s'do Obj-2tG. 

El .~:ñor SANTANDREU (VicepJ:esidenL-e).­

E; ti·gmpo le cOl'l'lOsponde al Comité Democratico 

110ncr,able Diputado. 
En cO'l1fol'midac, al RJegl2.m:'l1to, su señoría tie­

ne cinco minutos para res.ponder, al término de 

la sesión. 
El señor YAÑ'EZ, - ¿Me permite una pa:abra, 

s'2ñ"T Pre,oidente? 
El s:ñor SANTANDREU eVicepre,sidenteJ. 

Cen la v·enia del Gomité Democrático, podrta 

0CllC8dérsela, honorable Diputado. 
El sc:ñor Y AÑ'E¿,- Es una palabra. señor Pre­

sidente. 
El Steilor LABBE. - Si es una, dígala ... 
El SieÜc.r AGUR,TO. - S~empre que no se n06 

compute el tiempo. puede hablar el hotlora\)l~ 

Diputado. 

El s:ñor SANTANDREU (VicepJ:esidenteJ, -­

Con el as,entim.iento unánime d2 la Sala, no ha­

bría inconveniente para que su seño'l'ía usase de 

la lxtlabra, 
El señor Y AÑ'ElZ. - Señcr Presidente: 
Ha regado a la Honorabe Cámara dos proyec_ 

tos aprobac<l<l por el Honorab12 Senado: uno so­

bre modificacimes a la Ley ÜTgánica de los 

Tribunales. en lo relativo a la sUbrog.ación de las 
Cortes de Ape';acione,s; y otro que se refiere a 

modificaciones a 11 Uey Orgánica da los Tribu· 

lla1es, en lo relativo a implicancla.s y recUsacto. 

nes de los jueoes, ' 
Yo l'ogaría al señor Presidente que sol1cit,are. el 

2cuerdo de la Honora,ble Cámara para incluirlos 

en h Cu:nta de la .sesióo de hOy. 
El Señor SANTANDREU eVicepresideniA:;) 

s; le pare.ce a 1>3. Honerable ClÍlmara, así !IZ :l00t'­

dará.. 
Acordado. 
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9.-PLANIFIéACION DE I,A ECONOMIA NA· 
OIONAL. - ALCANCE A OBSERVACIO· 
NES DEL SEROR V ALDEBENITO SOBRE 
LA MATERIA. 

El s:óñol" SAN'.l'ANDREU (VioepresidentR) 
CQrrespo!l1de e: turno ai 80mité Democrático. 

El señor TRONCOSO. - Señor Presidt':lte. 
quisiera hacer un alcance al discurso que acaba 
de pronuncia~r el h::norable s~ñor Valdebenito. 

El s~ñor SANTANDREU (Vicepresidente) 
Tendria que ser dentro G,e, tioempo del Comité 
De-mocrát.ico, y ~iempre qu!:' éste lo pel"mitiera. 

El .señor TRONCOSO. '- Seo dos minutos so. 
Jamffllte . 

El s~ñor RUIZ. - El honor~;hle señor Ola va· 
rria, de <cuerdo con el R,eglamento, tiene cinc0 
minutos para hacer sus ob.servaciones. 

Un señor DIPUTADO. Pero esas otúeT,,¡. 
cio-ries no las va a hacer en cinco minutos. 

El soñar SANTANDREU (Vicepre,sidente).-­
I.Ja Miesa -desea qUe el Com.ité Democrático pre­
cise si acepta ° no l.:¡ petición del honora,bJ€ 
!leñor Troncoso. 

El. señor AGURTO. Siempre que no ~e nt~ 

compuiJe el tiempo que utilic~ ~1 honorable Dipu­
tado, señor Prelsidente. no tenemos inccnvenien­
te. 

E] señOr TRONCOSO. - señor Presidente hé 
oído ... 

Ell Kñor OJEDA. - La Honorable Cámara. nD 
ha sido just.a en esta oca.sión, porque hace un 
momento el honorab:e señor Olavarría ~olicitó 
que se Le permit:era hablar y no se accedió a 
ello, y ahora, porque in:..eresa ésto a ... 

-UABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GARDEWElG. - El CDmité Sociaclista 
ocupó 40 minutos. 

El señor TRONCQSO.·- Debo decla,rar, seflOI 
Presidente, que estoy muy e,e acuerdo con las 
palabras finales del discursJ del hono,rable señol 
Valdebenito, sobre lo que debe ser un Gobierno, y 
lo QU-3 debe ser una bUffila O-riffiooción de l80S 

aetividades económicas y finar.~ieras del país. 
Pero quiero hacer resa:tar un hecho curiosO-­

y lamcnto que haya salido d(; la Sala el honora 
hle señor V&~d,ebenito -, que ocurre en nuzstro 
país en relación oon los malos sa:arios de que 
ha hablado su señoría en su discurso. 

A pesar coe los bajos salaries y de la mcoeda 
baja, el costo de producción de las industria", 
C'hiknas es mucho ms.yol' que el de otros pa;ses 
que tienen una Industrialización ron incipiente 
como la nuestra. 

Yo he podida ver personalmente, pOI ejemplo. 
que nuestros productos son barridos en todos los 
mercados, aún en el mErcado del Ecuador, país 
con el que tenemos un tratado comercial muy 
beneficioso y hácia el cual hay buenos fletes, 
porque las distancias de acarreo son más cortas. 
Sin embargo, son barridos nuestros productos 
porque no pueden competir en precio ct1n los pro­
ductos argentinos, brasileños, mexicanos, y aún 
con los ame'ricanos. 

Les voy a citar a su señoría un caso práctico: 
Estaba en Guayaquil, a principias de junio de es· 
te año, un comerciante de Concepción el señor 
Paredes, hombre de gran actividad y espíritu co­
mercial, qUe había llevado al Ecuador un mara­
v!lloso muestrario de mercaderlas de teda la pr::¡-

du~~6n industrial de los alrededores de Concep­
ción. Los comerciantes ecuatorianos encontraron 
esta mercadería muy buena, bien presentada, de 
buena calidad, pero que no pOdía competir con ,a 
producción de esos otros paises americanos. ¿A 
qué se debe esto? Precisamente a que se han 
atropellado las leyes de la competencia, de la 
oferta y la demanda, de la libertad dt; comercio 

La manera de fomentar la producción no es 
más que una: aYUdando al empresarIO, dándole 
audacia al capital. Si coartamos, como decía aypf 
el honorable Diputado señor Concha, el espíri~ll 
de empresa, si se ve el capltal cercenado por las' 
lEyes, nunca fomentaremos la producción. 

Es un fracaso no sólo en Chile sin v que en to­
das partes del mundo esta intervención estatal, 

Acabo de hacer un viaje a Estados Unidos .Y 
Canadá. En Estados Unidos la vida es horrorosa­
mente cara y, aunque el linlite entre E<tados Uni­
dos y Canadá es una línea inlaginaria, al norte 
de Estados Unidos, en Canadá, se vive más agB­
dablemente y en forma más económica que en 
Estados Unidos. ¿Y a qué se debe esto? Princi­
palmente a que en Canadá el régimen es más !.i­
beral, ;le mayor amplitud a la acción de la in­
dustria y el comercio, de menos intervención es­
tatal qUE: en Estados Unidos. 

Esto es lo grave: se ve claramente qUE" la mter­
vención estatal sube el valor de Jos producto~, 
dIsminuye la producción y acarrea todos estos 
perjuicios, como la caída de la moneda y otros, 
porque los Gobi'ernos necesitan por tuerza recu­
rrir a la inflación para subvenir a lOS gastos del 
Estado, cada vez mayores. Para cubrir estos gas­
tos, entonces, se recurre a nuevos ,mpuestos que 
alzan los costos de producción. Se produce, como 
consecuencia de esto, el fenómeno del encareci­
miento de la vida, de disminución del standard 
de alimentación y vestuario, de fijación de pre­
cios, de salario mínimo, etc. 

Todo esto se debe, lo repito hasta el cansanclO, 
a la intervención estatal en materia de produc­
ción. 

Es lo que quería decir. 

lO.-DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE DE LA POBLACION NOR-PO­
NIENTE DE SANTIAGO. - PETICION DE 
OFICIO. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
TiGne la palabra el honorable señor Agurto en el 
tiempo del Comité Democrático. 

El señor AGURTO.- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara: 

Hace algún tiempo me permití ocupal la aten­
ción de mis honorables colegas pare, señalar el 
peligro que significaba para la salud de los ha­
bitantes de una pOblacióD densamente habitada. 
como es la que queda al lado nor-poniente del ríó 
Mapocho, la carencia de agua potable, alcantari­
llado y otros servicios urbanos. 

Este problema se ha ido agUdizando hasta ,,1 
extremo de que los pobladores que disponían 1e 
agua potable han quedada sin este s€rvicio, de­
bido a que la poca presión del agua no alcanza 
a llevarla hasta ese sector. 

Con 1 interés que reclama la solución de este 
problema he deseado conocer la opinión que al 
respecto tienen los organismos del Estado encar­
gados de resolve'rlo. 

Este problema se ha ido agudizando a tal ex-
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tlemo que en los actuales momentos carece en 

absoluto de agua la enorme 'población de este 

sector tan importante de Santiago. 
He procurado, señor Presidente, eon el inte­

rés que rec:ama este problema, conocer de cerca 

cuál es la in:ciativa del Gobierno. pueda ir a. su 

1)1""11ta solución y par~, eLo o¡btuve el cO'llcunu 

del ,Administrador de la Empresa d'8 Agua ro~,,¡.· 

ble de Santiago., señür Valenzuela,quien con toen­

cÍl .. n eSllluadísima me a:compañó a ·visitar 1:.5 ú::,ras 

de ampliaeión de e/3te servicio, en compañm del 

Regidor, señor Santiago Poblete. Hago resaltar 

19 ac:itl:d de este funcienario, porque ~aEO& como 

el de él. de atención al cumplimiento a concIen­

cia del deber. se ven muy de tarde en tarde en 

la Administradón pública, y cuando alguno se 
destaca hay qUe francamente estimularlo. 

Existen ya los fondos sufie:entes ¡Jara realizar 

Inmedia"amente la tan nece::-aria ampliación de 

estos Eervicios; perO, como lo pude observar en 

el terreno mismo, técnicamente no se han toma­
do las precauciones para una más pronta solu­

cIón. 

Es el caso que mientras se haCe la ampliación 
éesde el estanque "Lo Contador", que tiene ea­
pacIdad para 80.000 metros cúbicos, Msta el Ce­

rro San Cristóbal, pueden también hacerse, se­

gun yO lo he podido estimar, lo.s trabajas de la 

bajada desde el cerro San Cristóbal hasta la ca­

lle Santo~ Dumont, de donde debe coeectarse a 

la matriz de Recoleta. 
En consecuencia, como se paga actualmente 

al contratista un premio de dos mil j)esos é.iarioa 
¡;a1'a los efectos úei tiempo 'que se gane en la rea·· 

1izJc:ón éI'e esta dbra, bten me parece que 'podria 
pccl:rse que se impeliem al contr¿,tista a ha,.<er si· 

l!lll:táneamente ambos trllJba.jos. Una de 18..5 :ta­
¡:<'tleS que se me daban e1'a que se pi'e­

tendía. aprovechar los mismos moldes metálicos 

empleados en la obra de ampliación hasta el ce­
rro San CristÓbal, para usarlos despué,;, en este 

otro sector, con lo que se ahorraría un costo de 
dento cincuenta mil pesos, que no es c-apltal com­
parado con la iomensa importan,cia del tiempo 
que se ganarla en el término de esto/; trabaJOS, 

que seria po'!" lo menos de o·cho meses, que signi­
fican otros tantos más de angustia de 101'\ pobla­

dores de este inmenso sector de Santiago. 
Voy a terminar, señor Presidente, pidiendo que 

.se tran~mital:1 estas observaciones al señor Mi­
nistro del Inte'!"ior, que entiendo que es de quien 
d"penden estos servicios, a fin de que procure ob­

tener del conf1'atista que se hagan simu1táneamf'n­

te las obras a que me he referido. 
El señor SANTANDREU (Vice'Pl'esldentel.­

S" enüará oficio a nombre de Su SeñorÍil. 

11.- PROYECTO SOBRE PROBIDAD ADMI­

NISTRATIVA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor AGURTO.- POr otra parte señor 
Presidente, quiero aprovechar esta oportunidad, 

ya qUe estamos en p1eno régimen de honestidad, 
para que se soliere del Gobierno que envle al 

Congreso el proyecto wbre probidad admimstrat1-
va, proyecto que ha estado reclamando mi Par­
tido desde ha,ce tiempo, por intermedio dt ml 

H'JDOrable coleb,", señor Cárdenas, 
Por otra parte, en:i€l:1do que hay Ull acuerdo 

de la Cámara al respecto, No sé si se habrA cum­

plido con este acuerdo; en todo caoo, por mi con­

dU<lto, el Partido Demoorático, alejado como e,<¡-

tá del GQibi,erno, se 'hace un deber en solic1kr q~,e 

se tome en cuenta esta petición que hemOS so­
licitado reiteradamente, 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).- se 
cl"iará el oficio 'solkita.do por Su Señoría. 

12.- SITUACION DE LOS TRABAJADORES DE 

LA HACIENDA "HOSPITAL" DE LA BENE­

FICENCIA PUBLICA,- REPLICA A OB­

SERVACIONES FORMULADAS POR EL HO­

NORABLE Sr. BItARES SOBRE LA. MATE­

RIA. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente).­

Le quedan diez minutos al Comlté Democrático. 
El ,señor AGURTO.- El Comité Demor;rátlCo ha 

c:ido este ti'€mpo al Honora¡üeseño1' Olavarria. 
El señOr SANTANDREU, (Vicepresldente).­

Dentro del tiempo del Comité Democrático, tie­

ne la palabra el honorable señor Olavarría. 
El señor OLA V ARRIA. -- HO!lorable Cámara: 

no me ha extrañado en absoluto el contenido dei 

discurso pronunciado ayer en esta Honorable Cá· 

mara por mi distinguido colega, el Dr. Brañes, 

al tratar de refutarme los fundados cargos que 

oportunamente hiciera al administrador de la 

H~.cienda Hospital. Ya en otra oportunidad tam­

bién trató inoficiosamente de convencer al resto 

de mi, h'Jn(Jrables colegas que el que habla fal­

taba a la verdad cuando expresaba y denuncia­

bA, desde esta alta tribuna el caso de aquel correc' 

tísimo ex se-cretario de la Gobernaci(n de Mell· 

pilla quien, después de quince años de trabajo en 

el Serviciú de Gobierno Interior, con sueldos de 
,1: d rrIJ::.'re, !hahía stdo injusta y arbitrariamente re­

emplazado por un funcionario desholllesto e In' 

moral, acusado en Melipilla y otras ciudades del 

país por el deIlto de estafa y detenido en más de 

una oportunidad por otros graves cargos de orden 

policial. 
'i y-a que es la segunda vez que mi lWuoralble' 

COlega trata de presentarme ante la opinión púo 

blica como un individuo que tE'rgiver.sa he::hos y 

que pretende escudarse en su investidura de par· 

lamentario para faltar a la verdad o enlodar il 

funcionarios públicos, yo le respondo que nunca 

en mi alma de hombre trabajador y honrado se 

han incubado tan bajas pasiones. Y para qUe lo 

que afirmo no Oeje lugar a dudas, debo expresar 

en esta Honorable Cámara que. después de haber 

terminado con las exigencias de la Ley de Instruc' 

Clan Pl'imaria. me inicié trabajando como obrero 

" la edad de 13 a110s en los molos del puerto de 
San Antonio.. continué despué.s como empleaGo 

hasta conseguir una independencia de modesto 

comerciante. En esta trayectoria de mi vida ja­

más tuvo nadie la osadía de creerme un individuo 

capaz de faLsear hechos o de calumniar. De ah! 

qUe toda5 las instituciones de hambres de bien, 

a las cuales estimé de conveniencia pertenecer, 

me abrieran sus puertas de par en paL sin que 

nadie tuviera que objetar mi moralidad o mi hon­
radez. LlegUé a este pl'€stigioso recinto sólo POI 

disciplina de partido habiendo cumplido antes 

cen el cargo de regidor de San Antonio, y habien­

do rEct1unciado como candidato a Diputado. cargo 

al cual llegue sin siquiera haber gastado un solo 

affiche. Llegué al Partido SOcialista con el sano 

propósito de luchar por la emancipación social Y 

económica de los trabajadores dla mi tierra y no 

con el espíritu mezquino de hacer carrera politl-
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ca o administrativa De ahí, pues, que tampoco 
haya aceptado jamás un cargo público. 

Como Ya lo expresara, ahora nuevam~'1te he sI, 
do aludtdo por el H. colega Brañes en la sesión 
de ayer. 

E: señor YAÑ'EZ.- pwmítame, Henomble Di-
putado. 

El Honcra<hle señor Brañes no está presente en 
la Sala. 

Ei señor OLAJV1A!RRItA.- Es una liástinlJ., Ho­
norable colega; pero yo manifesté al principio de 
esta sesié n que me iba a referir a él. Por lo de' 
más cuando el Honol'ruble señor Brañes habb 
tampoco estaba yo en la Sala. 

El señor MElIJEJ.- No ha ihecho cargos a Su 
Sefwría <el Honorable señor Brañes 

El señor ACEVEDO." Tal11Poc~ los está ha' 
ciendo el honorable sel10r Ola varrfa. Ademá3, 
oportunamente Se le comunícó el honorable señor 
Brañes que nos íbamos a referir a las observacio' 
nes que él hizo ayer sobre la materia. El sabía 
que se iba a tratar este problema, de manera qu~ 
si no está en la Sala es porque él no lo ha que­
rido. 

El señor MUl"<OZ (don Hé:tor).- No nos de~­
v.!'mos del asunto, Honorable DiPutado. Lo que ha 
{Í.1~ho mi Honorable coJ.€lga es que el Honol'a:Jle se~ 
ñor Brañes no ha hecho cargos al honorable se­
llar Olavarria. 

El señor OLA V ARRIA. - Sellar Presidente yo 
quisIera aprovechar esta interrupción para pedil 
que se me concediera todo el tiempo que yo ne­
cesito paraccntesk!I" las observaciones que eL Ho­
norable señor Bralles hizo sobre la administra­
ción de la Hacienda ··Hospital". 

VARIOS SERORES DIPUTADOS.- Muy bien; 
COn todo gusto. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-So­
licito el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra. conocer al Honoralble &eñe:r OJ.avarr~ t0ldo el 
tiempo que necesite para contestar las observa­
ciones que se han formulado sobre la ma"eria a 
qUe se está refiriendo en su discurso 

Acordado. . 
Puede contínua¡' Su Señoría. 

El señor OLA V ARRIA. - MUchas gracias. 
Continúo, señor presidente. 

. El honorable Diputado manifestó, en la labo­
riosa defensa del administrador de la hacienda 
"Hospital", que de~virtuaba los cargos que formu­
lé en contra de dICho administrador y la verdad 
es qUe no ha hecho otra cosa que confirmarlos y 
a la. vez, por los anteoedentes dados po:r el Hono~ 
rabIe colega, tengo la sensa::ión que ha sido mal 
I~formado e inducido a error con datos que no se 
ajustan a la verdad, 

Mr.n:.festóel H. eolega que antes se daba, a los 
obreros ~e la hacienda "Hospital", solamente fre­
joles comnados y dos galletas de 460 gramos cada 
una. La verdad es que cuando ingresó el señor de 
la Fuente a lA. haciend¡¡ "Hospital". haela tiem­
po que se racionaba a los obreros en la forma que 
en la actualidad se hace, esto es: desayuno de ca­
fé con azúcar; galletas de buena calidad; frejo­
les cocinados en forma variada; cazuela de car­
nes en algunos días de' la semana y diariamente 
una ración de 250 gramos de vino. . 

Tal cosa es lo que Yo afirmé y es exactamente 
la verdad. 

El Hcnorable 'ooleg<'t ha dicho algo ineu'!to 9n 

esta Honorable Cámara al afirmar que el señor 
de la Fuente habría creado este régimen de ali­
mentación, en circunstancias que estaba eñ vi­
gencia, pero con la diferencia que en aquel tiem­
po había mayor cuidado en la preparación de las 
comidas. 

Ha m:mifestado el Honorable señor Brañe.s, Que 
en la Administración actual del señor de \a Fuen­
te, se ha construído una escuela moderna Tam­
poco el hecho afirmado es efectivo, porque la So· 
ciedad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales me ha informado hoy que dicha escuela 
se empezó a construir en diciembre de 1938. y se 
terminó en 1040. Gom.o Sus Señorías pued.en ob 
servar, es la propia Sociedad Constructora quien 
desmiente la información errónea en que ha in­
e url'ido mi H{;(1orahle colega. Queda, pues, en cla­
l'O que la eS l3uela fué construida antes de que el 
señor de la Fuente fuese administrador de la ha­
cienda, ya que sólo ingresó a ella el año 1940. 

Manifestó el HonorablE' Diputado sefíor Bnftes, 
en defensa del administrador de la hacienda "Hos­
pita!", que durante el períOdo de este último se 
eonstruyó una casa de socorros v se explayó lar­
gamente sobre este beneficio supuesto del señor 
de la Fuente: oero el hecho tampoco es efectivo, 
ya que la Casa de Socorros se construyó el año 
1938, según me ha informado el Departamento de 
Ingeniería de la Beneficencia, y a la fecha del in­
greso del sellar de la Fuente ya estaba construi­
da. De manera que esta construcción tampoco fué 
iniciativa social del actual administrador, r lrque 
carece de condiciones para esta clase de inicia­
tivas, como lo ha demostrado con el hecho inau­
dito de flagelar obreros. 

Agregó el :Honorahle Diputado seÍlio,r Braii.es, qUe 
se han constnlldo once casas nuevas, por inicia­
tiva del señor de la Fuente. Esta afirmación tam­
poco es efectiva, porque es de conocimiento de la 
Honorable Cámara que la Beneficencia, con fon­
dos de la Corporación de Fomento, ejecutó cons­
trucciones de viviendas obreras en todos sus fun~ 
dos, a iniciativa del Ministro de Salubridad de 
aquel entonces, Dr. Salvador Allende, 

:r.:ranifestó el Honorab:e señor Brañes que la 
huelga habida en la hacienda "Hospital" fué en 
solidaridad con los empleados de los hospitales, y 
que en la hacienda siguió por dos días más debido 
a que los campesinos desconocían que la huelga 
había terminado en los establecimientos hospita­
larios. El hecho tampoco es efectivo. En la h cien_ 
da "Hospital" no ocurrió huelga de dos días. sino 
que un paro de un día en protesta por el atropello 
cometido por el señor de la Fuente en contra del 
obrero bárbaramente azotado, hecho que oportu­
namente puse en conocimiento del señor Ministro 
de Salubridad, acompallado de una delegación de 
obreros de la hacienda y portando además, el cer­
tificado médico que comprobaba ias gú,7es lesio­
nes inferidas al obrero. 

:1<:1 Honorable Diput3.do &eñor BraÍlies, dljo Que 
los obreros de la hacienda "Hospital" ganan el 
mejor salario de la zona, lo que tampoco es efec_ 
tivo; pero en todo caso, queda en pié lo que yo 
aseveré, y es que el señor de la Fuente pagaba 
hasta hace un mes los mismos jornales que se pa_ 
gaban en el año 1936. 
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Hizo consideraciones, mi Honorable colega, acer­
ca del buen patrón que es la Beneficencia. 

Ha incurrido, mi HonoraJble colega en un la­
mentable equívoco. Al referirme al problema de la 
hacieallda ',Hospital", en ningún memento lo hice 
contra la Beneficencia, institución digna y respe­
table, sino en contra de un mal empleado de .tal 
institución, y agregué que por el prestigio, por con­
servar la tradición qUe ha hecho digna a la Be­
neficencia, es que debe ponerse término inmedia­
to a los servicios del empleado señor Perfecto de 
la F~ent€', in~apazde hacer producir lo que debe 
rendIr la hacIenda, y un peligro para los obreros. 
porque ha llegado a la bajeza del negrero por el 
hecho de azotar pÚblicamente a un obrero. 

No deseo que se orille el problema y se inmis­
cuya a la Beneficencia en el asunto. La querella 
es contra un mal empleado de una buena insti­
tución. 

En la sesión del 24 de diciembre afirmé qU-e el 
señor de la Fuente re:;;.ulta un fracaso caro para 
la Beneficencia, como administrador de la hacien­
da "Hospital", y señalé que obtiene menores uti­
lidades que el administrador anterior. a pesar de 
la enorme diferencia que han tenido los precios 
de los productos, alzas que en algunos casos son 
del 300 por 100 y son jornales iguales a los pa­
gadOS en el año 1936. 

Dí en aquella sesión las cifras aproximadas de 
las utilidades, manifestando que en el año 1937-
1938, dé administración del señor Vial, la utilidad 
fué de' $ 1.355,000, Y en la época del señor de la 
Fuente, año 1941-1942, la utilidad ha sido de 
$ ~.570,250,53,ci,fras ratificadas ayer .por mi Ro­
llOil'aíb1e co~ega. 

Observarán Sus Señorías que entre el balance 
del año 1937-1938, del señor Vial, y el balance del 
año 1941-1942, del señor de la Fuente, ha habi­
do una mayor utilidad de sólo $ 215.000. 

Esto constituye el más vergonzoso fracaso de 
un administrador, porque desde el año 1937 los 
productos agrícOlas han tenido fuertes aumen­
tos, espeCialmente, el cáñamo, que se vendía. a 
$ 150 el qq. español, y ahora vale $ 450, siendo el 
rubro de mayor producción de la ha!Ciooda. 

Lamento no tener la facilidad que tiene el Ho­
norable señor Brañes; como consejero de la Be­
neficencia, para conocer las cifras' exactas que 
ayer d~ó, porque en este evento yo podTíal hacer 
plena luz a las causas por qué la hacienda Hos­
pital no rinde las utilidades que dEbiera rendir y 
que calculo en $ 4.000.000. 

Porque qUiero repetirle al señor Brañe's que co­
mo fiscalizador de los bienes nacionales, hace 
tiempo denuncié en esta misma Cámara los mane­
jos del ex administrador de la hacienda "Santa 
Inés", señor Luis Moya Ramírez, que sólo recien­
temente ha sido exonerado; pero, que en el año 
1939, la Honorable Junta de BeneficenCia debió 
haber pasado los antecedentes a la justicia ordi­
naria. 

También debo hacer presente al Honorllible cole­
ga señor Brañes, que en mi sano y desinWresado 
propósito de atender a la región que represento 
en esta Honorable Cámara, he visitado personal­
mente y acompaRado del e~ Ministro de Salubri­
dad, señor Escudero, los hospitales y fundos de la 
Beneficencia, y en estas visitas puede comprobar 
los hechos que he denunciado en esta Honora­
ble Cámara, 1 me extraña que mi Honorable co-

lega, en su calidad de parlamentario de la mis­
ma región, . médico y miembro de la Honorable 
Junta de Beneficencia, defienda a los malos fun­
cionarios causantes de estas irregularidades, f.'y 

aún no haya denunciado el horrendo caso de que 
en la hacienda "Santa Inés". de la Beneficencia 
Pública, ~e haya comprobado que el 80 0\0 de la. 
población obrera se encuentra aniquilada por el 
flagelo de la tuberculosis. 

El señol' CASTELBLANCO tt'residente).- Per­
l11ítame. Honorable Diputado. 

Ra llegado la hora de votaciones. 

13.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN' 
MIEMBRO DE LA COMISION DE EDU­

CACION PUBLICA. 

El sei'ior CASTELBLANCO '(Presidente!. - El 
Honorable seiior Santandreu renuncia a la Co-
misión de Educación Pública. . 

'Propongo en su reemplazo al Honorable señor 
Arias. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ace\)­
taria aquella renuncia y esta designación. 

Acordado. 

H.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO.- El señor Delga­
do, apoyado por 'el Comité Progresista NacionaL 
presenta el siguiente proye'cto de acuerdo: 

CONSIDERANDO: 
1.0.- Que en el Puerto de Lebu se ha consti­

tuido recientemente un Comité Pro Adelanto Lo­
cal, el cual se ha preocupado vivamente por las 
necesidades de ese Puerto y demás pOblaciones 
de la Provincia de Arauco. 

2.0.- Que el Comité a que me refiero ha hecho 
diversas presentaciones a los Poderes Públicos, 
entre otros al señor Ministro de Defensa Nacio-
nal, y , 

3.0- Que es de conveniencia pÚblica conocer 
las resoluciones del señor Ministro de Defensa 
Nacional acerca de la construcción del Puerto de 
Lebu, la Cántara de Diputados 

ACUERDA: I 
Dirigir oficio al señor MinÍ,stro de Defensa Na­

cional, solicitándole los antecedentes relaciona­
dos con el estudio que se hubiese ordenado practi­
car acerca- de la construcción del Puerto de Lebu, 
informe a esta Corporación sobre los dineros que 
se hayan destinado' para la construcción de un 
molo de abrigo en dicho puerto y solicitar la in­
clusión en el Plan General de Obras Marítimas 
la construcciór. del Puerto de Lebu. 

El señor CASTELBLANCO. - (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 

ohvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
A<;ol'liado. 
Si le parEce a la Cámara, se dará por aprobado 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor Del­

gado, apoyado por el Comité Progresista Nacio­
nal. presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

ConSiderando: 

Que los habitantes de Llico, Arauco, Marl1upu y 
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Bulerco, de la Provincia de Arauco, han solicita­
do al señor Ministro de Obras y Vías de Comuni­
<Ilación. la construcción de los puentes d.e 'T'llh111, 

:Ma.ti1UipIU y BuleI100 sobre le'5 ríos de los ~mos 
nombres, por quedar aisladas las poblaciones que 
n:odean estos dos en invierno, y por ser necesario 
para el desarrollo agrícola de la Provincia de 
Arauco, la Cámara· de Diputados, 

ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras y Vfas 
de Comunicación para que se sirva incluir en el 
plan genéral de puentes, la construcción de los 
puentes de Tubul, Marilupu y Bulerco, en la Pro­
vincia de Arauco, en el De'partamento del mismo 
nombre, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y ~'1ci:lo este proyecto de ac ... erdo. 
Acordado " 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Yrarrázaval, apoyado por el Comité Conser­
vador,. presenta el siguiente' proyecto de acuerdo: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior, pa­
ra que se sirva enviar la nómina completa del 
personal de detectives nombrados, desde' que el 
actual Director General de Investigaciones asumió 
su cargo, con especificación del tiempo que per­
manecieron en la Escuela Técnica de Investiga­
ciones, indicando las fechas de su ingreso y egre­
so y calificaciones obtenidas. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si le. parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y se'ncillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprol:lldo. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO: Los Honorables 

señore¡, Palma Y Silya Carvallo, apoyados por el 
Comité Conservador, presentan el siguiente pro­
yec'to de acuerdo: 

Teniendo presente: 

Que ~n Las Hijuelas no existe un. servicio efi­
dente de suministro de energía eléctrica, que sa­
tiSfaga las necesidades de la comuna, pues el que 
hay en la actualidad se encuentra con sus insta­
laciones en mal estado y la empresa particular en 
cuyas manos está, no se interesa en mejorarlo; 

Que como es de urgenCia remediar esta situa­
ci0n que cada vez se hace más grave y que impor' 
Ita una seria molestia para los habitantes de la 
comuna e irroga perjuicios de consideración a las 
industrias que en ella existen, 

LA CAMARA ACUERDA: 

~~nvjaJ oficio al señor Ministro del Interior, so­
licitándole la inclusión en el actual período extra­
()rdinario de sesiones del Congreso, el proyecto 
de ley por el cual se faculta a la Ilustre Munici­
p811dad de "Las Hijuelas" para contratar un em­
préstito con la COl'PO'l'aCiÓll de F1omen:o de la PT9-
ducción, y para formar una sociedad de respon~ 
sabilidad limitada con los vecinos de la comnna 
con el objeto de proveer a ésta de un' eficiente ser-

vicio de suministro de energía eléctrica. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

SI le parece a la Honorable Cámara, se declarar' 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si lE) parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSEOOETAR'IO. - El HODora.ble 

sefior Guerra, apoyado por el Comité Progresis­
ta Nacional, presenta el siguiente proyecto de 
a'cuerdo: 

Para que se solicite del Ejecutivo la inclusión 
en la actual Convocatoria a sesiones extraOrdina­
nas, los sigUientes proY'ectos de ley: 

1.0- El que est2.iblece moratoria .paro las obli­
g.adones cOiltraidas po::: los adquirentes de ve­
bicnlos motorizados, cuya circulación ha sido res­
rtringtda por el radClnami€nto de la ·be~c:L."'ra,· y 

2.0-- El que. aclara la Ley N.o 7,166, que mejoró 
la situación de los ambulantes de Correos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si a la Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Bia 11a Honorahle Cámara le p·arece, se dal"a 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- El señor Diez, apo­
yado por el Comité Conservador, presenta el si­
guirnte proyecto de acuerdo: 

Para que se dirija oficio al señor Ministro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia SOCial, a nom­
bre de la Corporación, a fin de que remita a es­
ta Honorable Cámara una copia del informe le­
gal que emitió la Oontm:oríá General dé ~a Re­
pública, sobre el Decreto Supremo que creó el 
"Servicio Médico Nacional de Empleados". 

El señor CASTELBLANCO (Présidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado .. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se daré. 

por aprobado. 
Aprobado. 

15.-PROYECTO DE ACUERDO EN SEGUNDA 
DISCUSION. 

El señor SECRETARIO.- Se encuentra en trá­
mite de segunda discusión un proyecto del señor 
Yrarrázaval, apoyado por el Comité Conservador, 
que dice: 

CONSIDERANDO : 

Que aumentos parciales y disparejos eu la re­
muueración de los funcionarios públiCOS han pro­
deducido una grave desigualdad entre funcionanos 
de ia misma categoría o que prestan sen'lciC'S s~'­

mejantes. 

LA H. CAMARA ACUERDA: 

Designar una comisión de cinco miembros de su 
seno para que proponga un plan de reajuste ge­
nEltal de los sue'J.dos de los funcionarios públiCOS y 
¡;;emifiscales, a fin de suprimir las diferencias e~is­
tentes entre funcionarios de la misma categoría o 
que prestan servicios semejantes. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
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Ofrezco la palabra a algún Honorable Diputado 
que 80stenga el proyecto de acuerdo" 

El SQñor YRARRAZAVAL.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Puede 

u:;alr de el1a Su Sefioria. 
El señor YRARRAZAVAL.- El objetivo de este 

proyecto de a.cuerdo. es poner remedio a una si­
tuací(!/1 que se está produciendo en la Administra­
ción Pública y que cada vez se "agrava más. 

Sslbemos que en diversos, 'Ministerios y LServ~c,ios 

PÚJbJ~lcos semifiscales. existen cargos y funciones 
eX!lictamente iguales. pero que. sin embargo. tienen 
muy diferente retribución.· 

Esto es un gérmen de desorganización y una 
injUsticia entre funcionarios que están desempe­
ñando cargos semejantes. Sobre esto se ha habla­
do mu:ho. pero ha faltado resolución para afron­
tar la reforma. y en los últimos cuatro años se 
ha ido muy lejos. agravando y haciendp cada vez 
más irritantes y absurdas estas diferencias. 

La situación que existía en· 1938 está considera­
da en el informe de la comisión especial designada 
para estudiar una reorganización de la Adminis­
tración Pública. de la que fOrmarOn parle según 
mis recuerdos los señores Francisco Mardones Y 
Daniel Armanet. 

Había entonces autoridad e intencién de ir a 
este reajuste, pero el Gobierno cambió la idea. se 
abandonó y el problema se ha agravado enorme­
mente con la desorganización administrativa que 
siguió a dicho cambio de Gobierno con motivo de 
las numerosas creaciones de puestos y aumentos 
de remuneraciones que el Frente Popular hizo en 
pago de servicios políticos. " 

Yo estimo que es de urgencia regularizar esta si­
tuación anormal. a fin de que no se continúen 
manteniendo injusticias tan irritantes que des­
ol1gani:2lan la Aldminis,tradón y a.gravan el espíritu 
de los cuenos funcionariOS. 

Sen eStas las razones que puedo dar, señor Pre­
sidente, en apoyo al proyecto de acuerdo que he 
presentado. lit 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ~ -
Ofrezco la palabra, a algún señor Diputado que 
impugne este prOyecto de acuerdo. 

El señor GAETE.- ¿Me permite. señor Presi­
dente? 

El señor "CASTELBLANCO (Presidente). - Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GAETE.- Quería hacer sólo un alcan­
ce a lo expresado por "el Honorable señor Yrarrá­
zaval. Yo preguntó: ¿La Ley de EmergenCia no le 
da al Presidente de ~a RepÚlblica la facultad de 
hacer esta regulariza.cién de sueldos y salarios en 
la. Administración Pública? . 

El señor YRARRAZAVAL.-:- Estimo que puede 
y debería hacerlo de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley de Emergencia. PeTO, ,como hasta ahora 

'!lO lo lb», hecho, "estaría muy itlien que la Oálrnara. 
se ad.elantara· al Presidente de Ji RepúbUca. para 
apurar la solución definitiva de esta situación. 

El señor GAETE.- Estimo que el señor Yrarrá­
zaval tiene toda la razón en lo que acaba de ex­
presar, porque efectivamente. existe esta desigual­
dad irritante en la remuneración de algunos em~ 
p:eaqp.s. Conoz~o, por ejemplo, Ser'vicios, como ¡os 
de Agua Potable y '-Alcantarillado de la República. 
en que los sue:dos y salarios que perciben loe 
empl~ados constituyen una verda.dera vergüenza, 
sobre todo si se considera que son fun\!ionarios muy 
~ficientes y que laboran con :todo entusiasmo en 
esas reparticiones. 

Voy a impugnar este proyecto de acuerdo. pero 
si el Ejecutivo a pesar de la Ley de Emergencia, 
no le !busca una solución a este problema, yo esta­
ría de acuerdo en que la Cámara nombrara una 
Comisión especial de su scuo para que elaborara un 
proyecto de ley que viniera a poner término a esta 
anomalía. 

El señor CAÑAS FLORE S.- El nombramiento 
desde luego de esta Comisión. permitiría solucio~ 
nar de una vez por todas esta situacién. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - ce­
rrado el debate. 

En votación el proyecto de acuerdo" 
El señor SANTANDREU.- Esto es invadir atri­

bucicnes que Je corresponden exclusivamente a( 
EjecutiVO. 

-Verificada la votación en forma económica no 
hubo quorum. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - se 
va a repetir la votación. 

-Repetida la votación en forma económica. fue 
aprObado el proyectó de acuerdo por 21 votos con­
tra 15. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO.- Se encuentra en 
el trámite de .~egund'1 discusiÓt1. un proyecto de 
a.cOOl1Clo del Ronomble . señor ZamOJ)a 3Jpoyado por 
el Comité ProgreSista Nacional. que dice: 

CONSIDERANDO : 

1.0 Que desde 1.939. ,000 ,en que se dejó sentir la 
crisis e<:on(mica, los Pooeres Públicos han veni­
do preocupándose de mejorar la situación de los 
jubilados de las diversas reparticiones del Esta.do. 
como justa compensación a la desvalorización de 
la moneda y al alza cOllstante del costo de la " 
vida; 

2" o Teniéndo, además, presente que los jubilados 
de los Servicios de Correos y Telégrafos pe'rci­
ben, en su mayoría, bajísimas pensiones que 
fluctúan entre $ 16 a $ 10() mensuales; la Ho" 
norable Cámara de Diputados: 

ACUERDA: 

tlolicitar del Ejecutivo tenga a bie'n enviar a la 
H. Cámara el Proyecto de Ley entregado por los 
propios jubilados de dichos Servicios, a fin de 
que sea discutido en el actual período de sesiones 
extraordinarias. 

El señor CASTEBLANCO (Presidente).- Ofrez­
co la pala1br"a ·a un Hon'clTruole .Diputado que sos­
tenga este proyecto d€! acuerdo . 

Ofrezco la pa1abrá. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado 

que lo impugne. 
El señor ZAMORA"- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCO. (Presidente).- ¿Pa­

ra impugnarlo? 
El señor ZAMORA.- No. señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En-

tonces, ya pasó la oportunidad, H. Diputado. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
- DURANTE LA VOTACION. 
El señor CA~AS FLOREB.- No entendemos 

~so de que €!l proyecto haya sido entregado por 
los propios interesados. 
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El señor ZAMORA - Está financiado: 
El señor CA:&AS FLORES.- ¿A qUién se lo 

entregaron? . 
El señor ZAMORA.- A S. E. el Presidente de 

Ja República. 
El señor CA:&AS FLORElS.- La redacción es 

jmprocedente. 
Verificada la votación en forma económica, no 

hUbo qnorum. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- No 

h~ quo<hun. Se va a repetiir la votadón. 
El señor CAAAS FLORES.- Si se autorizara 

n la Mesa para que 10 redactara e'n debida for­
ma, 10 ~!>robarí8Ilncs por ·unanimidad. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- S1 
a la Honorable Cámara le parece, se aproba­
ría el proyecto facultando a la Mesa para redac­
tarlo en debida fonna. 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.- Se encuentr,. 

en el ttámite de' segunda discusión un proyecto 
ce w::uerdo presenta,do .por el Honorable ~lEñor 

Acharán Arce, apoyado por el Comité Liberal, 
Que dice; 

Para que a nombre de la Cámara se dirija 
oficio al señor Ministro de Educación PÚblica, a 
fin de que tenga a bien ordenar la creación del 
3.er Año de Humanidades y de un curso de 12 
h()ra~ de Me'cánica y Electricidad en el Licec 
TécniCo Mixto de Río Bueno; que aumente en 6 
horas el CUrr"so de Contee·ciones y iModas del mis..'llo 
establecimiento y que el Estado concurra con 
$ 60,000, a la construcción de 19. Escue'la Primaria 
de IRiñihíIe; con $ SO,OvO, a la ccrnstrucción de la 
Escuela Mixta de la Estación Crucero; y con 
$ 65,000 a la construcción de la Escuela Elemental 
de la pOblación Lago Ranco. Estas obras se ha­
rían con cargo a la partida que se consulta en los 
Presupuestos correspondientes al año en curSO 
sobre Edificación escolar. 
!:. El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En la sesión de ayer, me ví obligado a dejar es­
te proyecto de acuerdo para segunda discusión. 
con el oojeto de llamar la atención de ~a Hon(}ra­
ble Cámara respeeto de la.s reiteradas petiCiones 
que formulp.!l los Hooorrubles Diputados para el en­
vío de oficios, que, en realidad, dEsprestigian la 
labor de fiscalización que permite el Reglamento. 
mediante estos proye'ctos de acuerdo. 

Los oficios qUe los Ronora'i.>les Di;pllltrudos es­
timen conveniente enviar, no tienen por qué com­
prometer el nombre de la Honorable' Cámara, 
cuando ésta no conoce todos los antecedentes del 
caso y no tiene información alguna sobre la ma­
teria. 

Sería conveniente' que estos oficios fueran for­
mulados particularmente por cada Honorable 
Diputado, a fin de tenninar con este sistema 
y de permitir que la Honorable Cámara pueda 
adoptar tales acuerdos solame'nte cuando teng'a 
pleno conocimiento del asunto. . 

HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ.-

Un señor DIPUTADO.- ¿Se refiere a las pe­
ticiones de oficio, Su Señoría? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Sí, Honorabl~ Diputado, a las peticiones de oficio. 

E! señor GAETE~ Y máxime ahora que el 
Honorable señor Acharán Arce no se encuentra 
~n la Sala. Parece que' no tiene interés en el 

proyecto de acuerdo. No ha venido a defenderlo. 
El señor CERDA.- Lo mejor será rechazarlo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ha terminado la hora de los proyectos de·. 
acuerdo. 

16.-SITUACION DE LOS TRABAJADORES DE 
J.A HACIENDA "HOSPITAL" DE LA P.E­
NEFICENCIA PUBLICA. REPLICA A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 
HONORABLE SEÑ'OR BRAÑ'ES SOBRE LA. 
MATERIA 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Puede continua,r el Honorab:e señor OIavarria. 

El Señ:lT OLAVARRIA. Señor Presidente. 
el Hcrnora~le colega señor Brañes manliestó ayer 
que la Hacienda "Hospital" iba en progreso as­
cendente en manos del señor De la Fuente. y yo 
demuestro. pOr las propias Cifras leídas por mi 
colega, que es todo 10 contrario: que va en des­
OCllSO. ~n h actualida'Cl, L hacienda ooja mucho 
menor utilidad que en el año 1936. 

El Honorruble señor ~a·ñes manifestó que 1<:, 
hacienda está dirigida por un técnico de la ca­
pac~dad del señor De la Fuente. 

Aquí hay un lamentable error. El señor De la 
Fuente no es t~cnico, ni tiene capacidad para 
administrar la hacienda. 

Técnico agrícola es un ingeniflro agrónomo "y 
el auxiliar del técnico es el especializa:do en las 
escuelas prácticas de agricultura. 

El señor De la Fuente no es ni ingeniero agró­
nomo, ni egresado de Escuela Práctica de Agri­
cultura, sino que una persona a qUien el destino 
político le ha dado un cargo, para el cual no 
tiene competencia ni capacidad, menos educación 
o cultura, porque lo demuestra con una carta que 
tenw> a mano, en que el señor De ]a Fuente exhi­
·te ~ iIgnorancia. pues contiene fa!tas de ortogra­
fía y pésima redacción. Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para que se incluya di­
cho documento en el Boletín, conservando la re­
.dacción y ortografía que esta carta tiene. 

Mi HOlJora:ble cole~a manifestó ayer qUe la hc..­
cienda se estaba industrializando a fondo con la 
producción de cá,ñamo, con la producción de 
trigo, con la corta de leña y con la prOducción. 
ganadera. . 

LacrI'enta,ble error elel Honorahle señor Brañes, 
porque de los rubros anUnciados sólo el cáñamo 
es producción industrial, no así el trigo ni la 
corta de leña. Tampoco es producción industria­
lizada la ganadería en la Hacienda "Hospital", 
ya que en el informe del j,ropio SEñor De la Fuen­
te, que tengo a la vista. dice que no hay terrenos 
en Hospital para talajes y que toda la superficie 
arable SE' cultiva intensivamente. 

Conte51andc :~ una interrupción del ~cnorahle 
señor Alcalde. el Honorrublecolega Brañes mani­
feste oue la Hacienda "Hospital" tiene una gran 
extensión de terrenos destinados a la siembra de 
pastos y' a la crianza de ovejas. 

Este es un error, y más grande error en un 
miembro de la H. Junta de Beneficencia, por": 
que la Hacienda "Hospital', ni tiene la gran ex­
tensión destinada a campos de pastoreo, como 
dice el propio Administrador, ni puede ser un 
fundo ovejero, porque las condiciones del suelo 

• 
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!le 10 impiden, ya que es un terreno muy húmedo 
propenso a contrug~os de distómas al ganado la­
nar. Pm' otra parte, con suelos tan excepcional­
mente ricos como los de HOSlPital es locura pen­
sar que pueda hacer su explotación COn ovejería 
como los fundos de ;rulos o. suelos pobres, el caso 
en mi 'zona de las Haciendas "Santa Inés" y 
"Longpvilo", también, de la Beneficencia Públi­
ca y las qUe conozco como la palma de mi mano. 

Estos Ihechos me dlemuestran que el HonoraJble 
colega ha sido engafiado y que 'si 10 ha sido 'POr 
tI propio sefior De la Fuente, le servirá el hecho 
a mi Honomble colega para formarse juicio acer­
ca de la personalidad del propio A<lJI,tinistrador 
de Hospital. 

Ahora sólo quierro decir unas últimas ¡palabras 
en torrno a este asunto, y ellas se refieren a la 
Eorpre,sa que me ha causado el númbramiento o 
inclusión del sefior De la Fueu':e en una Comi­
sión designada por su ,Excelencia' el Presidente 
de la República para estudiar la forma en que 
,Os fundos de la Beneficencia ';Jro.du2ican más y 
con mayor economía. 

¿Cómo puede incluirse en tal Comisión al s,e­
ñor De la Fuente, le :pregunto S, quienes, le insi­
nuaron a S. E. este nombramiento, cuando yo 
demostré el 24 de diciembrre que este sefiorr es 
incapaz de haeerr producir a Ta hacienda lo que 
producía el año 1936? / 

Yo pedí un sumario y la exoneración de dicho 
sefior, y desgra,dadamente, por una mMa insi­
nu¡¡¡ción, B. E. lo nombró' en una Comisión de 
confianza. POr esto pido que se remita oficio al 
.sefior Presidente de la República pal~a qUe co­
nozca estos antecedentes, y si lo tiene a bien ha­
ga reconsiderar este nombramiento. 

El sefior De la Fuente no era empleado de an~ 
tigüe;dad en la Bem:ficencia. Entró por azares de 
la ?(>lítica a un cargo que le queda grande. El 
destino político lo hiz<J ganar la. suculenta renta 
de que goza como Administrador de la Hacienda 
"H ospital". 

Y o no me extrafio ni lo a,cuso por esta causa. 
Tampoco ha1go cuestión del color po,litico del l5e' 
ñor De la Fuente. 

Lo que deseo es que la H. Junta de Benefi­
cencia cambié al sefior De la Fuen:e por un ad­
ministrador o persona del mismo color político 
de él; perro, competente, capa2i y que no maltra­
te en niguna forma a los pobres e' indefensos 
obreroÉ< campesinos. a quienes ~rometí durante la 
rompafia presidenCial del sefior Juan Antonio 
Ríos que bajo este régimen se les respetarian 
süs derechos y se les trataría como seres huma­
nos. 

Agm,deceré al sefior Presidente solicite el asel).­
üm1ento de la Sala para publicar la carta que 
tengo a la mallO y rremitir el oficio a S. E. el Pre­
sidente de la República. 

UN SE:ROR DIPUTADO.- ¿Oficio al Presiden-. 
te de la República? .. 

El señorr OLAVARRIA.-O a quien correspon­
da. 

Termino agrradeciendo la gentileza del Comité 
Democrático que me ha cedido parte de su tiem­
po y a la Honorable Sala, que me ha concedido 
pr6TToga de la hora. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -:- Se 
<iirigirá el oficio a nombre de Su Señoria. 

= 
Én cuanto a la inserrción, si le parece a la Ho­

nOrable Cámara, s.e accederá a la :Petición del 
Honorable &efior Olavarrría. 

Acordado. 

-La car:a a que se refiere el ac-uerdo ante­
rior, dice asi: 

"Hacienda Hospital, diciembre 5 de 1942.- Sr. 
Lindor Acevedo.- Presente.- Muy l5·eñor mio: 

Por las razones que lIlás a.bajo paso a enun­
ciarle, notifico a Ud. que a contar del lunes 14 del 
pté. debe cambiar de Obligado, esto es, retirar 
a José Stuardü Vergar,a Y P<lneT otro trabaja­
dor a la 'hacienda, el que deberá serr aceptado 
por esta Administr¡¡¡ción antes de 'ha-cer el res­
pectivo contrato: 

1.0- Hace más o menos, unos 20 días a.tras 
en ,circunstancias que el doctor don Raúl Moya, 
médico residente de la- Casa. de B'Ücono de ésta, 
hacía 'una visita profesional domiciliaria, al in­
quilino Alamiro González, eidicho Stuardo le 
faltó groseramente el ~'es¡peto, y le impidió la 
pasada con su carre·:a, de la ambulancia en 
que viajaba el reférido doctor; 

2.o--A raíz de l'Üs inddentes ocurridos ayer en­
tre 'los tr¡¡¡bajadores de ésta, el dicho Stuardo in­
citaba a los trabajadores a la huelga y ofrecia de 
golpes a quien quería trabajar. Al ser interpe­
lado pOr el infrascrito que cesarra en su actitud 
pOrJque la huelga de los hospitales esta,ba solu­
cionada, según me lo manifestó el sefior ·Secre­
tario General de la Beneficencia, éste respon­
dió en forma grosera e injuriosa, refiriéndose al 
señor oDirreo:or General de Beneficencia y al in­
fras'crito. 

Son estas razones sumamente poderosas, y 
esta. Administración no tolerra faltas de esta 
gravedad y que contravienen la cláu~:ula N.O - 9 
de los contratos de tra,bajo en vig€l:).cia. 

Saluda atte a Ud. - (Fdo.): Perfecto de la 
Fuente dd Villar, Administrador". , 

El sefior CASTEBLANCO (Presidente). 
A continuación, corresponde el turno al Comité 
Independien:e, que ha renunciado a hacer uso 
de su derecho. 

El turno l5iguiente correS/¡Jonde al Comité Ra­
dical. 

El señOr MU:ÑOZ AYLING.-Pido la pallllbra. 
El señor CASTELBLANCO) (Presidente).­

Tit!ne la palabra, Su Señoría. 
El s,efior MU:ROZ AYLING. - En primer lu­

gaT, e'n el tiempo del Comité Radical, voy a re­
ferirme al discurso que acaba de pronunciar el 
Honora1ble señp,r Olavarrfa, en io que respecta 
aL sentido que le dió S. S. al dísctlTSo que el 
Honorable señor Brrafies ¡pronunciara en la últi­
ma sesión. 

Tendo entendido - oí la mayor parte del dis­
curso del Honorable sefior Brañes-que en nin­
gún momento el Honorruble Diputado se ha. re­
ferido a la persona del Honorable sefior Olava­
rria. Se limitó a contestar ciertas observacio­
nes, lo que, como parlamentario, tenia la. obli­
gación d~ hacer, ~ara desvirtuar ciertos hechos, 
que según su concepto. nO eran verdaderos . 

El hecho de que un DipUtado intervenga en 
un debate y se ponga en pugna, digámoslo 
así, con otro, acerca de los hechos que .se aseve-
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ran, no significa en ningún momento, Honora, 
bJe Cá.mara, que haya un ataque personal a 
ese parlamentario, o qUe se trate de poner a éste 
en situación desmedrada. 

D€lsde luego, estimo que el Honorable señO'l' 
Br.añes. en conocimiento del discurso que acaba 
de pronunciar el Honorable "eñor Olavarría, ten· 
drá que dec1aI'ar. como 10 hago yo en este mo· 
mento, en que no ha,:\, ninguna pala,bxa o cOn­
cepto en SU diseurso que pueda haber aludido 
personalmente al Honorable señor 01avarría, a 

quien regularmente guarda gran deferencia, co­
mo la guardO yo a Su Señoría. 

El señO'l' CASTELBLANCO (Presidente). 
S€ le,vanta la sesIón. 

-SE LEVANTO LA 8ESION, A LAS 19 HO­
RAS Y 22 MINUTOS. 

ENRIQUE DARROUY P., 

Jefe de Redacción 


